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PSA Pago por Servicios Ambientales 

RACCN Región Autónoma de la Costa Caribe Norte 

RACCS Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 

REDD+ Reducción de Emisiones de Carbono causadas por la Deforestación y la De-
gradación Forestal, la Conservación Forestal, el Manejo Forestal Sostenible y la 
Ampliación de los Reservorios de Carbono Forestal. 

REDD+ SES Estándard Social y Ambiental de REDD+ 

REPALEF Réseau des Peuples Autochtones et Locales Pour la Gestion des Écosystèmes 
Forestiers 

R-PIN Nota de Idea de Preparación 

R-PP Plan de Preparación 

RHBRP Reserva del Hombre y la Biosfera del Río Plátano 

RIBCA Red Indígena Bribri-Cabécar 

RBM Reserva de la Biósfera Maya 

ROW Grupo de Trabajo sobre Compensaciones de REDD 

SERENA Secretaría de Recursos Naturales 

SERNA Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente 

SESA Evaluación Ambiental y Social Estratégica 
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SINAC Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
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UE Unión Europea 

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

UNAFOR Unión Nacional de Organizaciones Agroforestales 

UNAG Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos 

UPANIC Unión de Productores Agropecuarios de Nicaragua 

URL Universidad Rafael Landívar 

USAID Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 

UVG Universidad del Valle de Guatemala 

VCS-JNR Estándar de Carbono Verificado – REDD+ Jurisdiccional y Anidado  

WWF Fondo Mundial para la Naturaleza 

YATAMA Yapti Tasba Masraka Nani Asla Takanka 
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Introducción 
 

 

En 2005, con la introducción formal del concep-
to de compensar a los países en desarrollo por 
sus esfuerzos de reducir emisiones relacionadas 
con la deforestación y degradación forestal 
(REDD+), en las negociaciones de la Conven-
ción Marco de las Naciones Unidas sobre Cam-
bio Climático (CMNUCC), por primera vez en 
la historia, los actores y territorios de los bos-
ques tropicales se convirtieron en un tema cen-
tral a nivel global para enfrentar el cambio cli-
mático. Este interés derivó rápidamente en el 
surgimiento de diversos fondos e iniciativas 
para promover proyectos pilotos y procesos 
nacionales de preparación para REDD+ en paí-
ses en desarrollo. Sin embargo, ante la falta de 
compromisos vinculantes para la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero bajo 
la CMNUCC, el tema de los bosques tropicales 
parecía haber perdido impulso al no estar en el 
centro del debate internacional sobre cambio 
climático. En ese contexto, el enfoque y la prác-
tica de REDD+ jurisdiccional ha colocado el 
tema de gobernanza forestal de nuevo en los 
debates e iniciativas, dando un nuevo aliento al 
avance de esquemas de REDD+. 
 
Esta evolución tiene sentido por la naturaleza 
misma del tema de gobernanza forestal, pues si 
bien los bosques tienen un rol estratégico en la 
mitigación global del cambio climático, los es-
fuerzos deben ser abordados y liderados a nivel 
territorial, a través de los actores que conviven 
con los bosques y que enfrentan cada día las 
presiones y dinámicas que los destruyen. A la 
luz del nuevo impulso que las iniciativas de 
REDD+ jurisdiccional están dando al tema de la 
gobernanza forestal, este informe busca com-
prender en qué consiste el enfoque de REDD+ 

jurisdiccional e identificar las principales impli-
caciones para los Pueblos Indígenas y comuni-
dades forestales de Centroamérica. 
 
El primer capítulo presenta una reseña histórica 
del surgimiento del enfoque, seguido por una 
breve descripción de sus principales compo-
nentes, reconociendo que el mismo se encuen-
tra actualmente en pleno desarrollo. Hasta el 
momento, este enfoque solo ha sido aplicado en 
jurisdicciones grandes en comparación con el 
tamaño de los países centroamericanos, como 
los Estados de Acre en Brasil y Chiapas en Mé-
xico, por lo que conocer las posibilidades de su 
implementación, no solo es relevante para Cen-
troamérica, sino también para otras regiones y 
países del mundo. 
 
Luego del primer capítulo, el informe aborda 
una serie de temas fundamentales en cada uno 
de los países de la región (con excepción de El 
Salvador), entre los que se encuentran: las di-
námicas de deforestación y degradación; los 
avances y desafíos de los procesos de prepara-
ción nacional para REDD+ y los proyectos pilo-
tos existentes; los conflictos y las limitaciones 
de esos procesos y el papel de los actores; para 
finalizar con una reflexión inicial sobre las im-
plicaciones del enfoque de REDD+ jurisdiccio-
nal en cada país. El último capítulo provee un 
análisis a nivel de la región sobre las oportuni-
dades e implicaciones que tendrían las acciones 
de REDD+ jurisdiccional para los Pueblos Indí-
genas y comunidades forestales, en función de 
temas centrales como los derechos, la represen-
tación y la gobernanza, al tiempo que se propo-
ne un conjunto de potenciales territorios para 
su implementación. 
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El enfoque de REDD+ jurisdiccional 
 

 

Luego de una década de debates, negociaciones 
e iniciativas piloto relativas a la construcción 
del mecanismo de REDD+ en la CMNUCC, 
actualmente son comúnmente conocidas dos 
rutas claramente definidas para implementar 
dicho mecanismo: los proyectos, que buscaron 
insertarse de manera rápida y temprana en 
mercados voluntarios de carbono; y los proce-
sos nacionales de preparación para implemen-
tar estrategias de REDD+ lideradas por gobier-
nos nacionales en países en desarrollo con bos-
ques tropicales.1 
 
La falta de compromisos vinculantes para la 
reducción de emisiones de gases de efecto in-
vernadero (GEI) bajo la CMNUCC no ha impe-
dido la búsqueda de avanzar en la construcción 
del mecanismo de REDD+, pues para diversos 
actores, tiene el potencial de contribuir de ma-
nera sustantiva y a corto plazo en la reducción 
de emisiones de GEI, principalmente a través 
de la reducción de la deforestación. En ese con-
texto, se están impulsando iniciativas de 
REDD+ fuera de la CMNUCC. Esas iniciativas 
se enfocan en un nivel intermedio entre los 
proyectos y los procesos nacionales de prepara-
ción para REDD+, las cuales son lideradas por 
gobiernos sub-nacionales o jurisdiccionales 
(estados y provincias, entre otros), que con el 
apoyo de diversos actores están impulsando un 
enfoque de ‘REDD+ jurisdiccional’ a través del 
cual se busca la promoción e implementación 
de programas de REDD+ capaces de superar 

                                                           
1
 El proceso de preparación nacional para REDD+ comprende 

tres fases: i) fase inicial, conocida como REDD+ readiness, 
donde se diseñan las estrategias nacionales o planes de 
acción, políticas, medidas y fomento de capacidades; ii) fase 
de implementación de estas estrategias, planes, políticas y 
medidas, además de promover la ampliación de las inversio-
nes; y iii) fase en que fondos y mecanismos de mercado 
realizarán pagos basados en resultados que se midan, notifi-
quen y verifiquen (UICN, 2010). 

diversas limitaciones que caracterizan a los 
proyectos individuales y avanzar con mayor 
celeridad en comparación de los procesos a 
escala nacional. 
 
Contexto, orígenes y promotores del 
enfoque de REDD+ jurisdiccional 
 
Desde el surgimiento del tema de REDD+ en 
2005, se ha generado mucho interés en el con-
cepto de compensar a los países en desarrollo 
por sus esfuerzos de reducir emisiones relacio-
nadas con la deforestación y degradación fores-
tal, tanto en las negociaciones de la  CMNUCC, 
como en otros espacios emergentes. El amplio 
interés que despertó REDD+ derivó rápidamen-
te en el surgimiento de diversos proyectos pilo-
to y luego, en la creación de fondos e iniciativas 
tendientes a promover procesos nacionales de 
“preparación para REDD+” (REDD+ readiness) 
en países en desarrollo, incluyendo fondos mul-
tilaterales, bilaterales y mecanismos de inver-
sión como el FCPF del Banco Mundial y el pro-
grama de ONU-REDD.1 
 
A pesar de los avances sobre el tema de 
REDD+, el panorama más amplio de las nego-
ciaciones globales sobre el clima se ha caracteri-
zado por la lentitud en avanzar hacia nuevos 
compromisos de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero. En el mejor de los 
casos, en la CMNUCC no se espera la entrada 
en vigencia de un acuerdo vinculante global 
para reducir las emisiones antes de 2020 (Jan-
son-Smith y Marsh, 2013). Al mismo tiempo, las 
primeras iniciativas sobre REDD+ que se con-
cretaron en proyectos piloto específicos en va-
rios países en desarrollo comenzaron a eviden-
ciar fuertes limitaciones por ser esfuerzos aisla-
dos y con poca influencia en las dinámicas fue-
ra del limitado espacio que abarcan. Por la na-
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turaleza de los objetivos de REDD+, para que 
los proyectos tengan efectos significativos, de-
ben estar suficientemente vinculados con los 
procesos nacionales, los cuales a su vez, supo-
nen la construcción de políticas y una institu-
cionalidad capaz de reorientar el desarrollo 
rural, de manera que se reduzca la deforesta-
ción y degradación, así como favorecer el man-
tenimiento y ampliación de las reservas de car-
bono forestal. Por otra parte, el financiamiento 
global disponible para apoyar los procesos de 
preparación nacional para REDD+ en los países 
en desarrollo es limitado, a pesar de la existen-
cia de esquemas de cooperación bilateral pro-
movidos por países como Noruega, EE.UU., 
Reino Unido, Alemania y Australia, quienes 
apoyan procesos de preparación con miras a la 
entrada en vigencia de modalidades de ‘pago 
por resultados’ a través de REDD+.2 
 
En el contexto de lentitud por avanzar hacia 
nuevos compromisos globales y vinculantes 
para reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero, el interés en el desarrollo de 
REDD+ fuera del proceso de la CMNUCC ad-
quiere mayor relevancia y ha dado paso a nue-
vas iniciativas. Existe un creciente mercado de 
carbono, que abarca sistemas supra-nacionales, 
nacionales y sub-nacionales, como los de la 
Unión Europea (UE),3 Nueva Zelanda, Califor-
nia, Australia, Japón y Brasil, entre otros. En 
este marco, con el afán de anticiparse al funcio-
namiento, operación y cumplimiento de futuros 
compromisos de reducción de emisiones, han 
surgido iniciativas vinculadas con REDD+ 
promovidas principalmente por ONG interna-
cionales de conservación apoyadas con fondos 
de organizaciones filantrópicas y del sector 

                                                           
2 Los pagos se refieren a compensaciones basadas en resul-
tados verificados que se traducen en créditos de carbono. Los 
créditos de carbono podrían compensar las emisiones en el 
país o empresa que los adquiere. 
3 El Sistema de Comercio de Emisiones de la UE (EU-ETS), 
es un esfuerzo multi-sectorial y multi-países puesto en marcha 
desde 2005, es el sistema de comercio de emisiones de gases 
de efecto invernadero más grande del mundo. 

privado. Dichas iniciativas han puesto su mira-
da en los compromisos de reducción de emisio-
nes que están emergiendo, tanto dentro de la 
CMNUCC, como fuera de ella. 
 
Recientemente, el Presidente de Estados Uni-
dos, anunció un nuevo plan para reducir las 
emisiones de dióxido de carbono (CO2) que 
seguramente empujará aún más los mercados 
de carbono, situación que promete movilizar 
niveles de financiamiento significativo. El plan 
busca reducir en 30% las emisiones de CO2 en 
los EE. UU. para 2030, a través de la reducción 
de las emisiones de las plantas de energía - la 
mayor fuente de contaminación de carbono en 
los Estados Unidos – a través de la promoción 
del sistema de comercio de derechos de emisio-
nes conocido como “cap and trade” (Recuadro 
1).4 
 
Con el auge en los sistemas de comercio de 
derechos de emisiones (cap and trade) y la ex-
pectativa de eventuales compromisos que se 
adquieran, por parte de países o autoridades 
sub-nacionales (como el Estado de California), 
el interés en los créditos de carbono parece es-
tar creciendo. 
 

                                                           
4 El 2 de junio de 2014, el presidente de los EE. UU. dio a 
conocer el plan que se basa en la reducción del 30% de emi-
siones correspondientes al 2005. Hace cinco años, el presi-
dente Obama impulsó un proyecto de ley en el Congreso, la 
Cámara de Representantes aprobó dicha propuesta para 
establecer un sistema de comercio de derechos de emisiones 
(“cap and trade”) en 2009; sin embargo, el proyecto de ley no 
fue aprobado por el Senado. Con esa opción descartada, el 
presidente Obama recurrió a su autoridad ejecutiva enviando 
un Memorando Presidencial dirigido a la Agencia de Protec-
ción del Ambiente (EPA), para instruirle a trabajar con rapidez 
para completar los estándares de contaminación de carbono 
para las plantas de energía, nuevas y existentes. La EPA 
tendrá un año para recibir los comentarios del público antes 
de finalizar las nuevas normas en junio de 2015. Una vez 
establecidas las reglas finales, los Estados tendrán un año, o 
hasta junio de 2016, para presentar sus planes y cumplir con 
los nuevos objetivos de la EPA (Executive Office of the Presi-
dent, 2014). 
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Según el informe sobre el estado y las tenden-
cias del sistema de precios de carbono de 2014, 
40 países y más de 20 jurisdicciones sub-
nacionales están colocando un precio al car-
bono, cubriendo casi 6 gigatoneladas de dióxi-
do de carbono equivalente (GtCO2e), que co-
rresponde aproximadamente al 12% de las emi-
siones globales de GEI anuales (World Bank, 
2014). Los procesos nacionales de preparación 
para REDD+ son lentos y los proyectos indivi-
duales específicos son limitados para responder 
adecuadamente a una demanda emergente. En 
este contexto, hay un fuerte interés por parte de 
varios actores, particularmente del sector pri-
vado, en promover esfuerzos renovados e in-
novadores, con la suficiente celeridad y a una 
escala mucho más abarcadora que los proyec-
tos. 
 
Para el sector privado, REDD+ es la opción de 
menor costo y con los mayores impactos poten-
ciales en el corto plazo para reducir las emisio-

nes, generando créditos de carbono a escala, 
incluyendo el carbono basado en el suelo. La 
deforestación y la degradación de los bosques 
representa alrededor del 16% de las emisiones 
de gases de efecto invernadero a nivel mundial 
- un nivel mayor a las emisiones de todo el sec-
tor del transporte – por ello, REDD+ representa 
una de las oportunidades más importantes para 
generar grandes volúmenes de reducción de 
emisiones en el corto plazo (Janson-Smith y 
Marsh, 2013). Catalyst Project (2009) estima que 
para el 2020, las actividades forestales y agríco-
las representarán aproximadamente la mitad de 
todas las oportunidades disponibles de reduc-
ción de GEI. En comparación con otras estrate-
gias basadas en la tierra, REDD+ tiene el mayor 
potencial para generar grandes volúmenes de 
beneficios de carbono en el corto plazo, asu-
miendo que las tasas de deforestación se pue-
den reducir con bastante rapidez mediante el 
financiamiento y las intervenciones correctas 
(Janson-Smith y Marsh, 2013). Generalmente, 

Recuadro 1  
¿En qué consisten los Mercados de Carbono? 

Los mercados de carbono son sistemas para asignar un precio a las emisiones de carbono. Los mercados de car-
bono pueden tomar diferentes formas, e incluyen sistemas de comercio de derechos de emisiones, impuestos de 
carbono y mecanismos de créditos (compra y venta de “offsets”). Los mercados pueden ser de tres tipos: de cum-
plimiento, pre-cumplimiento y voluntarios. El tipo de la regulación – sea de carácter voluntario u obligatorio - es la 
principal diferencia entre ellos. Los mercados de cumplimiento se rigen por obligaciones regulatorias para alcanzar 
una reducción determinada de emisiones de GEI, mientras que los voluntarios operan por medio de estándares 
internacionales reconocidos, para monitorear y verificar la calidad y validez de los créditos de carbono que se nego-
cian. Los mercados de pre-cumplimiento, buscan acercarse a los requisitos regulatorios para que eventualmente 
sean validados y formen parte de los mercados obligatorios. 

Los mercados se orientan a distintas fuentes de emisiones. Mientras que la mayoría de mercados obligatorios se 
dirigen a las empresas que tienen “emisiones intensivas” (generadores de energía, refinerías de petróleo, empresas 
de producción y transformación de hierro y acero, producción de materias primas como cemento, vidrio y cerámica, 
así como la industria de papel y celulosa), los mercados voluntarios responden al propósito de las empresas, enti-
dades gubernamentales y no gubernamentales que gestionan su huella de carbono. 

El comercio de derechos de emisiones generalmente funciona a través del principio básico de “cap and trade” (lími-
tes y comercio), que consiste en fijar un límite en la cantidad total de emisiones de GEI permitidas ("cap") a través 
de los años y, de acuerdo a cada programa, el número permitido de emisiones de GEI se podría ir disminuyendo. 
Cada participante del programa recibe una asignación individual de emisiones permitidas y puede comprar o vender 
sus permisos a través de un mecanismo de mercado para equilibrar un déficit o superávit de las emisiones (“trade”). 
A través del mercado se logra la reducción de emisiones de manera más eficiente y rentable. La mayoría de pro-
gramas permitirían a los participantes obtener parte de su meta global de reducción de emisiones de GEI a través 
de REDD+. 

Fuente: Basado en World Bank (2014), California Air Resources Board (2012) y www.goldstandard.org  
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las empresas están interesadas en desarrollar o 
invertir en proyectos de REDD+ para generar 
créditos de carbono para su propio uso, o para 
comercializarlos dentro de los mercados volun-
tarios, de pre-cumplimiento o de cumplimiento. 
 
De esta manera, se busca en los mercados de 
carbono una mayor garantía de que las acciones 
que sustentan la reducción de emisiones ya 
logradas, las cuales generarán además reduc-
ciones adicionales en el futuro, serán útiles para 
la emisión de créditos en los mercados de cum-
plimiento futuro, incluyendo la creación de un 
búfer o fondo de seguro para futuros créditos 
(Environmental Defense Fund, 2012). Las em-
presas están tratando de posicionarse para par-
ticipar en los mercados de REDD+, situación 
que podría crecer rápidamente en los próximos 
años, pues se espera que los mercados de cum-
plimiento - de reciente creación en California, 
Australia y Corea del Sur - acreditarán iniciati-
vas de REDD+ en el futuro y la mayoría de los 
observadores consideran que cualquier acuerdo 
climático global alcanzado en la CMNUCC 
acreditará actividades de REDD+ de alguna 
manera, dando como resultado que un número 
creciente de empresas estén tratando de posi-
cionarse para participar en los mercados de 
REDD+ (Janson-Smith y Marsh, 2013). 
 
En este contexto, la necesidad de opciones al-
ternativas, pero vinculadas y complementarias 
a los proyectos individuales y a los procesos 
nacionales de preparación para REDD+ es más 
que evidente, lo que da paso a iniciativas enfo-
cadas en la promoción de intervenciones a una 
escala tal que sean más relevantes que los pro-
yectos, pero que al mismo tiempo, avancen a 
ritmos más acelerados de lo que ocurre actual-
mente con los procesos nacionales de prepara-
ción liderados por los gobiernos nacionales en 
los “países REDD+”. Es en este sentido que la 
ruta y el enfoque de REDD+ jurisdiccional 
emergen como una opción mucho más relevan-
te y atractiva de lo que han sido los proyectos 

individuales de REDD+ para el sector privado, 
debido a las limitaciones de escala, así como a 
diversos aspectos legales e institucionales para 
garantizar las reducciones de emisiones verifi-
cadas. Las inversiones en proyectos individua-
les están consideradas más riesgosas y costosas 
que un programa de REDD+ jurisdiccional, 
entre otras razones, porque no pueden amorti-
guar muchos de los costos y riesgos. 
 
Uno de los principales promotores de la necesi-
dad de un esfuerzo para REDD+ a escala juris-
diccional es el Grupo de Trabajo de los Gober-
nadores sobre Clima y Bosques (Governors’ 
Climate and Forests Task Force, GCF por sus 
siglas en inglés). El GCF es una asociación de 22 
Estados y Provincias que están alineando sus 
sistemas de REDD+ con la política climática del 
Estado de California (Recuadro 2), vinculando 
varias jurisdicciones de países tropicales con 
mercados de carbono en países desarrollados.5 
El GCF juega un papel importante, abriendo 
caminos en el desarrollo conceptual y la prácti-
ca de REDD+ jurisdiccional, dándole un nuevo 
impulso a la agenda de REDD+ en general. 

                                                           
5 El GCF trabaja con distintos tipos de jurisdicciones: En paí-
ses como México, Brasil, Nigeria y Estados Unidos, las con-
trapartes son Estados específicos, correspondientes a países 
con formas de gobierno federal; en Indonesia, las contrapartes 
son provincias con grados distintos de autonomía, que forman 
parte del gobierno unitario; en Perú, las jurisdicciones corres-
ponden a departamentos que cuentan con gobierno regional 
propio; y Cataluña, que es una comunidad autónoma en Es-
paña, país considerado unitario que funciona como federación 
descentralizada de comunidades autónomas. 
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¿En qué consiste el enfoque de 
REDD+ jurisdiccional? 
 
La premisa fundamental del enfoque de 
REDD+ jurisdiccional es que para que REDD+ 
sea exitoso y significativo, deberá transitar des-
de un enfoque basado en proyectos, hacia pro-
gramas que operen a escalas más amplias, para 
lo cual deberán afectarse marcos institucionales 
y de políticas (Nepstad et. al., 2012a). En ese 
sentido, los programas de REDD+ jurisdiccio-
nal están pensados para operar en jurisdiccio-
nes que pueden ser países, estados y provincias 
completas, buscando cambios a gran escala en 
el modelo de desarrollo rural, a través de la 
alineación de políticas, la innovación institucio-

nal y mediante mecanismos de atracción de 
inversionistas del sector privado y a desarrolla-
dores de proyectos (The REDD Offset Working 
Group, s. f.). 
 
El enfoque de REDD+ jurisdiccional, no sólo es 
reciente, sino que también está en plena evolu-
ción dado que busca construir aproximaciones 
jurisdiccionales para REDD+, al tiempo que es 
sometido a prueba en distintas jurisdicciones de 
países tropicales. Sin embargo, a pesar que di-
cho enfoque está en desarrollo, es posible iden-
tificar un conjunto relativamente amplio de 
elementos que lo caracterizan, los cuales se 
pueden agrupar en: i) la jurisdiccionalidad co-
mo marco institucional; ii) la construcción de 

Recuadro 2 
El Grupo de Trabajo de los Gobernadores sobre Clima y Bosques (GCF) 

El GCF es un consorcio de 22 estados, provincias y regiones de Brasil, Indonesia, México, Nigeria, Perú, España y Esta-
dos Unidos. Fue creado el 18 de noviembre de 2008 con la firma de un Memorando de Entendimiento en la Cumbre de los 
Gobernadores sobre Cambio Climático en Los Ángeles, California. El Memorando de Entendimiento fue firmado original-
mente por los estados de California, Illinois y Wisconsin (Estados Unidos), sin embargo, en 2011 Wisconsin se retiró. 
También son miembros del Grupo los estados brasileños de Acre, Amapá, Amazonia, Mato Grosso, Pará y Tocantins; y 
las provincias indonesias de Aceh, Kalimantan (Central, Oriental y Occidental), Papúa y Papúa Occidental; Cataluña en 
España; Cross River en Nigeria; Campeche y Chiapas en México; Loreto, Madre de Dios, San Martín y Ucayali en Perú. 
Actualmente, más del 20% de los bosques tropicales del mundo se encuentran en los estados y provincias miembros del 
GCF, lo cual incluye más del 75% de Brasil y más de la mitad de los bosques de Indonesia. 

El GCF ha jugado un papel líder en impulsar la agenda de REDD+ mediante el desarrollo de programas jurisdiccionales. 
La misión del GCF es avanzar en los programas jurisdiccionales destinados a promover el desarrollo rural con bajas emi-
siones de carbono y la reducción de las emisiones derivadas de la deforestación y degradación forestal (REDD+), vincu-
lando estas actividades de reducción de emisiones a los regímenes de cumplimiento y otras oportunidades de pago por 
desempeño. El GCF se basa en el principio de que cualquier esfuerzo exitoso para abordar la compleja relación entre los 
bosques, el uso del suelo y el cambio climático requiere múltiples intervenciones a varios niveles de gobernanza, y que los 
gobiernos estatales y provinciales, junto con sus socios de la sociedad civil, están entre los actores más importantes para 
la construcción de programas viables para el desarrollo rural con bajas emisiones. El GCF fue concebido como un esfuer-
zo para apalancar el hecho de que algunos estados y provincias del mundo están en una posición de ser emprendedores 
tempranos en el esfuerzo de construir programas robustos de REDD+ jurisdiccional, mientras refuerzan y estimulan el 
tema y aprovechan los avances nacionales e internacionales para demostrar cómo puede funcionar en la práctica. 

El GCF plantea que su trabajo se centra en todos los aspectos de las iniciativas de reducción de emisiones de la defores-
tación y el establecimiento de marcos duraderos para el desarrollo bajo en emisiones, al compartir experiencias y leccio-
nes de estados y provincias que encabezan este movimiento. Además, armoniza los esfuerzos de estas jurisdicciones 
para desarrollar políticas y programas que proporcionen caminos realistas hacia un desarrollo rural que conserve los bos-
ques, a través de la promoción de programas y actividades innovadores de REDD+ en las jurisdicciones del GCF y en la 
elaboración continúa de políticas y programas. Algunos miembros pioneros del GCF están adoptando programas de 
REDD+ a nivel estatal y promulgando legislación novedosa que crea incentivos para la protección de bosques, a la vez 
que penaliza su destrucción, mientras construyen economías que gradualmente incrementan el valor de los bosques exis-
tentes por medio de industrias que dependen de ellos. 

Fuente: Basado en GCF (2014) y www.gcftaskforce.org 
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sistemas para implementar programas de 
REDD+ jurisdiccional; y iii) el papel de los es-
tándares para operativizar etapas iniciales en 
los programas de REDD+ jurisdiccional. 
 
La jurisdiccionalidad  
como marco institucional 
 
Con frecuencia, el enfoque de REDD+ jurisdic-
cional hace referencia a niveles sub-nacionales.6 
Lo sub-nacional puede referirse a cualquier 
unidad administrativa o jurisdiccional subordi-
nada al Estado-Nación (Climate Focus, 2013). 
Para el GCF, los “esfuerzos sub-nacionales” 
relativos a REDD+ se refieren al compromiso 
de estados y provincias en sistemas federales de 
gobierno u otros sistemas semejantes que tienen 
la potestad de implementar sus propias inicia-
tivas de políticas en asuntos como el manejo de 
recursos naturales y bosques. Entidades locales 
bajo sistemas unitarios de gobierno también 
tienen el potencial de implementar iniciativas 
efectivas de REDD+ jurisdiccional, pero debe-
rán contar con la delegación de autoridad del 
gobierno nacional, por lo cual, bajo sistemas 
unitarios de gobierno, las unidades sub-
nacionales no cuentan con la suficiente auto-
nomía para el diseño e implementación de polí-
ticas, ni para el establecimiento de vinculacio-
nes con actores a escala internacional (Idem). 
Por lo tanto, una jurisdicción corresponde a una 
división política sub-nacional, con el respaldo 
legal y el andamiaje institucional necesario para 
implementar y hacer cumplir leyes, políticas 
y/o regulaciones que son autónomas del go-
bierno nacional. 
 
Para los objetivos de REDD+, una jurisdicción 
se refiere a una región políticamente definida, 
delineada para los fines de dar seguimiento a 

                                                           
6 Desde 2007 se han puesto en marcha cientos de iniciativas 
sub-nacionales de REDD+, principalmente en países tropica-
les en desarrollo que incluyen enfoques jurisdiccionales, es 
decir, que están liderados por estados, provincias, distritos o 
municipios (Sunderlin et. al., 2014). 

las reservas de carbono, las tasas de deforesta-
ción y las reducciones de GEI a través de acti-
vidades de REDD+, la cual puede ser una enti-
dad política nacional o sub-nacional – país, 
estado, provincia, distrito, etc. (American Car-
bon Registry, 2012).7 Se enfatiza que una juris-
dicción de REDD+ debe contar con la potestad 
para construir un marco de políticas que favo-
rezcan la reducción de emisiones por deforesta-
ción y degradación forestal, una institucionali-
dad para implementarlo y monitorearlo, así 
como para asignar derechos - que requiere de-
cisiones de política - incluyendo incentivos, la 
asignación de créditos de reducción de emisio-
nes o la distribución de beneficios y pagos, en-
tre otros (Forest Trends-Climate Focus, s. f.).8 
En este sentido, el enfoque de REDD+ jurisdic-
cional supera las limitaciones de los proyectos, 
al tiempo que no depende de los procesos na-
cionales de preparación para REDD+, ni de los 
tiempos requeridos para llegar a acuerdos vin-
culantes en las negociaciones globales del clima 
bajo la CMNUCC. 
 
Hasta la Conferencia de las Partes de la 
CMNUCC realizada en Cancún (COP-16) en 
2010, las acciones de REDD+ a nivel de proyec-
tos y la implementación plena a escala nacional 
adolecían de un vínculo vital. En la COP-16, las 
partes acordaron que los países en proceso de 
preparación para REDD+ deberían moverse 
hacia escalas nacionales de planificación, nive-
les de referencia nacional, sistemas de MRV y 
reporte de salvaguardas, pero que los esfuerzos 

                                                           
7 Según American Carbon Registry (2012), una jurisdicción 
también puede ser una región ecológica que traspasa las 
fronteras políticas, cuando ésta tiene autoridad aprobada 
nacionalmente y el reconocimiento legal (por ejemplo, un 
parque nacional que abarca varios estados, o un territorio 
indígena que opera de forma independiente). Si no existe una 
autoridad común y el reconocimiento legal, entonces deben 
existir acuerdos escritos entre las entidades políticas sobre 
cómo se gestionará la región. 
8 La potestad para asignar créditos y derechos forma parte de 
las atribuciones que caracterizan a una jurisdicción. Dicha 
potestad no es transferible, a diferencia de los créditos y los 
derechos, que pueden ser reconocidos y/o transferidos a 
titulares diversos.   
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sub-nacionales de niveles de referencia y moni-
toreo serían reconocidos como pasos hacia la 
implementación nacional (Forest Trends-
Climate Focus, s.f.; Climate Focus, 2013). 
 
El marco metodológico elaborado por el Fondo 
del Carbono y divulgado en diciembre de 2013 
a través del Fondo Cooperativo para el Car-
bono de los Bosques, incluye las opciones sub-
nacionales y jurisdiccionales para el desarrollo 
de propuestas de reducción de emisiones basa-
das en el criterio de que cualquier programa de 
reducción de emisiones debe ser ambicioso y 
demostrar las posibilidades que ofrece la im-
plementación plena de diversas intervenciones 
en el marco de la estrategia nacional de 
REDD+, las cuales se pueden ejecutar a escala 
jurisdiccional o programática (FC-FCPF, 2013). 
Los indicadores de este criterio se refieren a que 
las medidas de un eventual programa de re-
ducción de emisiones debe tener como objetivo 
abordar una porción considerable de las emi-
siones y absorciones vinculadas a los bosques, 
así como utilizar medidas de política nuevas o 
mejoradas para reducir las emisiones o incre-
mentar las absorciones a escala jurisdiccional o 
a través de un enfoque programático (varias 
zonas, propietarios o administradores de tierras 
dentro de una o varias jurisdicciones) y reflejar 
diversas intervenciones provenientes de la es-
trategia nacional de REDD+ de manera coordi-
nada (Idem). Esto denota una fuerte vincula-
ción conceptual y práctica, pero también insti-
tucional entre los ámbitos jurisdiccionales, sub-
nacionales y nacionales.9 
 
REDD+ jurisdiccional también busca aumentar 
la escala de apoyo y soluciones a problemas 
sistemáticos enfrentado por los Pueblos Indíge-
nas (Nepstad, 2014), quienes han sido y siguen 
siendo perjudicados, a pesar de su buen manejo 
y conservación de sustanciales zonas de bos-

                                                           
9 Para el FC-FCPF (2013), la escala jurisdiccional se refiere al 
área geográfica que abarca una o más unidades administrati-
vas. 

que. Con un enfoque jurisdiccional se busca 
ampliar el abordaje de los territorios de Pueblos 
Indígenas y comunidades tradicionales para 
incluir las áreas alrededor de éstos, donde di-
námicas como la ganadería, la producción de 
palma africana y la agricultura migratoria, en-
tre otras, están causando deforestación y limi-
tan el potencial de reducción de emisiones de 
GEI. Así se puede llegar a un número mayor de 
toneladas y, por tanto, asegurar más financia-
miento, al tiempo de incorporar políticas y ac-
ciones que enfrenten las causas subyacentes de 
la deforestación. El enfoque jurisdiccional no 
requiere que los flujos de financiamiento pasen 
a través del gobierno jurisdiccional, aunque 
todas las reducciones de emisiones en una ju-
risdicción deben pasar por un sistema de con-
tabilidad jurisdiccional, para asegurar que no 
hay conteo doble de créditos de carbono 
(Idem). Desde la perspectiva de actores preo-
cupados por la conservación y/o los derechos 
de los Pueblos Indígenas y comunidades fores-
tales, los programas de REDD+ jurisdiccional 
tienen el potencial de evitar consecuencias ne-
gativas que son inherentes a las iniciativas ac-
tuales de REDD+. 
 
Lo jurisdiccional no sólo se trata de ámbitos 
geográficos a escalas relevantes para propues-
tas ambiciosas y sustanciales de reducción de 
emisiones, sino también supone contar con 
estructuras de autoridad y con atribuciones 
legales-constitucionales suficientes para poder 
establecer Acuerdos de Vinculación que con-
signen el reconocimiento de los elementos sus-
tantivos, los requisitos de los procedimientos y 
el diseño institucional de los programas de 
REDD+ en las jurisdicciones asociadas, los re-
querimientos para las compensaciones, así co-
mo los mecanismos de verificación indepen-
diente, entre otros (The REDD Offset Working 
Group, s. f.). 
 
Si bien todo lo anterior representa condiciones 
necesarias, no son suficientes para implementar 
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programas de REDD+ jurisdiccional, por ello, 
se requiere impulsar e implementar procesos 
que fortalezcan las capacidades de las jurisdic-
ciones y el desarrollo de nuevos sistemas insti-
tucionales para implementar programas de 
REDD+. 
 
La construcción de sistemas  
institucionales para implementar  
programas de REDD+ jurisdiccional 
 
Existe una amplia diversidad de proyectos de 
carbono orientados al mecanismo de REDD+ 
que han logrado avances sustanciales, incluso 
muchos han sido validados a través de esque-
mas de certificación independientes. Sin em-
bargo, a escala nacional, los procesos de prepa-
ración para REDD+ todavía están rezagados en 
la construcción de sistemas institucionalizados 
y robustos para la medición del carbono, la 
definición de líneas de referencia o la imple-
mentación de sistemas de monitoreo, reporte y 
verificación a escala nacional. En el enfoque de 
REDD+ jurisdiccional, la construcción de siste-
mas institucionalizados y robustos para la im-
plementación de mecanismos de pago por re-
sultados y el desarrollo de sistemas de contabi-
lidad del carbono, también es fundamental. En 
dichos sistemas, los proyectos individuales y 
los sistemas nacionales están presentes, bajo 
criterios de anidamiento o vinculados de tal 
manera que armonicen y optimicen la oferta de 
reducción de emisiones a escalas significativas. 
 
Desde la perspectiva del mercado, se busca que 
REDD+ jurisdiccional ayude a responder a las 
exigencias de asegurar que los créditos de car-
bono que se están comercializando correspon-
den a reducciones reales, permanentes y verifica-
bles.10 No se puede demonstrar que los créditos 
                                                           
10 Créditos de carbono reales significa que se puede demos-
trar su adicionalidad y que las potenciales fugas están contabi-
lizadas. Adicionalidad se refiere a la necesidad de demostrar 
que la reducción/absorción de emisiones de GEI, relacionada 
al programa/proyecto de REDD+, no ocurriría si el mismo no 
existiera. Las fugas consisten en el desplazamiento de activi-

de carbono son reales, permanentes y verifica-
bles sin elaborar primero una línea base o nivel 
de referencia. El nivel de referencia es el esce-
nario que representa las emisiones de GEI posi-
bles en ausencia de la actividad del proyec-
to/programa de REDD+, o lo que se refiere al 
escenario de “business-as-usual” (BAU). Adi-
cionalmente, se necesita construir e implemen-
tar un sistema de monitoreo, reporte y verifica-
ción (MRV), para definir, emitir, registrar y dar 
seguimiento a los programas y proyectos de 
REDD+. 
 
Una vez que el nivel de referencia se ha estable-
cido, los créditos de carbono se emiten sobre la 
base de las reducciones de las emisiones y ab-
sorciones que se miden a través del tiempo. 
Estas son cuantificadas a través de la medición 
y el seguimiento, para lo cual comúnmente se 
combina el uso de datos provenientes de senso-
res remotos con verificación en sitio (“ground-
truthing”). Luego que se han calculado las ci-
fras de carbono, deben ser reportadas y verifi-
cadas de forma independiente. Estos dos ele-
mentos – nivel de referencia y sistema de MRV 
– implican procesos complicados y costosos, 
pero representan elementos fundamentales, 
pues por definición, los programas de REDD+ 
necesitan demostrar que la reduc-
ción/absorción de emisiones de GEI (adiciona-
lidad) no ocurriría si el programa no existiera, y 
en base a eso, poder ser acreditados y sujetos de 
compensación.11 

                                                                                          

dades de deforestación y/o degradación debido a la imple-
mentación de la actividad de REDD+. Las fugas pueden ocu-
rrir debido a la actividad de desplazamiento o a sus efectos en 
el mercado. La permanencia se refiere a las fugas inter-
temporales de las reservas de carbono frente a las que los 
créditos han sido previamente emitidos, por ejemplo, árboles 
destruidos por un incendio o un fenómeno natural. Lo verifi-
cable implica que existe un entidad independiente y autoriza-
da (como VCS, ACR, Gold Standard, CAR, Plan Vivo, CCB, 
entre otros) que evalúan y determinan el número adecuado de 
créditos de carbono y que validan las compensaciones a 
través de los estándares establecidos (Janson-Smith y Marsh, 
2013; Nepstad et. al., 2012b; y www.finanzascarbono.org/ 
glosario). 
11 La adicionalidad se establece a partir de la elaboración de 
una línea base, que comúnmente se fundamenta en el prome-
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El enfoque de REDD+ jurisdiccional, pretende 
superar las dificultades que los proyectos indi-
viduales no pueden resolver, pero ello supone 
otras necesidades a escala de las jurisdicciones. 
Según el Grupo de Trabajo sobre Compensa-
ciones de REDD (ROW, por sus siglas en in-
glés),12 existe un conjunto de elementos clave 
que se deben considerados en las iniciativas y 
programas de REDD+ jurisdiccional, que abar-
can aspectos cruciales como: i) el alcance de los 
programas para definir los tipos de emisiones y 
remociones de carbono forestal; ii) los niveles 
de referencia frente a los cuales se puede de-
mostrar la adicionalidad de la reducción y/o la 
remoción de emisiones y el esfuerzo propio de 
las jurisdicciones en contribuir a la mitigación 
del cambio climático; y iii) la denominada ar-
quitectura de REDD+ jurisdiccional, que a su 
vez incluye mecanismos institucionalizados 
para la generación de créditos por reducción de 
emisiones, el registro y la contabilización de la 
reducción de emisiones (incluyendo cómo evi-
tar fugas, reversiones y doble contabilidad), la 
medición – monitoreo – reporte - verificación 
de la reducción de emisiones, y finalmente el 
desarrollo y reconocimiento de salvaguardas 

                                                                                          

dio de los niveles de deforestación durante un período razo-
nable, por lo general de 10 años, antes del establecimiento del 
programa de REDD+ (Nepstad, 2014). Si el promedio muestra 
mucha superficie de bosque y poca deforestación, se supone 
que eso continuará en el futuro, y por lo tanto, no hay adicio-
nalidad significativa. En este caso, los actores que manejan 
ese bosque no serán sujetos de acreditación ni de compensa-
ciones. Esto perjudica el buen manejo de los bosques que 
históricamente han tenido los Pueblos Indígenas y las comu-
nidades tradicionales. 
12 Este grupo fue conformado en 2011, como resultado de un 
Memorando de Entendimiento entre los gobernadores de los 
estados de California, Acre y Chiapas para proporcionar in-
formación sobre tres aspectos: i) ¿qué mecanismos legales e 
institucionales se requieren para que California integre la 
compensación por reducción de emisiones a través de 
REDD+, con propósitos de cumplimiento de compromisos bajo 
su política climática?; ii) ¿cuáles son las consideraciones de 
política que un programa de REDD+ debería contener para 
lograr niveles de desempeño cuyas compensaciones sean 
reconocidas por el Estado de California?; iii) ¿cuál debería ser 
la base para evaluar el desempeño de los estados en la re-
ducción y remoción de emisiones de carbono forestal? (The 
REDD Offset Working Group, s. f.). 

(The REDD Offset Working Group, s. f.) (Ver 
Recuadro 3). 
 
En relación a las salvaguardas, las iniciativas 
jurisdiccionales deberán institucionalizar siste-
mas robustos que aseguren el consentimiento 
libre, previo e informado, así como el respeto 
de los derechos legales y consuetudinarios so-
bre las tierras, territorios y recursos que gene-
ren las reducciones de emisiones, tanto en los 
programas de REDD+ jurisdiccionales, como en 
los marcos legales que apoyen dichos progra-
mas, según lo proponen iniciativas globales de 
mejores prácticas, como la desarrollada por el 
estándar REDD+ SES (The REDD Offset Wor-
king Group, s. f.). 
 
El papel de los estándares para  
operativizar programas de REDD+ 
 jurisdiccional 
 
Dado que en las etapas tempranas de prepara-
ción para esquemas de REDD+, las jurisdiccio-
nes o regiones sub-nacionales no cuentan con 
sistemas robustos de contabilidad de carbono, 
ni con sistemas institucionalizados que garanti-
cen el cumplimiento de salvaguardas o meca-
nismos como el consentimiento previo, libre e 
informado, el enfoque de REDD+ jurisdiccional 
ha promovido el desarrollo de estándares para 
acompañar las dimensiones técnicas de la con-
tabilidad del carbono, así como las preocupa-
ciones sociales y ambientales. 
 
El plan de acción del GCF para los años 2009-
2010 incluyó la evaluación de la aplicabilidad 
de estándares y criterios existentes sobre car-
bono forestal, entre ellos, el Estándar de Car-
bono Verificado (Verified Carbon Standard), el 
Estándar Reserva de Acción Climática (Climate 
Action Reserve Standard) y el Estándar Clima, 
Comunidad y Biodiversidad (Climate, Com-
munity & Biodiversity Standard) (GCF, 2009). 
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Recuadro 3 
Elementos clave de REDD+ Jurisdiccional, según el Grupo de Trabajo sobre Compensaciones de REDD 

1. Determinar el alcance de REDD+ jurisdiccional: Se deben considerar los tipos de emisiones y remociones de carbono forestal 
requeridas y/o permitidas para recibir compensaciones, así como el momento en que cada tipo de emisión/captura deberá incluirse 
para acreditarse. Los programas pueden reducir carbono mediante la reducción de deforestación y/o degradación forestal, o in-
crementando las reservas de carbono en bosques degradados o áreas deforestadas. 

2. Niveles de referencia, adicionalidad y esfuerzo propio: La reducción de emisiones o el aumento en capturas logradas por una 
jurisdicción son adicionales si estas no ocurrieran sin el programa de REDD+. El instrumento clave para evaluar la adicionalidad es 
el Nivel de Referencia (NR) de las emisiones, que es la mejor estimación para determinar las emisiones y remociones futuras de 
carbono forestal de una jurisdicción en ausencia de un programa de REDD+. Las emisiones por debajo y las remociones por en-
cima del NR se consideran adicionales. Las jurisdicciones deben demostrar su "propio esfuerzo" al lograr parte de esas reduccio-
nes aumentando la contribución a la mitigación del cambio climático. 

3. Arquitectura de REDD+ jurisdiccional: Se refiere a los elementos clave que cualquier jurisdicción debe tomar en cuenta al dise-
ñar un programa de REDD+ que pueda generar reducciones en las emisiones y ser reconocido en otro, como el programa de 
límites y comercio que se está desarrollando en California. 

Vías de generación de créditos y créditos anidados: La generación de créditos requerirá de una ruta claramente definida y un 
conjunto de regulaciones para poder abordar asuntos legales y de control de calidad. Se debe especificar quién emitirá los crédi-
tos, a quién le serán emitidos y cómo se emitirán, registrarán y rastrearán. 

Registro: Es una base de datos utilizada para rastrear la información necesaria para asegurar que las entidades reguladas cum-
plan los requerimientos de un sistema de límites y comercio u otro esquema de REDD+. La función básica es dar seguimiento a 
la asignación y transferencia de unidades de cumplimiento negociables (concesiones, créditos o permisos) entre las entidades 
reguladas. Las compensaciones deben registrarse en una base con información sobre reducciones y/o remociones verificadas a 
nivel jurisdiccional y, cuando haya proyectos anidados, los detalles descriptivos, así como datos de rastreo y reportes de verifi-
cación. 

Contabilización: Deben establecerse sistemas de contabilidad transparentes para asegurar la integridad general de las reduc-
ciones y remociones y, cuando sea el caso, para controlar las fugas, reversiones y doble contabilidad. Para los proyectos anida-
dos, la contabilidad también deberá realizarse para asegurar la integridad ambiental y para conciliar el desempeño a nivel de 
proyecto con el desempeño jurisdiccional. 

• Fugas: Consistirán en el aumento neto en emisiones o reducción de remociones que ocurran fuera del programa de 
REDD+ o de proyectos anidados, como resultado de políticas y medidas sobre REDD+. 

• Reversiones: Ocurre si las emisiones se elevan por encima de los niveles de referencia de toda la jurisdicción. Los 
incrementos de emisiones en una localidad pueden estar cubiertos por el logro de mayores reducciones de emisio-
nes en otras localidades de la jurisdicción, por ello la acreditación se basa en reducciones de emisiones en toda la ju-
risdicción, para lo cual se requieren reformas de políticas, aplicación de leyes y cambios en el modelo de desarrollo 
rural para abordar las causas subyacentes de la deforestación y degradación (incluyendo tala e incendios). Esto re-
duce riesgos de reversión de los programas de REDD+ jurisdiccional en comparación con los enfoques centrados en 
proyectos. Si los bosques son afectados por perturbaciones naturales (sequías o huracanes), la contabilización pue-
de incluir ajustes a los niveles de referencia y/o usar reservas para amortiguar y compensar las pérdidas. 

• Doble contabilidad: Cuando se dan créditos más de una vez por la misma reducción. Hay tres tipos de doble contabi-
lización: acreditar reducciones que también se están acreditando en otros programas voluntarios o regulados; acredi-
tar reducciones sub-nacionales que también se están acreditando en un programa o iniciativa de REDD+ nacional; y 
emitir créditos por reducciones a más de una entidad dentro de un mismo programa de REDD+ sub-nacional, tanto a 
la jurisdicción, como a un proyecto anidado. 

Medición, monitoreo, reporte y verificación: Es importante asegurar que todos los involucrados sólo reciban créditos por las re-
ducciones de emisiones que realmente logran. Incluye la obtención de datos necesarios para cuantificar y rastrear cambios en 
las emisiones; proporcionar evaluaciones periódicas y confiables de las emisiones, así como de las políticas y medidas relevan-
tes; y verificar que los reportes sean exactos y completos. 

Desarrollo y reconocimiento de salvaguardas: Las salvaguardas ambientales y sociales han pasado de la periferia al centro del 
debate sobre REDD+. Una fuerte atención a las salvaguardas, surge del conocimiento empírico, donde contar con claridad de 
los derechos de la tierra, asegurar la tenencia sobre recursos, realizar procesos efectivos de consulta, desarrollar indicadores de 
progreso relevantes a las necesidades locales y la disponibilidad de un mecanismo para presentar quejas, son precondiciones 
necesarias para el éxito de los programas de REDD+ jurisdiccional. 

Fuente: The REDD Offset Working Group (s. f.). 



 

 

REDD+ jurisdiccional en Centroamérica: 
Oportunidades e implicaciones para pueblos indígenas y comunidades forestales 21 

PROGRAMA SALVADOREÑO DE INVESTIGACIÓN SOBRE DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE 
 

En 2010, la Asociación del VCS, en alianza con 
Climate Focus lanzaron una iniciativa para 
desarrollar un marco robusto de contabilidad 
jurisdiccional para la reducción de emisiones 
por deforestación durante el desarrollo de la 
COP-16 de la CMNUCC en Cancún, como res-
puesta al hecho de que muchos gobiernos sub-
nacionales estaban tomando el liderazgo en la 
promoción de REDD+ dentro de sus jurisdic-
ciones y que no se contaba con criterios co-
múnmente aceptados para contabilizar la re-
ducción de emisiones a todas la escalas, inclu-
yendo proyectos anidados y que por lo tanto, 
era clave llenar esa necesidad para incrementar 
la confianza y el potencial de movilizar recur-
sos adicionales de donantes e inversionistas 
para reducir las emisiones por deforestación 
(VCS, 2010). 
 
En 2011, el GCF también habría buscado eva-
luar otros criterios y estándares, como la guía 
de buenas prácticas del Panel Interguberna-
mental de Cambio Climático (IPCC, por sus 
siglas en inglés) y el Estándar Plan Vivo (GCF, 
2011). El GCF también invitó, en carácter de 
terceras partes, a las organizaciones responsa-
bles de los estándares del VCS y del ACR con el 
objeto de desarrollar un conjunto de reglas que 
podrían aceptar créditos de REDD+ sub-
nacionales dentro de sus respectivos sistemas 
(Idem).13 En 2012 fue lanzado el estándar del 
VCS para la contabilidad jurisdiccional, conoci-
do como VCS-JNR (Voluntary Carbon Stan-
dard-Jurisdictional and Nested REDD+).14 

                                                           
13 El VCS sometió una propuesta de proyecto a CLUA para 
desarrollar un conjunto de requerimientos para la contabilidad 
jurisdiccional de REDD+ en estados y provincias (GCF, 2011). 
14 El Estándar de Carbono Verificado (VCS) es líder a nivel 
mundial para proyectos individuales en el mercado voluntario 
de carbono. Fue fundado en 2005 por un grupo de entidades 
empresariales y ambientales (The Climate Group, International 
Emissions Trading Association - IETA, World Economic Forum 
y World Business Council for Sustainable Development), para 
dar uniformidad al mercado voluntario de carbono y credibili-
dad a los certificados de reducción de emisiones voluntarias. 
En base a esa experiencia, se ha elaborado el estándar juris-
diccional y anidado, conocido como Estándar VCS-JNR. El 
VCS-JNR busca generar un marco que viabilice la inversión 

De acuerdo al VCS-JNR, existen tres escenarios 
para desarrollar una propuesta de REDD+ ju-
risdiccional: el escenario 1 se refiere a la línea 
base jurisdiccional con acreditación para pro-
yectos; el escenario 2 se refiere a un programa 
jurisdiccional con acreditación para jurisdiccio-
nes y proyectos; y en el escenario 3, existe un 
programa jurisdiccional con acreditación para 
jurisdicciones (Anexo 1). Los estándares de 
contabilidad de REDD+ jurisdiccional más 
avanzados y utilizados son los del VCS-JNR 
(Ver Anexo 2 para mayores detalles sobre los 
requerimientos del VCS- JNR). 
 
En los tres escenarios se debe establecer la con-
tabilidad necesaria del carbono para luego bus-
car la comercialización de créditos en el merca-
do de carbono. El proponente puede acudir a 
una entidad independiente para verificar que el 
programa jurisdiccional cumple con los están-
dares de contabilidad establecidos, para poste-
riormente registrarlo y auditarlo. El VCS-JNR 
ha elaborado varias directrices para cubrir dis-
tintos aspectos de la contabilidad de carbono, 
incluyendo requisitos para los límites jurisdic-
cionales, períodos de acreditación, actividades 
elegibles, fuentes de gases de efecto invernade-
ro y depósitos de carbono, determinación de la 
línea base, cálculos de fugas y de los sumideros 
de GEI, así como la reducción de las emisiones. 
 
Los procesos para el cumplimiento de los es-
tándares de contabilidad para REDD+ jurisdic-
cional pueden ser complejos y costosos. De 
hecho, el Gobierno de Acre, en Brasil, ha compi-
lado más de 2,000 páginas de documentación 
como parte de su esfuerzo de verificación bajo 
el VCS-JNR. En reconocimiento a esta comple-
jidad, el Grupo de Trabajo sobre Compensacio-
nes de REDD, está desarrollando un estándar 
de REDD+ jurisdiccional basado en un marco 
                                                                                          

privada en iniciativas de REDD+, proporcionando a los gobier-
nos un marco de contabilidad y acreditación integrado para 
armonizar la reducción de emisiones a través de programas 
nacionales de REDD+, así como actividades sub-nacionales 
y/o proyectos. 
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mucho más simple y se espera que proponga 
un conjunto de recomendaciones específicas 
sobre cómo podría funcionar dicho estándar.15 
El GCF está considerando el uso de esos resul-
tados como la base para un estándar GCF para 
REDD+ jurisdiccional. 
 
En relación a los aspectos sociales y ambienta-
les, el estándar internacional de mayor uso en 
programas y proyectos de REDD+ es el desa-
rrollado por la Alianza de Clima, Comunidad y 
Biodiversidad (CCBA).16 El CCBA tiene dos 
tipos de estándares: El Estándar de Clima, Co-
munidad y Biodiversidad (CCB) aplicado a 
proyectos de carbono y el Estándar Social y 
Ambiental de REDD+ (REDD+ SES) (CARE-
CCBA, 2012a; CARE-CCBA, 2012b). El primero 
se estableció en 2005 para apoyar proyectos 
específicos y el segundo se puso en marcha en 
2010 para apoyar programas de REDD+ im-
plementados a nivel jurisdiccional (nacional, 
estatal, provincial, regional u otro nivel). 
 
La función principal del REDD+ SES es propor-
cionar un mecanismo para la evaluación del 
diseño, la implementación y los resultados del 
programa de REDD+ jurisdiccional que permi-
tan a los países mostrar cómo se están abor-
dando y respetando las salvaguardas definidas 
a nivel internacional y nacional (CARE-CCBA, 
2012a). El estándar REDD+ SES incluye siete 
principios que guían los objetivos clave para 
definir un alto desempeño social y ambiental de 
los programas de REDD+ jurisdiccional; inclu-
ye una serie de criterios que definen las condi-
ciones que deben cumplirse en cuanto a los 
procesos, impactos y políticas necesarios para 
que se cumplan los principios; y un conjunto de 
indicadores que definen la información necesa-
ria para demostrar que los progresos cumplen 

                                                           
15 Comunicación personal con Daniel Nepstad. 
16 La Alianza de Clima, Comunidad y Biodiversidad (CCBA) es 
una asociación de cinco organizaciones no gubernamentales 
internacionales: Conservación Internacional, CARE, Rainforest 
Alliance, The Nature Conservancy y Wildlife Conservation 
Society. 

con los criterios correspondientes (Ver Anexo 2 
para mayores detalles sobre el Estándar REDD+ 
SES). 
 
Los siete principios para programas de REDD+ 
jurisdiccional, según el estándar de REDD+ SES 
son (CARE-CCBA, 2012a): i) el programa de 
REDD+ reconoce y respeta los derechos a la 
tierras, territorios y recursos; ii) los beneficios 
del programa se comparten equitativamente 
entre los titulares de derechos y actores perti-
nentes; iii) el programa mejora la seguridad a 
largo plazo de los medios de vida y el bienestar 
de los Pueblos Indígenas y las comunidades 
locales, con especial atención a las mujeres y las 
personas más marginadas y/o vulnerables; iv) 
el programa contribuye a la buena gobernanza, 
el desarrollo sostenible y la justicia social; v) el 
programa mantiene y mejora la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos; vi) todos los titula-
res de derechos y actores pertinentes participan 
plena y eficazmente en el programa; y vii) el 
programa cumple las leyes locales y nacionales 
aplicables, al igual que los tratados, convenios y 
otros instrumentos internacionales aplicables. 
El Estándar de REDD+ SES está siendo utiliza-
do por jurisdicciones como el Estado de Acre en 
Brasil y la Provincia de Kalimantan Central en 
Indonesia, entre otros. 
 
En síntesis, el enfoque de REDD+ jurisdiccional 
no sólo está en plena evolución conceptual, sino 
que simultáneamente también está siendo pues-
to a prueba en la práctica. Constituye una ruta 
diferente de construcción institucional promo-
vida desde espacios fuera de la CMNUCC, pero 
que claramente busca articularse a un nuevo 
régimen de compromisos de reducción de emi-
siones de GEI a nivel global, nacional y juris-
diccional. El enfoque de REDD+ jurisdiccional 
supone una serie de condiciones a partir de las 
cuales se pueden construir nuevos sistemas 
institucionales para la implementación de pro-
gramas de REDD+ en las jurisdicciones. Dichos 
sistemas son rigurosos y complejos de imple-
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mentar, pues se debe construir todo un anda-
miaje institucional para demostrar que las ju-
risdicciones están reduciendo y/o removiendo 
emisiones. 
 
Asuntos centrales para REDD+ como los dere-
chos, la consulta, el consentimiento previo, libre 
e informado y mecanismos para la denuncia y 
solución de controversias están presentes en el 

enfoque de REDD+ jurisdiccional, pero con 
desarrollos menores en relación con los avances 
para la contabilidad del carbono. En ambos 
casos, los esquemas de certificación indepen-
diente juegan un rol importante en las etapas 
iniciales de los programas de REDD+ jurisdic-
cional, y se espera que lo sigan jugando durante 
su implementación. 
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 REDD+ en Centroamérica: 
Contexto, avances y desafíos 

 

 

Dado que REDD+ jurisdiccional busca articu-
larse con los procesos de preparación nacional, 
es necesario tener una lectura sobre la orienta-
ción, los avances, el papel de los actores, los 
conflictos y las limitaciones de dichos procesos 
en los países de Centroamérica.17 
 
Guatemala 
 
Guatemala es uno de los países de Centroamé-
rica que más ha buscado avanzar en su proceso 
de preparación para la implementación tem-
prana de acciones bajo el mecanismo de 
REDD+. En dicho proceso convergen dos rutas 
diferenciadas, pero complementarias entre sí. 
Por un lado, los proyectos, que de manera tem-
prana buscaron allanar el camino para la im-
plementación de contratos de REDD+ enfoca-
dos en mercados o fondos de carbono; y por 
otra parte, el gobierno, que decidió implemen-
tar su proceso de preparación nacional para la 
implementación de acciones de REDD+. 
 
En la práctica, ambas rutas han estado fuerte-
mente vinculadas entre sí, al punto que el pro-
ceso de preparación nacional, se nutre fuerte-
mente de los avances que los proyectos han 
logrado, dando paso a la estructuración de un 
marco legal e institucional nacional bajo el cual 
se implementarían los primeros. 
 
Bosques y dinámicas  
de deforestación 
 
Guatemala perdió la mitad de los bosques que 
existían en 1950 (Gobierno de Guatemala-FCPF, 
2013). Para 2010, el Mapa de Cobertura Forestal 
                                                           
17 Se excluye El Salvador. 

de Guatemala encontró que en el país existían 
3,722,595 hectáreas de bosque, las cuales, com-
paradas con las 3,868,708 hectáreas existentes 
en 2006, refleja una pérdida de 146,112 hectá-
reas de bosque (INAB-CONAP-UVG-URL, 
2012). Dicha pérdida es el resultado neto de la 
deforestación y el aumento de cobertura arbó-
rea ocurrida entre 2006 y 2010: la deforestación 
bruta alcanzó las 500,219 hectáreas, pero en el 
mismo período se logró aumentar la cobertura 
boscosa en 354,104 hectáreas como resultado 
del establecimiento de plantaciones forestales, 
de regeneración de áreas agrícolas abandona-
das y de la regeneración natural en áreas pre-
viamente incendiadas (Idem).18 
 
De la superficie de bosques existente, 72% se 
concentra en los departamentos de Petén, Alta 
Verapaz, Izabal y Quiché; además, se estima 
que el 52% del total de cobertura forestal co-
rresponde al Sistema Guatemalteco de Áreas 
Protegidas, dentro de las cuales ocurren las 
mayores tasas de deforestación, pues de cada 4 
hectáreas deforestadas entre 2006 y 2010, 3 co-
rresponden a áreas protegidas. La deforestación 
bruta muestra una tendencia creciente en Gua-
temala: entre 1991 y 2001, la deforestación fue 
de 93,127 hectáreas anuales; entre 2001 y 2006 
pasó a 101,869 hectáreas anuales; y entre 2006 y 
2010 llegó a 132,137 hectáreas anuales (INAB-

                                                           
18 El Programa de Incentivos Forestales administrado por el 
INAB reporta que entre 1998 y 2011, se logró establecer 
plantaciones forestales en 105,059 hectáreas, de las cuales 
alrededor de la mitad debieran estar reflejadas en el aumento 
de cobertura entre 2006 y 2010 a nivel nacional, además de 
unas 2,705 hectáreas de regeneración natural, 20,547 hectá-
reas de manejo forestal para producción y 181,239 hectáreas 
de manejo forestal para protección, además de las 30,000 
hectáreas cubiertas con plantaciones de árboles de hule en la 
zona sur y sur-occidente de Guatemala (INAB-CONAP-UVG-
URL, 2012). 
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CONAP-UVG-URL, 2012). Si bien Petén es el 
departamento con la mayor parte de los bos-
ques del país (49.8%), también es el departa-
mento que concentra la mayor parte de la defo-
restación (85%). 
 
Las causas de la deforestación son distintas en 
los departamentos y regiones: En Petén, la de-
forestación es ocasionada por la conversión de 
tierras de bosque para la agricultura a gran 
escala incluyendo la palma aceitera, la ganade-
ría a gran escala - que a su vez forma parte de 
estrategias más complejas de control territorial 
de actores ilícitos vinculados con el narcotráfico 
- la minería, los incendios forestales, y los pro-
cesos de urbanización; mientras que los bos-
ques en la región central están bajo presión 
debido principalmente a la conversión de tie-
rras para la agricultura de subsistencia y la ex-
tracción de leña, que provee el 47% de la ener-
gía total del país (The REDD Desk, 2013). 
 
El proceso de preparación nacional 
para REDD+ 
 
Guatemala es uno de los países que de manera 
temprana buscó avanzar en acciones de prepa-
ración para REDD+ a través de varios proyectos 
voluntarios de carbono enfocados en áreas pro-
tegidas. Por su extensión, el proyecto más rele-
vante es el conocido como GuateCarbon, que se 
inició en 2006 como una propuesta de reduc-
ción de la deforestación en la zona de usos múl-
tiples de la Reserva de Biósfera Maya (Petén) y 
cuyos proponentes fueron el CONAP y los con-
cesionarios forestales comunitarios organizados 
en la Asociación de Comunidades Forestales de 
Petén (ACOFOP), con el apoyo de organizacio-
nes como Rain Forest Alliance, entre otras. 
 
En 2008, el Gobierno de Guatemala inició el 
proceso nacional de preparación para REDD+, 
sobre la base de los esfuerzos iniciales de ese y 
otros proyectos voluntarios de REDD+ que se 
venían impulsando en el país. En 2013, el FCPF 

aprobó la propuesta de preparación para 
REDD+ de Guatemala y mientras tanto, varios 
otros proyectos de REDD+ se han estado im-
plementando, los cuales se caracterizan por su 
fuerte vinculación con el proceso de prepara-
ción de un nuevo marco institucional nacional, 
pero también por incorporar acciones piloto en 
varias regiones del país. En conjunto, Guatema-
la pareciera estar avanzando mucho más acele-
radamente en la configuración de un andamiaje 
institucional para la implementación de accio-
nes de REDD+. 
 
En diciembre de 2008, Guatemala presentó su 
nota de idea de preparación (R-PIN) al FCPF, 
oficializando su interés por implementar su 
proceso de preparación para acciones de 
REDD+. En junio de 2009, el FCPF autorizó el 
financiamiento para que Guatemala formulara 
su Plan de Preparación (R-PP).19 El R-PP fue 
revisado durante la reunión del Comité de Par-
ticipantes del FCPF en marzo de 2012. En abril 
de 2014, el Gobierno de Guatemala firmó el 
acuerdo de cooperación técnica con el Banco 
Interamericano de Desarrollo, entidad que ope-
ra como socio implementador del FCPF. En 
julio de 2014, el Gobierno de Guatemala presen-
tó sus primeras ideas para una propuesta de 
reducción de emisiones que sería desarrollada 
para presentarla al Fondo del Carbono, la cual 
buscaría reducir emisiones por deforestación y 
degradación forestal, así como mantener y am-
pliar reservorios de carbono por un volumen 
total de 12,000,000 tCO2e durante el período de 
2012 al 2020 (Gobierno de Guatemala, 2014). 
 
 

                                                           
19 En agosto de 2010, el Programa de Colaboración de las 
Naciones Unidas para la Reducción de Emisiones de la Defo-
restación y Degradación de Bosques en Países en Desarrollo 
(UN-REDD), aceptó a Guatemala como país socio y en 2011 
lo invitó a someter una propuesta para otorgar financiamiento 
en apoyo al proceso de preparación para REDD+, sin embar-
go Guatemala no sometió la propuesta en el tiempo corres-
pondiente y no parecieran haber indicios de que el Programa 
UN-REDD reabra esa posibilidad para Guatemala (The REDD 
Desk, 2013). 
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Las opciones estratégicas para REDD+ 
 
Guatemala destaca que cualquier opción para 
una estrategia de REDD+ debe estar orientada 
por el criterio de generar las mayores reduccio-
nes al menor costo (Gobierno de Guatemala-
FCPF, 2013). Por ello, la reducción de la defo-
restación como estrategia para REDD+ repre-
senta el pilar fundamental para REDD+ en 
Guatemala, al punto que se ha planteado la 
necesidad de un esfuerzo más amplio conocido 
como Estrategia Nacional para Reducir la Defo-
restación (ENRD).20 Con esa lógica, Guatemala 
identificó opciones estratégicas generales para 
REDD+ y opciones estratégicas para las distin-
tas regiones sub-nacionales que se han definido. 
La Ley de Cambio Climático de Guatemala, 
aprobada en septiembre de 2013,21 establece 
que los planes, programas y proyectos de miti-
gación atenderán con prioridad el cambio de 
uso de la tierra y la deforestación (Congreso de 
la República de Guatemala, 2013). 
 
Según la propuesta de preparación de Guate-
mala, una vez analizados los factores que más 
influyen en la deforestación y degradación, se 
estudiarán diferentes alternativas de acciones 
para implementar REDD+, para lo cual las va-
riables que se tomarán en cuenta serían: i) ar-
monización del marco legal y de políticas; ii) 
fortalecimiento de las capacidades de las agen-
cias nacionales para hacer cumplir la ley; iii) 
promoción e implementación de planes de or-
denamiento territorial a nivel regional y muni-

                                                           
20 El Convenio de Cooperación Técnica entre el MARN y el 
MAGA firmado el 1 de julio de 2011 incluyó como compromiso 
el desarrollo e implementación de la Estrategia Nacional para 
la Reducción de la Deforestación (MARN-MAGA-INAB-
CONAP). El proceso de preparación para REDD+ a través de 
la implementación del R-PP debería arrojar insumos para la 
formulación de la Estrategia Nacional para Reducir la Defores-
tación. La implementación del R-PP tendrá una duración de 
tres años, finalizando en octubre de 2016 (Gobierno de Gua-
temala-FCPF, 2013). 
21 El 5 de septiembre de 2013, el Congreso de Guatemala 
aprobó la Ley Marco para Regular la Reducción de la Vulne-
rabilidad, la Adaptación Obligatoria ante los Efectos del Cam-
bio Climático y la Mitigación de Gases de Efecto Invernadero. 

cipal; iv) incentivos para la conservación y la 
protección de bosques, sistemas agroforestales 
y producción forestal energética; v) reconoci-
miento del valor de los bienes y servicios eco-
sistémicos; vi) fomento de actividades produc-
tivas compatibles con la conservación y el ma-
nejo sostenible de bosques y paisajes agrofores-
tales; y vii) uso y manejo sostenible de la leña 
(BID, 2013). 
 
Como se verá más adelante, los logros del Pro-
yecto GuateCarbon fueron determinantes para 
avanzar hacia la conformación de la primera 
región sub-nacional para acciones de REDD+ 
conocida como Tierras Bajas del Norte, sobre lo 
cual, Guatemala decidió conformar otras regio-
nes sub-nacionales que cubren todo el territorio 
nacional (Mapa 1). 
 
Para cada una de las regiones sub-nacionales se 
han identificado las opciones estratégicas para 
REDD+, las cuales muestran los énfasis diferen-
ciados de cómo se están perfilando acciones de 
REDD+ en dichas regiones. Las opciones para 
cada región sub-nacional son (Gobierno de 
Guatemala-FCPF, 2013): 
 
Tierras Bajas del Norte: Acceder al mercado 
voluntario de carbono; ampliar el uso de incen-
tivos forestales; proporcionar asistencia técnica 
y crediticia para el manejo forestal; promover 
encadenamientos productivos; y promover la 
agroforestería comunitaria. 
 
Sarstún-Motagua: Ampliar el uso de incentivos 
forestales; apoyar el manejo de las reservas 
naturales privadas; promover el manejo forestal 
comunitario; promover el manejo forestal mu-
nicipal; implementar planes de ordenamiento 
territorial (principalmente para palma africana 
y caña de azúcar). 
 
Occidente: Implementar planes de ordena-
miento territorial; y ampliar el uso de incenti-
vos forestales. 
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Centro-Oriente: Apoyar el manejo de cuencas; 
ampliar el uso de incentivos forestales; apoyar 
el pago por servicio ambiental hídrico; y pro-
mover el establecimiento de bosques energéti-
cos. 
 
Costa Sur: Apoyar el establecimiento de corre-
dores biológicos; y promover el uso de incenti-
vos en bosques de galería. 
 
Las regiones sub-nacionales más relevantes y 
con mayores avances para implementar accio-
nes de REDD+ son las Tierras Bajas del Norte y 
Sarstún-Motagua. Sin embargo, a pesar de los 
avances técnicos (niveles de referencia, proyec-
ciones de deforestación, estimación del poten-
cial de reducción de emisiones, etc.) que en las 

Tierras Bajas del Norte se han logrado a través 
de los proyectos piloto, las condiciones institu-
cionales a escala nacional para la implementa-
ción de acciones de REDD+ plantean diversos 
desafíos para pretender acceder a recursos pro-
venientes de los mercados de carbono, entre los 
cuales están (BID, 2013): i) Guatemala no cuenta 
con un sistema institucionalizado de consultas, 
por lo que el desarrollo de la estrategia de 
REDD+ implica un riesgo muy alto de genera-
ción de conflictos;22 ii) a pesar de la identifica-
ción de opciones estratégicas para REDD+ a 
nivel nacional y sub-nacional, hace falta una 

                                                           
22 Según el BID (2013), la Secretaría de Asuntos Agrarios de 
Guatemala reportó más de 1,336 conflictos relacionados con 
la falta de consensos entre diferentes usuarios de recursos 
naturales en 2012. Esos conflictos abarcaron una extensión 
de 477,992 hectáreas e involucró a 1,100,085 personas. 

Mapa 1 
Guatemala: Regiones sub-nacionales para la implementación de REDD+ 

 

Fuente: Elaborado por PRISMA con base en Gobierno de Guatemala (2013), CATHALAC, 2007 y base de datos 
SIG de Mesoamérica/ CCAD-BM (2002) 
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estrategia más integral, consensuada y aproba-
da por los diferentes grupos de actores vincu-
lados con la reducción de la deforestación en el 
país; y iii) Guatemala no cuenta con un escena-
rio nacional de referencia para monitorear cam-
bios en los niveles de emisiones de gases de 
efecto invernadero, sin el cual, el país no podrá 
acceder a recursos provenientes de REDD+. 
 
Los arreglos institucionales 
 
El proceso nacional de preparación para 
REDD+ es liderado conjuntamente por el Mi-
nisterio de Ambiente y Recursos Naturales a 
través de la Unidad de Cambio Climático y del 
CONAP, y por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería a través del INAB. En dicho proceso, 
varias estructuras temporales de coordinación 
institucional han operado, hasta la aprobación 
de la Ley de Cambio Climático, a través de la 
cual se creó una estructura permanente de 
coordinación y se incluyó la participación de 
otros representantes distintos del gobierno cen-
tral. 
 
En septiembre de 2009, el Presidente de Gua-
temala propuso en Consejo de Ministros la con-
formación de la Comisión Interinstitucional del 
Cambio Climático, la cual se oficializó a través 
del Acuerdo Gubernativo No. 253-2009. Dicha 
comisión tendría un carácter temporal de 4 
años con el objeto de proponer políticas, estra-
tegias y acciones orientadas a la adaptación y 
mitigación del cambio climático.23 Desde su 
primera reunión en enero de 2010, esta Comi-
sión se propuso avanzar en el desarrollo de una 
propuesta de ley marco para la adaptación for-
zosa y la mitigación obligada del cambio climá-
tico – ley de cambio climático (Davis, 2010). 
 

                                                           
23 Esta Comisión estuvo integrada por el Presidente de la 
República, 9 ministros y 4 secretarios de distintas entidades 
del gobierno (Presidencia de la República de Guatemala, 
2009). 

En julio de 2011 se conformó el Grupo de Coor-
dinación Inter-Institucional en el marco del 
Convenio de Cooperación Técnica entre el 
MARN y el MAGA. Dicho grupo fue integrado 
por el Ministro de Ambiente y Recursos Natu-
rales, el Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, el Secretario Ejecutivo del 
CONAP y el Gerente del INAB, aglutinando los 
niveles políticos y técnicos con el objeto de ar-
monizar las acciones de las entidades guber-
namentales responsables del manejo sostenible 
de los recursos naturales, aspecto crucial para la 
implementación exitosa de REDD+ (The REDD 
Desk, 2013). En ese marco, el Grupo de Coordi-
nación Inter-Institucional le otorgó un rol estra-
tégico al denominado Grupo de Bosques, Bio-
diversidad y Cambio Climático, en el cual par-
ticipaban el Grupo de Implementadores 
REDD+ y el Grupo de Mapeo Forestal, y más 
recientemente se creó el Comité Nacional de 
Salvaguardas. 
 
El Grupo de Bosques, Biodiversidad y Cambio 
Climático fue conformado a partir de la convo-
catoria de la Unidad Técnica de Cambio Climá-
tico del MARN para tratar el tema de REDD+ 
en un marco más amplio de discusión de la 
agenda de bosques, abordando desde sus 
inicios temas específicos como la evaluación del 
uso de la tierra, conceptualización de la defo-
restación y degradación, diseño de un progra-
ma de trabajo para la elaboración de la Estrate-
gia Nacional de Reducción de la Deforestación 
y escenarios de referencia y sistemas de moni-
toreo de la cobertura forestal (Davis, 2010).24 
Este Grupo ha sido el principal foro nacional de 
diálogo, consulta y construcción de consensos 
sobre REDD+ en Guatemala, sin embargo no ha 
garantizado la participación de los sectores 
clave, su alto nivel de centralización ha imposi-
bilitado la participación efectiva de comunida-
                                                           
24 Inicialmente se esperaba que el Grupo de Bosques, Biodi-
versidad y Cambio Climático estuviera estructurado a partir de 
5 comisiones: asuntos indígenas y comunitarios; implementa-
dores REDD+; investigación aplicada; políticas y gobernanza; 
y economía (GBBCC-MARN, 2012). 



 

 

REDD+ jurisdiccional en Centroamérica: 
Oportunidades e implicaciones para pueblos indígenas y comunidades forestales 29 

PROGRAMA SALVADOREÑO DE INVESTIGACIÓN SOBRE DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE 
 

des indígenas y forestales (The REDD Desk, 
2013). 
 
Con el objeto de operar como una plataforma 
de diálogo entre organizaciones que promue-
ven acciones de REDD+ y generar propuestas 
de reducción de emisiones susceptibles de ser 
gestionadas internacionalmente, en agosto de 
2011 se conformó el Grupo de Implementado-
res REDD+ Guatemala. Este grupo fue confor-
mado por la AGEXPORT, ACOFOP, UICN, la 
Fundación Defensores de la Naturaleza, la 
Fundación Oro Verde, Rainforest Alliance y la 
Asociación de Forestería Comunitaria Ut´z Che´ 
(AGEXPORT, 2011). 
 
El Grupo de Mapeo Forestal se conformó a tra-
vés de un convenio interinstitucional entre el 
INAB, el CONAP, el MARN y la Universidad 
del Valle de Guatemala. En 2011, se incorpora-
ron a dicho grupo la Universidad Rafael Landí-
var y el MAGA. En 2012, este grupo publicó el 
Mapa de Cobertura Forestal de Guatemala 2010 
y Dinámica de la Cobertura Forestal 2006-2010. 
 
Aunque se conformó el Comité Nacional de 
Salvaguardas Ambientales y Sociales para apo-
yar el desarrollo de la Evaluación Ambiental y 
Social Estratégica y el Marco para el Manejo 
Ambiental y Social de Riesgos que son compo-
nentes claves para la preparación de REDD+ 
(Fundación del Bosque Tropical-Fundación 
Defensores de la Naturaleza, 2013), en el Infor-
me de Misión de Revisión de Avances del pro-
yecto de Apoyo a la Estrategia REDD+ en Gua-
temala por parte del BID y del Banco Mundial, 
se indicó que dicho Comité aún no tenía reco-
nocimiento por parte del MARN como un ente 
vinculante al desarrollo de la Estrategia Nacio-
nal REDD+ (BID-BM, 2013). La Misión propuso 
incluir el Comité como la entidad de coordina-
ción del tema de salvaguardas en el proceso de 
desarrollo de la Estrategia REDD+, en tanto que 
el Comité solicitó al MARN su oficialización a 
través de un acuerdo ministerial. 

Con la aprobación de la Ley de Cambio Climá-
tico en septiembre de 2013, el Grupo de Coor-
dinación Inter-Institucional fue sustituido con 
la creación del Consejo Nacional de Cambio 
Climático, el cual asumió la coordinación de la 
política nacional en materia de cambio climáti-
co, incluyendo planes, programas y proyectos 
de adaptación y mitigación.25 Además, a través 
de esta ley, se incorporó una serie de instru-
mentos y arreglos institucionales claves para la 
preparación e implementación de acciones de 
REDD+. Por ejemplo, el artículo 20 de dicha ley 
establece que el INAB, el CONAP, el MAGA y 
el MARN ajustarán y diseñarán las políticas, 
estrategias, programas, planes y proyectos para 
la reducción de emisiones por cambio de uso de 
la tierra (Congresos de la República de Guate-
mala, 2013). Para ello, se incorporaron dos he-
rramientas fundamentales: una referida a los 
derechos y otra, relativa al flujo de recursos 
financieros provenientes de los mercados de 
carbono. 
 
Con relación a los derechos, la ley establece que 
las actividades y proyectos que generen certifi-
cados de remociones o reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero podrán tener 
acceso a los mercados voluntarios y regulados 
de carbono, así como a otros mecanismos bila-
terales y multilaterales de compensación. Los 
derechos, tenencia y negociación de unidades 
de reducción de emisiones de carbono u otros 
gases de efecto invernadero, así como los certi-
ficados pertenecerán a los titulares de los pro-
yectos, los cuales, para tal efecto deberán ins-
cribirse en el Registro que cree el MARN. 
 

                                                           
25 El Consejo Nacional de Cambio Climático es presidido por 
el Presidente de la República e integrado por 15 miembros 
más, de los cuales 5 corresponden a distintos ministerios, 2 a 
organizaciones indígenas y campesinas, 3 a gremios empre-
sariales, 2 a las municipalidades, 1 a las organizaciones no-
gubernamentales (avalado por la Mesa Nacional de Cambio 
Climático), y 2 representantes de las universidades (Congreso 
de la República de Guatemala, 2013). 
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La ley establece que podrán ser titulares de 
proyectos, las personas individuales o jurídicas 
y el Estado, que sean propietarios o poseedores 
legales de las tierras en que se realizan los pro-
yectos (Artículo 22, Congreso de la República 
de Guatemala, 2013).26 Según Hodgdon et. al. 
(2013), la manera en que se estableció esta regu-
lación sobre los derechos en la Ley de Cambio 
Climático, refleja el acuerdo que el Gobierno 
transfiera los derechos sobre los créditos por 
reducción de emisiones y en el caso de Guate-
Carbon, significa que tales derechos se transfie-
ran a las concesiones forestales comunitarias.27 
A pesar de haber aclarado los derechos sobre la 
reducción de emisiones, la Ley de Cambio Cli-
mático limita la titularidad de los proyectos a 
quienes sean propietarios o poseedores legales 
de las tierras en que se realicen proyectos, lo 
cual mantiene la ambigüedad e incertidumbre 
para las concesiones forestales comunitarias. 
 
Con la Ley de Cambio Climático también se 
creó el Fondo Nacional de Cambio Climático, a 
cargo del MARN, que entre otros objetivos, 
incluye el pago por fijación de carbono.28 Las 
fuentes de recursos financieros del Fondo in-
cluirán: los ingresos provenientes de títulos o 
valores que se reciban por concepto de mitiga-
ción y adaptación al cambio climático, las com-

                                                           
26 A partir de la entrada en vigencia de la ley, el MARN tendría 
18 meses para tomar en cuenta las propuestas del Consejo 
Nacional de Cambio Climático y emitir la normativa para la 
creación y funcionamiento del Registro de Proyectos de Re-
moción o Reducción de Emisiones de Gases de Efecto Inver-
nadero, incluyendo los procedimientos para la divulgación, 
promoción, registro, validación, monitoreo y verificación de 
proyectos. 
27 Hodgdon et. al. (2013) discuten que la distinción entre 
“derechos sobre el carbono” y “derechos sobre la reducción de 
emisiones” superó la inclinación inicial de algunos actores 
estatales de Guatemala, quienes presionaban por que las 
agencias gubernamentales deberían recibir y administrar las 
compensaciones por carbono en el caso de proyectos ubica-
dos en tierras de propiedad estatal. 
28 Los otros objetivos son: financiar planes, programas y pro-
yectos de gestión de riesgo, reducción de la vulnerabilidad, la 
adaptación forzosa y la mitigación obligada, así como el mejo-
ramiento de las capacidades nacionales frente al cambio 
climático y el pago por servicios ambientales por producción y 
protección de agua, ecosistemas, belleza escénica y otros.  

pensaciones por las emisiones de gases de efec-
to invernadero que sean requeridas por el 
MARN, los fondos provenientes de las negocia-
ciones de canje por adaptación y mitigación, y 
los fondos de cooperación que se dirijan al 
cumplimiento del objetivo del fondo (Artículo 
24, Congreso de la República de Guatemala, 
2013). 
 
Finalmente, la ley también establece que los 
beneficiarios del Fondo serán los titulares de 
proyectos que cumplan con los objetivos del 
mismo, priorizando los planes, programas y 
proyectos de mitigación orientados a combatir 
el cambio de uso de la tierra y la deforestación 
(Artículo 25, Congreso de la República de Gua-
temala, 2013). 
 
Los proyectos piloto de REDD+  
y su relación con el proceso de pre-
paración nacional 
 
Además de los desarrollos institucionales re-
cientes contenidos en la Ley de Cambio Climá-
tico, el desarrollo e implementación de una 
serie relativamente amplia de proyectos, tam-
bién están configurando el contexto institucio-
nal para REDD+. Dichos proyectos tienen una 
doble lógica: por un lado, enfatizan opciones 
estratégicas diferenciadas en distintas regiones 
del país, y por otra parte, también buscan apor-
tar al desarrollo del marco institucional nacio-
nal y municipal, abarcando diversos ámbitos 
que garanticen mejores condiciones para accio-
nes de REDD+. 
 
Proyecto de REDD+ GuateCarbon 
 
Este es el proyecto más grande, complejo y 
avanzado de Guatemala. GuateCarbon es un 
proyecto de deforestación evitada, ubicado en 
la zona de usos múltiples de la Reserva de la 
Biósfera Maya, en el departamento de Petén. 
Los proponentes del proyecto son el CONAP, la 
Asociación de Concesiones Forestales Comuni-
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tarias de Petén (ACOFOP, Ver Recuadro 4)29 y 
dos concesiones forestales industriales.30 Con 
este proyecto, entre 2012 y 2039 se esperaría 
una reducción neta de emisiones de gases de 
efecto invernadero de 55,927,670 tCO2e – mien-
tras que las fugas serían de 6,214,185 tCO2e 
(Carbon Decisions International, 2013).31 El área 
del proyecto incluye 717,331 hectáreas y la zona 
del proyecto abarca una extensión mayor que 
alcanza 1,411,377 hectáreas (Carbon Decisions 
International, 2012). 
 
Dado que se inició en 2006 (el primero en Gua-
temala y uno de los primeros a nivel mundial), 
este proyecto ha jugado un rol clave en el pro-
ceso de preparación nacional para REDD+, 
aunque ha tenido que transitar al menos por 
tres ajustes metodológicos para la definición del 
escenario de referencia.32 Los avances técnico-
metodológicos de GuateCarbon han sido fun-
damentales para la definición de la primera 
región sub-nacional para REDD+ conocida co-
mo Tierras Bajas del Norte, dentro de la cual 
estarían otros proyectos anidados a esa región y 
a nivel nacional. En septiembre de 2013, Gua-
teCarbon tenía dos desafíos fundamentales 
para poder negociar financiamiento por reduc-
ción de emisiones: i) la indefinición de los dere-
chos de carbono, así como los mecanismos de 
distribución de beneficios con el CONAP; y ii) 
el potencial de revalidación de las Tierras Bajas 
del Norte usando el marco metodológico juris-
diccional y anidado del Estándar de Carbono 
Verificado - VCS (The REDD Desk, 2013). 
 
Con la aprobación de la Ley de Cambio Climá-
tico se habría superado el primer desafío, 

                                                           
29 Laborantes del Bosque, Impulsores Suchitecos, Custodios 
de la Selva, El Esfuerzo, Árbol Verde, AFISAP, AFICC OMYC 
y Cooperativa Carmelita. Desde 2006, el desarrollo del pro-
yecto GuateCarbon ha contado con el apoyo de Rainforest 
Alliance, el BID, Wildlife Conservation Society y AGEXPORT 
(The REDD Desk, 2013). 
30 Baren Industrial y GIBOR. 
31 De acuerdo al VCS, GuateCarbon es un megaproyecto, 
dado que tendría una reducción mayor a 1,000,000 tCO2e al 
año (Carbon Decisions International, 2013). 

abriendo el camino para que GuateCarbon sea 
el primer proyecto en iniciar acciones de 
REDD+. Para ello, incluso se tiene definido un 
Vehículo de Propósito Especial, que constituye 
un esquema institucional para el manejo de los 
pagos generados en concepto de reducción de 
emisiones: se trata de un fondo fiduciario que 
se alimentaría con recursos de la venta de crédi-
tos de carbono, en el cual, CONAP sería la au-
toridad responsable y ACOFOP la entidad ad-
ministrativa, en base a un acuerdo gubernativo. 
Con esta lógica, las ideas iniciales de Guatemala 
para la preparación de una propuesta de reduc-
ción de emisiones al Fondo del Carbono admi-
nistrado por el FCPF incluirían al proyecto 
GuateCarbon y otros proyectos en tres regiones 
sub-nacionales (Parque Nacional Sierra de La-
candón y Ecoregión Lachúa). 32 
 
Con base en la experiencia de aplicación del 
marco metodológico del VCS jurisdiccional y 
anidado en las Tierras Bajas del Norte, se desa-
rrollan los escenarios sub-nacionales de la re-
gión Sarstún-Motagua y de la región occidental, 
con otros proyectos anidados de REDD+, que 
en conjunto representan la base para la pro-
puesta de reducción de emisiones al Fondo del 
Carbono. Según el Documento de Proyecto de 
GuateCarbon (Carbon Decisions International, 
2014), los avances técnicos alcanzados en las 
Tierras Bajas del Norte son tales, que están da-
das las condiciones para que dicha región tran-
site a un esquema de REDD+ jurisdiccional y 
anidado, que sería la primera en Centroaméri-
ca. 
 
  

                                                           
32 En 2008 se estableció el VCS, cuya metodología fue la que 
se utilizó para el desarrollo del escenario de referencia de 
GuateCarbon. Luego del lanzamiento del estándar jurisdiccio-
nal y anidado por parte del VCS, se aplicó a las Tierras Bajas 
del Norte y durante 2014, Guatemala encomendó un análisis 
comparativo entre las metodologías del VCS jurisdiccional y 
anidado, y el marco metodológico del Fondo del Carbono 
lanzado en diciembre de 2013 para identificar la compatibili-
dad, vacíos y desventajas de ambas metodologías. 
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Recuadro 4 
ACOFOP: Relevancia de los derechos y la forestería comunitaria en la Reserva de la Biosfera Maya, Petén  

 

La evolución de los derechos de tenencia forestal en la RBM, ha tenido tres períodos principales: el primero, es cuando Petén se 
percibía como ‘espacio vacío’, lo cual cambia a finales del siglo XIX, cuando Petén cobra interés por su potencial forestal (caoba 
y chicle) y a mediados del siglo XX, por su riqueza arqueológica (Tikal y otros sitios arqueológicos). El segundo período comien-
za en 1957, cuando el Estado asume el control de la región como parte de la política de colonización, luego de verse truncado el 
programa de reforma agraria (1952-1954). De este período surge la reserva forestal que más tarde se convertirían en la RBM, 
se conforman cooperativas y se alienta el reparto anárquico de derechos que da lugar a la conformación de la llamada ‘tierra de 
nadie’, caracterizada por el avance de la frontera agropecuaria, la deforestación y la represión militar contra organizaciones 
campesinas. El tercero, surge a partir de los años noventa, con la creación de la RBM y la firma de los Acuerdos de Paz, que 
posibilitaron el surgimiento de un movimiento social comunitario de lucha por los derechos de uso y acceso a los bosques, y que 
luego se traduce en la conformación de ACOFOP. Entre 1997 y 2002 se adjudicaron las concesiones forestales comunitarias a 
25 años, varias de las cuales ya sobrepasaron la mitad del período. Las concesiones forestales comunitarias tienen bajo su 
control alrededor de 400 mil hectáreas de bosque, casi la mitad de la zona de usos múltiples de la RBM. 

ACOFOP es una organización comunitaria, que representa los intereses de las comunidades forestales en espacios políticos de 
incidencia; promueve el desarrollo socio-económico de las comunidades a través del manejo forestal sostenible; acompaña a 
grupos comunitarios para fomentar la capacidad organizativa, técnica y productiva de los grupos miembros y facilita la autoges-
tión de las comunidades. El objetivo inicial de ACOFOP fue formar un frente común para negociar la prioridad para los grupos 
comunitarios y la firma de contratos de concesión; actualmente, esa organización es la piedra angular en la defensa de los dere-
chos de los grupos concesionarios ante diversos intereses de actores externos que amenazan la integridad y la sostenibilidad de 
la RBM. 

Numerosos estudios y evaluaciones demuestran que la forestería comunitaria es un pilar fundamental en el manejo, conserva-
ción y sostenibilidad de la RBM. De manera similar, numerosos premios y reconocimientos - nacionales e internacionales - han 
resaltado los logros de ACOFOP y las concesiones forestales comunitarias por sus múltiples aportes en términos ecológicos y 
ambientales, sociales, económicos, institucionales y de gobernanza en la RBM. Sin embargo, el reconocimiento pleno de los 
derechos de tenencia está lejos de alcanzar opciones como la titulación a favor de las comunidades, incluso, la renovación de 
contratos de concesión para un siguiente período no está garantizada. 

Fuente: Elaborado por PRISMA con base en Elías y Monterroso, 2014, CEMEC-CONAP (2013) y CATHALAC (2007).  
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Actualmente, el proyecto GuateCarbon se en-
cuentra en el proceso de validación, se ha defi-
nido un esquema administrativo-financiero 
(Vehículo de Propósito Especial) para la ges-
tión, traslado y ejecución de fondos que estaría 
a cargo de ACOFOP a través de un convenio 
con el CONAP, pero estarían pendientes dos 
aspectos fundamentales para las concesiones 
forestales comunitarias: los derechos de reduc-
ción de emisiones y la renovación de los contra-
tos de concesión. El Documento de Diseño del 
Proyecto (PDD) propuesto por CONAP y 
ACOFOP (Carbon Decisions International, 
2014), incluye un esquema sobre estos dos as-
pectos, aunque parecieran existir avances sobre 
los derechos de reducción de emisiones, toda-
vía prevalece una notoria ambigüedad acerca 
de los contratos de concesión para las comuni-
dades forestales (Recuadro 5), lo cual es para-
dójico, pues el manejo forestal comunitario es el 
principal pilar para garantizar la reducción de 
emisiones en un eventual contrato de defores-
tación evitada. 
 
Es difícil pensar un contrato de reducción de 
emisiones de largo plazo a través del proyecto 
GuateCarbon, sin abordar de manera decidida 
la renovación de los contratos de concesión 
forestal a las comunidades. También es difícil 
concebir que compradores de créditos de re-
ducción de emisiones estén dispuestos a inver-
tir en una propuesta que no haya resuelto la 
renovación de contratos de concesión, por el 
fuerte peso que tienen en el potencial de reduc-
ción de emisiones. 
 
Proyecto de REDD+ Bosques para la Vida, 
Sierra del Lacandón: 
 
Este proyecto corresponde al parque nacional 
Sierra del Lacandón, cuya extensión es de 
202,865 hectáreas y que forma parte de la zona 
núcleo de la Reserva de la Biósfera Maya. Junto 
con el CONAP, los proponentes de este proyec-
to son la Fundación Defensores de la Naturale-

za y la Fundación del Bosque Tropical Oro 
Verde, con apoyo financiero de la Unión Euro-
pea y el gobierno alemán por medio de la Ini-
ciativa Internacional para el Clima; el apoyo 
técnico está a cargo de la Fundación Defensores 
de la Naturaleza y South Pole Carbon, que bus-
can la certificación del VCS (The REDD Desk, 
2013). 

Recuadro 5 
GuateCarbon: Derechos de reducción  

de emisiones y contratos de concesiones  
forestales comunitarias 

Dado que el proyecto GuateCarbon se ubica dentro 
de la finca 292, propiedad del Estado, se debe indi-
car que el Estado, a través de CONAP, es propietario 
pleno de la tierra. Según la Ley de Cambio Climático 
(decreto 7-2013), los derechos de tenencia y nego-
ciación de unidades de reducción de emisiones de 
carbono, así como los certificados, pertenecen a los 
titulares de los proyectos generadores y para el efec-
to, los titulares son los propietarios o poseedores 
legales de las tierras o bienes en que se realizan los 
proyectos. Por ello, el Estado debería delegar su 
representación legal al CONAP, por ser el máximo 
órgano de coordinación del SIGAP. Los asesores 
recomiendan al Estado facultar al CONAP para ejer-
cer los derechos que corresponden y/o legitimar a 
otros actores para realizar las actividades objeto de 
la negociación del carbono, además de gestionar el 
otorgamiento de un Mandato ante la Procuraduría 
General de la Nación. Luego se debería subscribir un 
“convenio administrativo” con los titulares de los 
contratos de concesión para tener legitimación total 
como proponentes del proyecto y ser partícipes de 
las negociaciones de reducción de emisiones. 

Los concesionarios cuentan con cierta seguridad de 
tenencia, no obstante, desde el punto de vista legal, 
su permanencia en la zona del proyecto depende del 
cumplimiento de las condiciones de los contratos, 
que pueden renovarse cada 25 años. Por lo tanto, se 
pretende que el convenio administrativo con las 
asociaciones forestales comunitarias no esté ligado 
al contrato de concesión, sino que sea alineado al 
tiempo de duración del proyecto REDD+ que es de 
30 años, con esto se salvaría el tema de una even-
tual cancelación de contrato de concesión, es decir, 
el convenio tendría la duración para REDD+. CONAP 
siempre tendría a su favor la permanencia en el 
proyecto como proponente, lo que asegura la conti-
nuidad de gestión aún más allá de la vida útil del 
proyecto. 

Fuente: Carbon Decisions International (2014). 
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El proyecto busca la movilización de financia-
miento de REDD+, para apoyar el manejo del 
parque nacional y contribuir a la conservación 
de la biodiversidad a través de la reducción de 
la deforestación, la conservación de bosques, la 
recuperación de áreas deforestadas y medidas 
de control de los incendios forestales (Forest 
Trends, 2014; Oro Verde-Fundación Defensores 
de la Naturaleza, 2013). Según los proponentes 
del proyecto, la deforestación en el parque na-
cional se explica por las acciones de latifundis-
tas que talan y queman áreas de bosque para 
crear nuevos potreros y pastizales para la ga-
nadería; por la ampliación de áreas agrícolas, 
bajo un modelo de agricultura migratoria (tala, 
roza y quema), que cada vez más, necesita áreas 
adicionales de bosque; por las actividades ilega-
les de madereros, colonizadores y por la venta 
ilegal de tierras; así como por la fuerte inciden-
cia de incendios forestales (Oro Verde-
Fundación Defensores de la Naturaleza, 2014). 
 
Este proyecto forma parte de la preparación del 
nivel de referencia correspondiente a la región 
sub-nacional de las Tierras Bajas del Norte. A 
finales de 2013, todavía se desarrollaban accio-
nes de consulta a comunidades, los documentos 
correspondientes del proyecto utilizando los 
estándares del VCS y CCB, así como el diseño 
de un sistema de monitoreo, reporte y verifica-
ción. Una vez terminado el financiamiento de la 
Unión Europea y de Alemania, se pretende 
colocar el proyecto en el mercado voluntario de 
carbono u otras fuentes de compensación de 
reducción de emisiones. 
 
Proyecto de REDD+ en la Ecoregión 
Lachúa 
 
La ecoregión Lachúa abarca 51,608 hectáreas y 
comprende el Parque Nacional Laguna Lachúa 
(14,500 hectáreas) y la zona de amortiguamien-
to. El proyecto comprende unas 26,452 hectá-
reas incluyendo áreas del parque nacional y de 
la zona de amortiguamiento. Este proyecto es 

propuesto por FUNDALACHUA, una organi-
zación no-gubernamental integrada por Conse-
jos Comunitarios de Desarrollo de segundo 
nivel y por asociaciones de productores de la 
zona de usos múltiples del parque nacional. 
 
Con el apoyo técnico de UICN y Rainforest 
Alliance, así como con financiamiento de 
DANIDA y AGEXPORT, FUNDALACHUA 
prepara un proyecto de REDD+ siguiendo los 
requisitos y metodologías de certificación de los 
estándares del VCS y del CCB. Entre los años 
2000 a 2010, en la ecoregión Lachúa se defores-
taron 4,895 hectáreas como resultado de la am-
pliación de zonas para la agricultura de subsis-
tencia (42.5%), la ganadería a gran escala (26%) 
y la agricultura comercial y ganadería de pe-
queña escala – responsables de aproximada-
mente 12% cada una (The REDD Desk, 2013). 
Más recientemente, la ecoregión enfrenta fuer-
tes presiones de deforestación por la ampliación 
de plantaciones de palma africana y como re-
sultado de las expectativas de construcción de 
la carretera en la denominada Franja Transver-
sal del Norte, que cruzaría desde Izabal hasta 
Huehuetenango, derivando en nuevas presio-
nes para la ecoregión (Davis, 2011). El proyecto 
incluiría acciones de deforestación evitada (tan-
to en el parque como en la zona de amortigua-
miento) y reforestación (en la zona de amorti-
guamiento). Según las estimaciones iniciales, la 
deforestación entre 2011 y 2040 llegaría a 12,816 
hectáreas, de las cuales, el proyecto de REDD+ 
podría reducir hasta el 60% en 30 años (The 
REDD Desk, 2013). Este proyecto también está 
vinculado con el escenario sub-nacional de las 
Tierras Bajas del Norte. 
 
Proyecto de REDD+ Sierra de las Minas 
 
La Reserva de la Biósfera de la Sierra de las 
Minas es la segunda área protegida más grande 
de Guatemala, sólo después de la Reserva de la 
Biósfera Maya. Con una extensión de 242,642 
hectáreas en el oriente de Guatemala y al sur 
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del lago Izabal, siendo parte de los departamen-
tos El Progreso, Baja Verapaz, Alta Verapaz, 
Zacapa e Izabal. En esta reserva, el 80% de la 
propiedad de la tierra es privada (Davis, 2011). 
 
Las principales presiones de deforestación en la 
Reserva de la Biósfera de la Sierra de las Minas 
provienen de la ampliación de tierras para la 
agricultura de subsistencia y para la ganadería 
a gran escala. Los proponentes del proyecto de 
REDD+ son la Fundación Defensores de la Na-
turaleza y el CONAP, con el apoyo de Rainfo-
rest Alliance a través del Proyecto Clima, Natu-
raleza y Comunidades en Guatemala (financia-
do por USAID). The Nature Conservancy apo-
ya el desarrollo de un instrumento financiero, 
mientras que la Universidad del Valle de Gua-
temala proporciona apoyo técnico.  
 
Este proyecto formaría parte de la región sub-
nacional Sarstún-Motagua, esperando que las 
actividades de REDD+ pudieran iniciarse a 
partir del año 2016 (The REDD Desk, 2013).  
 
La iniciativa busca generar recursos financieros 
para garantizar la implementación efectiva de 
acciones en la reserva y así reducir las presiones 
de deforestación a través de actividades de 
conservación forestal, recuperación de áreas 
deforestadas y reforestación, y medidas para 
controlar los incendios forestales, entre otras, en 
un período de 20 años, cubriendo unas 102,939 
hectáreas, que darían como resultado unas 
900,000 tCO2e (Cenamo et. al., 2009). 
 
Conservación de Biodiversidad  
y Eco-conectividad en el Caribe 
 
El proyecto Conservación de la Diversidad Bio-
lógica en el Caribe Verde y Cultural de Guate-
mala está a cargo de la Fundación para el Eco-
desarrollo y la Conservación y auspiciado por 
el gobierno del Reino Unido a través de la Ini-
ciativa Darwin. Lanzado en julio de 2013 y con 
una duración de tres años, este proyecto busca 

los siguientes objetivos: i) apoyar la declaración 
de dos nuevas áreas protegidas bajo manejo 
comunitario; ii) implementación de un plan de 
manejo para las áreas protegidas del caribe 
guatemalteco; iii) protección de 5,000 hectáreas 
de bosque a través de incentivos forestales; iv) 
apoyo a proyectos productivos; y v) realizar 
consultas comunitarias para un proyecto cari-
beño de REDD+ (The REDD Desk, 2013). De 
formularse un proyecto de REDD+, estaría 
anidado a la región sub-nacional Sarstún-
Motagua. 
 
Clima, Naturaleza y Comunidades  
en Guatemala 
 
Este proyecto inició en julio de 2013. Es ejecuta-
do por un consorcio formado por Rainforest 
Alliance, TNC, WWF, Fundación Defensores de 
la Naturaleza, AGEXPORT, Universidad del 
Valle de Guatemala y Asociación Sotz´il. El 
proyecto se enmarca en la Estrategia de Coope-
ración de USAID para el Desarrollo de Guate-
mala 2012-2016. En ese marco, el proyecto Cli-
ma, Naturaleza y Comunidades en Guatemala 
tiene como objetivos: i) conservación de los 
recursos naturales y la biodiversidad por medio 
del desarrollo de mercados; ii) apoyo al desa-
rrollo de la Estrategia Nacional Reducción de la 
Deforestación; iii) fortalecimiento de las capaci-
dades comunitarias para la adaptación al cam-
bio climático; iv) fortalecimiento de organiza-
ciones no-gubernamentales para la ejecución de 
actividades que contrarresten efectos del cam-
bio climático; y v) apoyo en las etapas iniciales 
de la estrategia para el desarrollo de bajas emi-
siones en Guatemala (AGEXPORT, 2013). De 
los $25 millones, aproximadamente $7.1 millo-
nes están orientados al apoyo del proceso de 
preparación para REDD+ de Guatemala (BID, 
2013).33 
                                                           
33 La contribución prevista de USAID a través de este proyecto 
se distribuiría así: organización y consulta, US$1.058 millones; 
preparación de la estrategia REDD+, US$2.861 millones; 
desarrollo de escenario de referencia, $0.766 millones; y 
diseño del sistema de monitoreo, US$2.256 millones. 
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El proyecto apoya acciones en cuatro áreas es-
tratégicas para Guatemala: la Reserva de la 
Biósfera Maya, la Reserva de la Biósfera Sierra 
de las Minas, Alta y Baja Verapaz y el Altiplano 
Occidental. En el caso de REDD+, el proyecto 
incluye tres estrategias (Ibid):  
 
• Apoyar la construcción del marco regulato-

rio, legal y de gobernanza necesario para la 
implementación de REDD+. Esto incluye el 
fortalecimiento de espacios como el Grupo 
de Bosques, Biodiversidad y Cambio Climá-
tico, los grupos de trabajo técnicos y las Me-
sas Redondas Nacional y Regionales de 
Cambio Climático. 

 
• Apoyar al gobierno en el desarrollo de un 

sistema nacional de MRV. Esto es liderado 
por la Universidad del Valle de Guatemala 
con el apoyo de Winrock International en 
coordinación con el Grupo de Coordinación 
Institucional. Esto incluye actividades co-
mo: i) proponer un marco de gobernanza 
para el sistema de MRV; ii) desarrollar un 
análisis de brechas sobre las capacidades 
para el sistema de MRV; iii) sistematizar las 
lecciones del proceso de elaboración del ni-
vel de referencia sub-nacional de las Tierras 
Bajas del Norte; y iv) preparar el nivel de 
referencia sub-nacional de la región Sars-
tún-Motagua. 

 
• Canalizar recursos para proyectos de miti-

gación y adaptación. Esto incluye el apoyo 
a iniciativas existentes como los proyectos 
de REDD+ en el Caribe, eco-región Lachúa, 
Sierra de las Minas y Sierra del Lacandón. 
En el caso de GuateCarbon, el proyecto 
apoyará la búsqueda de acceso a mercados 
de carbono. También incluye el desarrollo 
de un mecanismo voluntario y doméstico 
en coordinación con AGEXPORT y el sector 
privado, que promueva la reducción de 
emisiones y ayude a financiar proyectos de 
mitigación. 

Manejo Forestal Sostenible  
y Múltiples Beneficios Ambientales Globales 
 
Este proyecto se presentó al GEF (Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial) en marzo de 2011, 
se aprobó en junio de ese mismo año, se avaló 
en julio de 2013 e inició su implementación en 
enero de 2014 (PNUD, 2014a). Tendrá una du-
ración de cinco años y se ejecutará en base a 
una donación del GEF por US$ 4.4 millones, 
además de los posibles aportes financieros de 
otros donantes que totalizarían US$ 12.1 millo-
nes y aportaciones en especie equivalentes a 
US$ 0.7 millones.34 
 
Este proyecto se propone fortalecer los procesos 
de manejo de bosques y tierras, así como la 
conservación de la biodiversidad para asegurar 
el flujo de múltiples servicios ecosistémicos que 
aseguren la resiliencia de los ecosistemas frente 
al cambio climático, a través de dos componen-
tes: i) marco regulatorio e institucional que in-
tegre principios de manejo sostenible de bos-
ques y manejo sostenible de la tierra y fortale-
cimiento de la capacidad de manejo integrado 
ambiental y de la tierra; ii) proyectos piloto de 
manejo sostenible de bosques y REDD+, y de 
manejo sostenible de la tierra que reducen la 
degradación, mejoran los stock de carbono y la 
conservación de la biodiversidad en el sur-
oriente y occidente de Guatemala (GEF, 2011; 
GdG-GEF-PNUD, s.f.). Aunque este proyecto 
no financiaría actividades contenidas en el R-
PP, los resultados esperados están fuertemente 
articulados al proceso de preparación nacional 
para REDD+.35 
                                                           
34 Este proyecto incluye otras fuentes de financiamiento pro-
venientes de: KfW ($11,000,000), PNUD ($557,381), 
FUNDAECO ($350,361) y CALMECAC ($205,105); adicional-
mente están previstas aportaciones en especie provenientes 
del MARN ($557,381), CALMECAC ($110,150), municipalidad 
de Santa Eulalia ($12,320), municipalidad de Todos Santos 
Cuchumatanes ($20,635) y municipalidad de San Juan Ixcoy 
($24,068) (GEF, 2014). 
35 Bajo el componente 1, se esperan los siguientes resultados: 
i) acuerdo de cooperación (MARN, CONAP, INAB, MAGA y la 
ANAM) para incluir el manejo sostenible de bosques y de la 
tierra en las políticas forestal, agrícola y de biodiversidad que 
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Con relación a REDD+, bajo el componente 1 el 
proyecto busca apoyar la definición de los de-
rechos sobre la reducción de emisiones y un 
esquema de pago por desempeño a nivel de las 
municipalidades, tomando en cuenta que exis-
ten diversas formas de propiedad y posesión; se 
apoyaría la definición de enfoques metodológi-
cos de la contabilidad para REDD+ que contri-
buyan al marco nacional; una propuesta de 
criterios y procedimientos de evaluación, revi-
sión y registro de proyectos de REDD+ a nivel 
nacional, enfatizando las iniciativas municipa-
les de REDD+; y una propuesta de sistema na-
cional de MRV que permitan la generación de 
créditos de carbono y acceder a pagos por 
desempeño (GdG-GEF-PNUD, s.f.). 
 
Los proyectos se diferencian entre sí: en la re-
gión sur-oriental, el énfasis está en reducir la 
deforestación del bosque seco, mientras que en 
el occidente se buscaría aumentar la conectivi-
dad de ecosistemas como estrategia de conser-
vación de la biodiversidad en bosques húme-
dos. Sin embargo, en ambos las acciones de 
REDD+ tienen un rol fundamental, al punto 
que en la región sur-oriental se espera que mu-
nicipalidades de Jalapa, Jutiapa y Santa Rosa 
cuenten con planes que incorporen principios 
de manejo sostenible de bosques, de tierras y de 
REDD+. En el occidente, se buscará desarrollar 
un proyecto piloto de REDD+ en la zona de 
amortiguamiento del área protegida Todos 
Santos Cuchumatán, el cual debería incluir un 
esquema de pago por desempeño orientado al 
                                                                                          

garanticen la permanencia de los beneficios del proyecto; ii) 
reformar la política forestal para incluir áreas arbustivas y 
bosques secos; iii) fortalecer capacidades de funcionarios y 
personal de campo (forestales, manejadores de áreas protegi-
das y extensionistas agrícolas) en prácticas de uso del suelo, 
cambio de uso del suelo y forestería, metodologías de manejo 
sostenible de bosques y REDD+, evaluación y monitoreo de 
flujos de carbono y estrategias de conservación de la biodiver-
sidad; iii) herramientas de SIG para el mapeo municipal del 
manejo sostenible de bosques, de la tierra y de la biodiversi-
dad que oriente planes de desarrollo municipal; iv) protocolo 
nacional para el monitoreo de flujos de carbono desarrollado y 
articulado con planes de manejo y producción forestal (INAB), 
con la planificación del uso de la tierra (municipalidades) y con 
los planes de conservación (CONAP) (GEF (2011). 

mercado voluntario de carbono como estrategia 
de conservación del bosque húmedo montano 
(GEF, 2011; GdG-GEF-PNUD, s.f.). En ambos 
casos, los proyectos piloto de REDD+ estarían 
anidados a las líneas de referencia sub-nacional 
correspondientes que ya se han definido, por 
ello, cualquier propuesta que se elabore utiliza-
ría la metodología del VCS jurisdiccional. 
 
Proyectos y regiones sub-nacionales: 
Interés por el enfoque de REDD+  
jurisdiccional en Guatemala 
 
Guatemala avanza en distintos niveles para la 
implementación de acciones de REDD+. Los 
primeros proyectos piloto en lo que ahora se 
denomina región sub-nacional Tierras Bajas del 
Norte (GuateCarbon, Sierra del Lacandón, eco-
región Lachúa) se enfocaron en las dimensiones 
técnicas y metodológicas referidas a la contabi-
lidad del carbono y resultaron claves para la 
definición de ésta y las demás regiones sub-
nacionales de Guatemala para REDD+, así co-
mo para la visualización de los requerimientos 
y la ruta de construcción de un nivel de refe-
rencia nacional, que se basaría en los niveles de 
referencia sub-nacionales. Como resultado, 
Guatemala ha definido cinco regiones sub-
nacionales y ha avanzado en la definición de 
líneas de referencia para la contabilidad del 
carbono utilizando metodologías del enfoque 
de REDD+ jurisdiccional y anidado. Sin embar-
go, avances similares no se han dado en una 
serie de aspectos críticos para REDD+, sobre 
todo en lo que se refiere a la dimensión social y 
de gobernanza. 
 
De manera temprana, los primeros proyectos 
piloto, se enfocaron en avanzar la conceptuali-
zación del potencial de adicionalidad, la defini-
ción de líneas de referencia, los escenarios y 
proyecciones de la deforestación. Aunque los 
proyectos identificaron otros aspectos cruciales 
como los derechos del carbono, la ausencia de 
plataformas de consulta y salvaguardas, entre 
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otros, los proyectos continuaron profundizando 
y ajustando los aspectos técnicos de la contabi-
lidad del carbono. Esto se ha dado en ausencia 
de una base institucional nacional o sub-
nacional, por esa razón, en Guatemala es pre-
dominante el hecho de que los proyectos piloto 
se hayan basado en la utilización de estándares 
de carbono, particularmente el VCS, con el 
ánimo de avanzar en la preparación técnica de 
propuestas de proyectos con potencial de ser 
gestionados en mercados voluntarios de car-
bono. Dado que el estándar del VCS sólo se 
enfoca en la contabilidad del carbono, los pro-
yectos piloto han recurrido a un estándar com-
plementario que aborde los aspectos sociales y 
ambientales, en particular el CCB (Clima, Co-
munidad y Biodiversidad) que está estructura-
do para proyectos.36 
 
Sin duda GuateCarbon es el proyecto más rele-
vante en Guatemala, tanto por su extensión 
como por el potencial de reducción de emisio-
nes que se sustenta en el manejo de las conce-
siones forestales comunitarias organizadas en 
ACOFOP, las cuales de manera sostenida han 
demostrado sus enormes logros en la conserva-
ción del bosque, en la mejora de los medios de 
vida de las comunidades y en la gobernanza 
territorial de la Reserva de la Biósfera Maya. A 
pesar de que aspectos fundamentales aún están 
pendientes de resolver, como la renovación de 
los contratos de concesión para las comunida-
des forestales comunitarias, GuateCarbon sigue 
a la delantera del proceso de preparación para 
REDD+ en Guatemala. Según las estimaciones 
iniciales en la propuesta de reducción de emi-
siones que Guatemala ha presentado al Fondo 
del Carbono, el proyecto GuateCarbon tiene el 
potencial de reducir 13 millones de tCO2e para 
el período 2012-2020, de un total de 21 millones 
de tCO2e incluyendo diversos proyectos; de ese 

                                                           
36 Guatemala mostró interés en utilizar el estándar REDD+ 
SES desde 2012, pero al momento de finalizar este informe, 
no se conocían esfuerzos por aplicar el estándar a las regio-
nes sub-nacionales en que se ha utilizado el VCS-JNR. 

potencial, Guatemala compromete reducir 12 
millones de tCO2e entre 2012 y 2020, de las cua-
les casi 7 millones se reducirían a través del 
proyecto GuateCarbon (Gobierno de Guatema-
la, 2014). 
 
Lo anterior plantea una situación paradójica, 
pues un eventual contrato de reducción de emi-
siones a través del proyecto GuateCarbon bajo 
el mecanismo de REDD+, seguramente abarca-
rá un período de tiempo más allá del venci-
miento de los actuales contratos de concesión 
forestal con las comunidades, cuyo manejo es el 
que ha posibilitado la reducción de la defores-
tación y degradación en una parte significativa 
de la Reserva de la Biósfera Maya; aun así, si-
gue sin esclarecerse la renovación de contratos 
de concesión forestal comunitaria para un si-
guiente período, situación que podría conver-
tirse en uno de los principales riesgos del pro-
yecto y de las Tierras Bajas del Norte. 
 
Con el afán de agilizar la negociación de accio-
nes de REDD+, Guatemala ha utilizado aspec-
tos metodológicos y estándares del enfoque de 
REDD+ jurisdiccional y anidado en las regiones 
sub-nacionales Tierras Bajas del Norte, Sarstún-
Motagua y occidente, cuyas líneas de referencia 
se están finalizando y/o validando en base al 
estándar VCS-JNR. Sin embargo, la aplicación 
de estándares que aborden los aspectos sociales 
y ambientales a escala sub-nacional no han te-
nido el mismo interés, de modo que la imple-
mentación del enfoque de REDD+ jurisdiccio-
nal y anidado en Guatemala se limita a sentar 
las bases para una contabilidad de carbono a 
escala sub-nacional, pues tampoco existe un 
proceso para descentralizar la toma de decisio-
nes en las regiones sub-nacionales que se han 
definido y construir a esas escalas, arreglos 
institucionales con atribuciones jurisdiccionales 
diferentes del gobierno nacional. Por esa razón, 
en Guatemala, es el gobierno nacional el que 
sigue controlando los procesos en las regiones 
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sub-nacionales a través del CONAP y del 
INAB. 
 
Durante los años más recientes, una nueva ge-
neración de proyectos piloto han surgido en 
otras regiones sub-nacionales, los cuales, ade-
más de seguir enfocados en las dimensiones 
técnicas y metodológicas en los sitios de im-
plementación, ya incorporan componentes mu-
cho más vinculados con la construcción de un 
andamiaje institucional a nivel nacional que se 
articulan y se complementan con la Estrategia 
Nacional de Reducción de la Deforestación y el 
Plan de Preparación para REDD+ que financia 
el FCPF a través del BID como entidad imple-
mentadora. Incluso, algunos proyectos piloto 
también se enfocan en la escala municipal. En 
dichos proyectos, la contabilidad del carbono 
sigue teniendo un fuerte peso y la orientación 
de apoyarse en esquemas de certificación como 
el VCS y el CCB siguen estando presentes. 
 
En proyectos piloto más recientes, algunas mu-
nicipalidades aparecen con roles jurisdicciona-
les, en el sur-occidente y en el oriente del país, 
pero orientados hacia las funciones de monito-
reo del carbono, donde un sistema de salva-
guardas municipales para REDD+, por ejemplo, 
sigue estando ausente. Si los aspectos sociales y 
ambientales de REDD+ siguen estando confi-
nados al proceso de preparación nacional, no 
sólo hay un desfase temporal en los avances de 
Guatemala a distintos niveles (proyectos piloto, 
regiones sub-nacionales, jurisdicciones munici-
pales), sino que también existen brechas políti-
co-institucionales, pues las implicaciones de 
gobernanza para que las acciones de REDD+ 
sean efectivas, requieren de marcos y platafor-
mas institucionalizadas, igualmente importan-
tes que la contabilidad del carbono: mecanis-
mos institucionalizados de participación en la 
toma de decisiones; sistemas robustos de salva-
guardas sociales y ambientales; y políticas pú-
blicas que se correspondan con las dinámicas 

territoriales que inciden en la deforestación y 
degradación forestal. 
 
En este contexto, en un tiempo relativamente 
corto, Guatemala habrá avanzado en el desarro-
llo de capacidades, marcos técnicos institucio-
nales y propuestas diversas de proyectos que 
tendrán sus mayores fortalezas en la contabili-
dad de la reducción de emisiones de carbono, 
pero en el mejor de los casos, Guatemala habrá 
avanzado mucho menos en otros aspectos fun-
damentales de REDD+ que se relacionan con el 
fortalecimiento de derechos, con un sistema 
robusto e institucionalizado de salvaguardas, y 
con mecanismos institucionalizados para la 
canalización de denuncias y solución de con-
troversias, entre otros. Estos son aspectos prác-
ticamente ausentes en los proyectos, en tanto 
que a nivel nacional, el proceso no avanza con 
la suficiente celeridad y determinación para 
abordarlos. En la medida que los proyectos 
piloto anidados a las regiones sub-nacionales 
sean exitosos en la colocación de sus propuestas 
de reducción de emisiones en mercados volun-
tarios o fondos de REDD+, estos aspectos se 
volverán más críticos y podrían incluso inviabi-
lizar la firma de contratos si no se abordan con 
el mismo interés como se asumió la agenda 
técnica y metodológica de la contabilidad del 
carbono. 
 
Dada la forma de gobierno y la división políti-
co-administrativa de Guatemala, es comprensi-
ble que el interés por el enfoque jurisdiccional y 
anidado de REDD+ en ese país, se limite a la 
contabilidad del carbono, pues no existen juris-
dicciones de segundo nivel como los Estados o 
Regiones Autónomas, en países como México y 
Nicaragua. Sin embargo, esto plantea un serio 
desafío en términos de gobernanza forestal y 
territorial: por un lado, las regiones sub-
nacionales desarrollan las bases técnicas (e ins-
titucionales) para garantizar un sistema de con-
tabilidad del carbono y de la reducción de emi-
siones, pero en esas mismas escalas sub-
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nacionales no se construyen nuevos arreglos ni 
bases institucionales para sostener la dimensión 
política que supone reducir la deforestación, 
como por ejemplo, una mayor articulación de 
políticas públicas que sustentan las dinámicas 
de deforestación; la ausencia de mecanismos y 
protocolos de consulta y participación de múl-
tiples actores en procesos de toma de decisión 
que inciden en la región sub-nacional; instan-
cias de canalización de reclamos y solución de 
controversias vinculados con la implementa-
ción de REDD+; y sistemas sub-nacionales de 
salvaguardas. 
 
Si bien estos son aspectos que deberán ser 
abordados en el proceso de preparación nacio-
nal, en la medida que los proyectos piloto lo-
gren negociar sus propuestas en mercados vo-
luntarios de carbono o en fondos de REDD+, 
tendrán que implementar acciones con claros 
riesgos políticos y sociales en ausencia de pro-
tocolos, arreglos y mecanismos institucionali-
zados que pudieran tener impactos negativos 
en las condiciones de gobernanza. Esto no sig-
nifica que Guatemala deba “crear” nuevas ju-
risdicciones, pero sí se requiere una estrategia 
de construcción de nuevos arreglos institucio-
nales que garanticen mejores condiciones de 
gobernanza forestal y territorial en las distintas 
regiones sub-nacionales, particularmente en las 
que ya existen proyectos piloto a punto de ser 
negociados, como GuateCarbon en las Tierras 
Bajas del Norte. 
 
Honduras 
 
Dinámicas forestales 
 
Honduras se conoce como el único país “fores-
tal” en Centroamérica, debido a sus grandes 
reservas de bosques coníferos y latifoliados, alta 
incidencia de suelos de vocación forestal, y la 
mayor industria forestal de la región (Lebedys, 
2004). Cuenta con 5,598,000 hectáreas de bos-
ques, aproximadamente 50% del territorio na-

cional; de esta cantidad aproximadamente 
3,740,000 hectáreas son bosques latifoliados, 
2,470,000 hectáreas son pinares (bosques de 
pino denso y ralo), mientras el resto es de bos-
que mixto, bosque seco y manglares (Gobierno 
de Honduras, 2012). 
 
No existen datos precisos sobre las tasas de 
deforestación en Honduras; distintos estudios 
han variado en sus hallazgos durante los últi-
mos 15 años: entre 55,000 hectáreas por año 
(2003) y 156,000 hectáreas por año (2006). Inde-
pendientemente del nivel de deforestación en el 
país, está claro que sigue siendo una fuerte 
problemática en todos los departamentos del 
país, en patrones mosaicos, pero concentrándo-
se fuertemente alrededor de la Mosquitia, en el 
norte de Olancho y la zona norte de Comaya-
gua (República de Honduras, 2013). De manera 
general, a nivel nacional, se consideran como 
causas directas principales de la deforestación 
la ampliación de la frontera agrícola y ganade-
ra, y la tala ilegal. A estas causas Vallejo (2011) 
también incluye técnicas forestales mal diseña-
das o mal aplicadas; técnicas agrícolas que inci-
den negativamente en el manejo forestal; la 
expansión agroindustrial; el crecimiento urbano 
no planificado, la deforestación planificada 
(para obras de infraestructura); y las contingen-
cias (incendios y plagas forestales, derrumbes, 
etc.). 
 
Los factores subyacentes de la deforestación 
son múltiples y complejos. Uno de los principa-
les es la débil institucionalidad del Estado y la 
corrupción. Actores de poder económico y polí-
tico frecuentemente se han vinculado con acti-
vidades ilícitas y la tala ilegal. Un informe del 
Environmental Investigation Agency, en 2005, 
destacó estos vínculos que terminaron cam-
biando la dinámica y el resultado de la elección 
presidencial en 2007. Si bien han existido algu-
nos avances en el marco legal e institucional 
desde entonces (como la aprobación de la Ley 
Forestal de 2007 que abordó algunas contra-
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Recuadro 6 
Mosquitia Asla Takanka (MASTA) 

Los misquitos son descendientes de tribus chichas que emigraron desde Colombia hacia Centroamérica en la época 
precolombina. El territorio histórico de éstos se extiende desde la desembocadura del Río Aguán, en Honduras, 
hasta el Río San Juan, en Costa Rica. Hoy en día son un pueblo binacional en la Costa Caribe de Nicaragua y la 
Mosquitia Hondureña (Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, 2011). En la Mosquitia habitan 85 comunidades, con una población aproximada de 90,000 
personas, en un territorio de 16,996 km². El 70% de los bosques latifoliados se encuentran en manos de indígenas y 
afrodescendientes (República de Honduras, 2013)  

La Mosquitia Asla Takanka (MASTA) es la máxima autoridad del pueblo misquito hondureño. La organización se 
fundó como movimiento indígena estudiantil en los años setenta, pero ha venido cobrando más fuerza desde finales 
de los años noventa, surgiendo como estructura sociopolítica de defensa ante las aceleradas presiones y amenazas 
al pueblo y cultura misquita. Desde entonces, MASTA se ha enfocado en el proceso de fortalecimiento de los 12 
Consejos Territoriales y, en años recientes, de la titulación de tierras, así como de la construcción de mecanismos 
colectivos de gobernanza territorial a nivel de comunidades, territorios y de toda la Mosquitia. 

La existencia de los bosques en la Mosquitia claramente se debe a los esfuerzos históricos de conservación del 
pueblo misquito y se ha demostrado que las comunidades que cuentan con derechos comunitarios protegen el bos-
que mejor que las instancias públicas de la región (Hayes, 2007). En las últimas décadas, los esfuerzos de reivindi-
car sus derechos territoriales y construir una nueva institucionalidad indígena para gestionar el territorio constituyen 
los esfuerzos más notorios para la conservación forestal, y es el único movimiento con la base y legitimidad social 
capaz de plantear un sistema de gobernanza territorial sostenible en la Mosquitia. El hecho de que estas iniciativas 
ocurren en la masa forestal más importante del país, con altos niveles de biodiversidad y, además, está fuertemente 
amenazada por la deforestación, lo convierte en un actor central para cualquier esfuerzo de REDD+. 

dicciones e inconsistencias en el marco del sec-
tor forestal), aún persisten enormes debilidades 
institucionales y corrupción que se han comple-
jizado con la creciente influencia del poder fác-
tico en el país (Bosworth, 2010). Además de 
estos factores, Vallejo (2011) menciona otra se-
rie de factores subyacentes de la deforestación a 
nivel nacional, como los patrones de urbaniza-
ción, inadecuada distribución de la tierra, vul-
nerabilidad de la forestería comunitaria; la falta 
de políticas forestales, inaplicación o extempo-
raneidad; el desconocimiento de la normativa 
jurídica vigente; falta de aplicación real y efec-
tiva de la normativa; debilidad de la adminis-

tración forestal; obstáculos administrativos; 
escasa o nula coordinación entre actores; incen-
tivos inaplicados y desincentivos a la conserva-
ción forestal; y la debilidad de mecanismos 
financieros para apoyar la gestión sostenible de 
los recursos naturales en el país (Vallejo, 2011). 
Esta serie de factores muy generales se pueden 
afirmar sobre la diversidad de dinámicas a ni-
vel nacional. En dos de las regiones de mayor 
deforestación en el país, se encuentran actores 
como MASTA (Recuadro 6) y FEPROAH – 
Gualaco y Guata (Recuadro 7), que enfrentan 
dinámicas particulares, algunas de las cuales se 
discuten a continuación. 
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Recuadro 7 
Federación de Productores Agroforestales de Honduras (FEPROAH) – Gualaco y Guata 

 

La FEPROAH es una organización de base comunitaria de segundo nivel que cuenta con miembros que tienen más 
de 30 años de experiencia en la reivindicación de derechos y con procesos ejemplares de autogestión y manejo fores-
tal sostenible. En 2007, estas comunidades tomaron la decisión de conformarse como FEPROAH para promover más 
activamente la agenda de derechos comunitarios sobre los bosques, y esa organización ha liderado la obtención de 
nuevos contratos comunitarios en el país. Hoy en día, reúne a 42 organizaciones agroforestales con una presencia en 
más de 400,000 hectáreas de bosques en Honduras y aproximadamente 15 mil familias (Davis, 2014). Las comunida-
des de FEPROAH se encuentran dispersas en áreas no continuas a lo largo de varios departamentos, incluyendo 
Olancho, Gracias a Dios, Comayagua, Francisco Morazán, Yoro, El Paraíso, Santa Bárbara, Atlántida y Choluteca. 
Por esto, en el contexto de REDD+, FEPROAH ha promovido arrancar con iniciativas piloto de REDD+ en un grupo de 
comunidades que se encuentran en un solo territorio y que comparten condiciones sociales y ambientales clave. 

Las áreas comunitarias de Gualaco y Guata están conformadas por 45 comunidades que manejan una extensión de 
50,096.54 hectáreas de bosques nacionales en el norte de Olancho, en los municipios de Gualaco y Guata. Históri-
camente, la ubicación, topografía montañosa y de difícil acceso, debido a la falta de infraestructura de transporte de 
esta zona, se traducía en la configuración de un territorio con enorme riqueza forestal, poca densidad poblacional y 
desprendida de las dinámicas que han moldeado los territorios vecinos por fuerzas agroindustriales (al norte), ganade-
ría (al sur) y maquilas e industrialización (al oeste) (Davis, 2014).  

Estas áreas comunitarias de Gualaco y Guata surgieron y se conformaron como acción colectiva en defensa de los 
bosques al norte de Olancho. Lograron revertir la deforestación y degradación forestal que había prevalecido en el 
departamento durante una ola de nuevas presiones sobre el recurso forestal entre 1990 y 2000, y hoy en día han 
logrado reducir la tala ilegal a cero (Idem). Las comunidades tienen contratos comunitarios de manejo forestal de 40 
años y están avanzando en el desarrollo de este, que contrasta fuertemente con los procesos de degradación y defo-
restación que siguen en regiones y territorios vecinos (Idem).  

Los logros de las áreas comunitarias de Gualaco y Guata son importantes para cualquier estrategia nacional que 
busque reducir la deforestación y lograr el manejo forestal sostenible en el país, pues se ubican en el centro de una 
de las masas forestales principales de Honduras afuera de la Mosquitia, y constituyen un ejemplo de la gestión territo-
rial comunitaria que se podría irradiar en comunidades forestales a lo largo del país, donde comunidades no cuentan 
con derechos reconocidos y se enfrentan a fuertes condiciones de degradación y exclusión social. La selección de 
estas áreas, como proyecto piloto bajo el programa GIZ, refleja esta importancia y también lo refuerza como clave en 
cualquier proceso REDD+ en Honduras. 

Fuente: Elaborado por PRISMA con base en SINIT (2009) y Documento de Sistematización (2013).   
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Dinámicas de deforestación  
en la Mosquitia 
 
La Mosquitia (también conocida como depar-
tamento de Gracias a Dios) contiene el 23% de 
los bosques del país37 y representa 80% de las 
especies de flora y fauna de Honduras (Pro-
grama ONU-REDD, 2012). También incluye el 
sistema de áreas protegidas más grande, la Re-
serva del Hombre y la Biosfera del Río Plátano 
(RHBRP), que cuenta con una extensión de más 
de 800,000 ha, así como el Parque Nacional Pa-
tuca y la Reserva Tawahka. 
 
Las presiones sobre los bosques de la Mosquitia 
han existido por varias décadas, como resulta-
do de la migración de pequeños productores en 
búsqueda de acceso a tierras, debido, en gran 
parte, a las escasas tierras aptas para la agricul-
tura (Cherret, 2001), y fuertes patrones asimé-
tricos de la distribución de la tierra; aproxima-
damente 70% de los productores hondureños 
tienen pequeñas parcelas (o minifundios), 
mientras que un 1% de los productores son 
dueños de 25% de la tierra en grandes fincas 
(latifundios) (USAID, s.f.). Sin embargo, el 
avance de estos productores se ve impulsado y 
dinamizado por grandes ganaderos que buscan 
convertir las áreas forestales de la Mosquitia y 
sus abundantes recursos hídricos, en grandes 
pastos para la ganadería. 
 
Luego de 2 o 3 años de trabajar en parcelas pe-
queñas, es frecuente que productores pequeños 
se adentren más hacia la Mosquitia, mientras 
los ganaderos compran y concentran tierras 
para grandes pastos (Cuéllar et. al., 2011). Este 
despliegue territorial hacia la Mosquitia ha 
ocurrido principalmente a través de las cuencas 
Sico-Paulaya, Plátano, Patuca y Coco-Segovia, 

                                                           
37 Esto se calculó utilizando las áreas tituladas con bosque, 
Wamakklisinasta: 115,834.68 Ha; Truktsinasta: 56,587.83 
HaFinzmos: 374,948.78 Ha; Lainasta: 53,844.71 Ha; Biósfera 
del Río Plátano: 800,000.00 ha, y la cifra de 5.96 millones de 
hectáreas de bosque en Honduras (República de Honduras, 
2011 

que operan como corredores naturales para la 
migración, vinculando los altiplanos del inte-
rior con la Mosquitia (Cuéllar et. al., 2011 citan-
do a Bass, 2002; Davidson, 1991; y Herlihy, 
1997). La tala ilegal también constituye un fac-
tor importante en esta dinámica, no solamente 
por la tala de árboles, sino por la construcción 
de nuevos caminos hacia adentro del bosque. 
 
En años recientes, se ha sumado a estas presio-
nes la palma africana, cuya expansión se asocia 
con un alto nivel de conflictividad en el país, 
como la violencia en Bajo Aguán (desalojos y 
asesinatos), a la vez que sigue siendo una de las 
principales estrategias de desarrollo rural en 
Honduras, promovida por el gobierno e impul-
sada por actores de fuerte poder económico. 
Estos actores ya promueven inversiones direc-
tas en cultivos de palma dentro de la Mosquitia, 
que forman parte de una dinámica creciente de 
plantaciones en y alrededor de la zona, cerca de 
Puerto Lempira, así como Iriona (Cuéllar et. al., 
2011). 
 
La expansión de la palma africana es solamente 
una parte de una serie de propuestas de mega-
proyectos planteados para la Mosquitia, que 
incluye proyectos petroleros, de infraestructura, 
energéticos, de palma africana, tilapia indus-
trial, y concesiones madereras industriales, 
entre otros (Mapa 2). Una de estas iniciativas, la 
construcción de la represa hidroeléctrica Patuca 
III, ya está en marcha y afectará fuertemente a 
los recursos hídricos de comunidades misquitas 
(claves para la pesca y movilización), a la vez 
de facilitar la llegada de nuevas olas de colonos 
(Cuéllar et al., 2011).  
 
Intereses para la extracción petrolera también 
han llegado a esta región, realizándose en 2013 
con el pueblo misquito un proceso de consulta 
sobre la exploración. Sin embargo, la mayor 
parte de estas propuestas, muchas aglutinadas 
en una agresiva plataforma nacional para la 
atracción de la inversión extranjera directa, 
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conocida como “Honduras is Open for Busi-
ness” (Idem), están planteadas de una forma 
contraria a los derechos de representación y los 
derechos territoriales de los misquitos y consti-
tuyen una amenaza inminente para las comu-
nidades y bosques de la Mosquitia. 
 
La creciente presencia de narcotraficantes cons-
tituye otro factor que complejiza y a la vez ace-
lera las presiones sobre los bosques. Estos acto-
res han encontrado refugio en lugares como la 
Mosquitia, llegando con más fuerza desde 2007 
y, en particular, luego del golpe de Estado, en 
2009, aprovechando la debilidad e incertidum-
bre institucional a nivel nacional (Bosworth, 
2010; AMPB y PRISMA, 2014). Se ha demostra-
do su vinculación con la expansión de la palma 

africana y la ganadería extensiva en distintos 
sitios de la Mosquitia, con el fin del lavado de 
dinero, pero, también, para establecer pistas de 
aterrizaje y rutas de tránsito. Las comunidades 
indígenas se han puesto en peligro directamen-
te con desplazamientos, e indirectamente con 
amenazas a las culturas misquitas y encontrarse 
en fuego cruzado entre actores ilícitos y fuerzas 
de seguridad. 
 
Este conjunto de factores demuestra la comple-
jidad y envergadura del desafío de la deforesta-
ción en la Mosquitia, que por el tamaño e im-
portancia de sus bosques se ha convertido en 
un territorio clave dentro de los enfoques y 
esfuerzos para reducir la deforestación y de-
gradación en Honduras. 

  

Mapa 2 
Dinámicas territoriales en la Mosquitia hondureña 

 
Fuente: PRISMA, (2012). 
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Deforestación en el norte de Olancho 
 
En el norte de Olancho predominan una serie 
de dinámicas distintas del avance de la frontera 
agrícola y la gran cantidad de megaproyectos 
que amenazan a la Mosquitia. Esta región cons-
tituye el corazón de una de las principales ma-
sas forestales que quedan en el país; se encuen-
tra históricamente aislada por su ubicación 
topográfica montañosa y de difícil acceso debi-
do a la falta de infraestructura de transporte. En 
los años 90, los niveles de presiones sobre estos 
bosques comenzaron a subir, por un aumento 
en la demanda maderera (en gran medida faci-
litada por medios extralegales) así como el ago-
tamiento de otras reservas forestales en el país 
(Davis, 2014). 
 
Hoy en día, las dinámicas de deforestación se 
impulsan en patrón de mosaico con la expan-
sión de la ganadería extensiva y la tala ilegal, 
que es dominada por una industria de grandes 
y medianas empresas. Al igual que en la Mos-
quitia, en esta zona y territorios colindantes se 
ha visto una creciente presencia de actores ilíci-
tos y se ha reportado una tala masiva de bos-
ques nacionales para el lavado de dinero, que 
se les atribuye a ellos. A estas dinámicas se su-
man la degradación debido a incendios foresta-
les; plagas, en particular el gorgojo descorteza-
dor de pino; así como las prácticas productivas 
poco adecuadas para los suelos, que son princi-
palmente de vocación forestal, pero que son 
utilizados para cultivos de granos básicos y 
ganadería de pequeña escala para la subsisten-
cia (Idem).  
 
En esta región no han llegado amenazas de 
gran envergadura, aunque existe la posibilidad 
de nuevas propuestas mineras, posiblemente de 
oro u óxido de hierro. Estas actividades han 
venido aumentando en los últimos dos o tres 
años (Davis y Díaz, 2014), y reportes informales 
han llegado a las comunidades sobre posibles 
intentos de explorar y explotar recursos minera-

les en el área, aunque no se cuenta con mayor 
información sobre la cercanía o certeza de esta 
amenaza. 
 
El proceso REDD+ en Honduras 
 
El proceso de preparación en Honduras comen-
zó a finales de 2008 y fue en febrero de 2009 que 
se logró la aprobación de su R-PIN en el FCPF. 
En Marzo de 2013, se aprobó el R-PP de Hon-
duras, con un presupuesto total de US$ 8.7 mi-
llones, US$ 3.894 de los cuales serían financia-
dos por el FCPF, y US$ 4.8 de otras fuentes. El 
PNUD sirve como socio (delivery partner) para 
este proceso, de manera formal, desde agosto 
de 2012. 
 
La estrategia de REDD+ delineada en el R-PP 
plantea un proceso que podría implementarse 
con o sin apoyo internacional, pero que poten-
cialmente se podría vincular con mercados y 
fondos. Se busca establecer un escenario de 
referencia que en el futuro será nacional, aun-
que el R-PP propone que esto será basado como 
medida transitoria en escenarios sub-nacionales 
y en línea con el enfoque de las 6 regiones y 16 
subregiones establecidas en el Plan de Nación y 
Visión del País en 2011 (Mapa 3). 
 
Hasta el momento, el trabajo con la línea de 
referencia se enfoca en la parte oriental del país, 
como se discute más adelante. El planteamiento 
de Honduras se basa en programas existentes 
en el país, incluyendo una amplia gama de ini-
ciativas a nivel nacional: la Estrategia Nacional 
contra la Tala y Comercio Ilegal; la Estrategia 
Nacional de Protección Forestal; la Estrategia 
Nacional de Reforestación; la Estrategia Nacio-
nal de Forestería Comunitaria; la Estrategia del 
Programa Nacional Forestal; la Estrategia Na-
cional de Biodiversidad; la Estrategia Nacional 
de Cambio Climático; y el Plan Estratégico del 
Instituto de Conservación Forestal (ICF). Toda-
vía no se ha decidido cuáles de estos elementos 
serían prioritarios o las principales bases para la 
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estrategia REDD+, por lo que es quizás la más 
indefinida y amorfa de todas las estrategias 
REDD+ en Centroamérica. 
 
Mucha de la ambigüedad de la estrategia en 
Honduras se explica por el contexto nacional 
del país durante los últimos 5 años. La entrega 
del R-PIN se realizó pocos meses antes del Gol-
pe de Estado que conmocionó a la instituciona-
lidad democrática. El siguiente gobierno de 
Porfirio Lobo aprobó una nueva legislación 
sobre la apuesta de desarrollo del país, deno-
minado el Plan de Nación (hasta 2022) y la Vi-
sión del País (2038). Este plan dividió al país en 
nuevas subregiones, y planteaba nuevas metas 
tendientes a orientar las acciones políticas del 
Estado. 
 

El plan también incluía lineamientos muy gene-
rales para la reducción de la pobreza, así como 
la gestión sostenible de los recursos naturales 
del país, incluyendo apuestas claras hacia una 
vinculación con mercados de carbono. Sin em-
bargo, este plan encontró fuertes desafíos en la 
práctica, al ponerse en marcha, y por ende, a 
pesar de ser un elemento central en el plantea-
miento de la estrategia REDD+ en Honduras, 
no ha constituido una base institucional para el 
desarrollo de la estrategia, ni tampoco ha podi-
do orientar las apuestas de la estrategia 
REDD+.38 Durante el mismo período, el desa-

                                                           
38 Parece poco probable que esto ocurrirá en el futuro, con la 
eliminación de la Secretaría Técnica de Planificación y Coope-
ración Externa en 2014; fue la institución encargada de liderar 
la puesta en marcha de la nueva institucionalidad planteada 

Mapa 3 
Honduras: Propuesta de regiones de manejo y desarrollo 

 

Fuente: Elaborado por PRISMA con base en SINIT (2009). 
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rrollo de las versiones iniciales de la estrategia 
sin comunicación y consulta con los Pueblos 
Indígenas resultó en una disputa fuerte en el 
país, que también demoró el proceso. Se suman 
a estos desafíos una tensión histórica sobre el 
liderazgo institucional de REDD+ entre la Se-
cretaria de Recursos Naturales y Ambiente 
(SERNA), el punto focal para temas de cambio 
climático y el desarrollo de la estrategia 
REDD+, con el ICF que a final de cuentas sería 
la instancia encargada de implementar o coor-
dinar acciones territoriales. 
 
Esta serie de elementos ha generado cierto es-
tancamiento en el desarrollo de una estrategia 
clara en Honduras. Sin embargo, hay ventajas 
con las que cuenta este proceso y señales de 
nuevas coyunturas que podrían estar abriendo 
oportunidades para el avance de REDD+ en el 
país. Primero, el nuevo Gobierno se ha declara-
do públicamente a favor de la forestería comu-
nitaria y los derechos como base para una estra-
tegia de REDD+. Como parte de las transfor-
maciones, también se ha impulsado un cambio 
en la estructura institucional del Estado, fusio-
nando varios ministerios en una sola instancia, 
creada en diciembre de 2013: la Secretaria de 
Energía, Recursos Naturales, Ambiente y Mi-
nas. Esto posiblemente resuelve las ambigüe-
dades y tensiones entre ICF y SERNA que obs-
taculizaban el proceso. Un segundo elemento 
alentador se trata de una serie de proyectos 
pilotos que generan insumos técnicos y políti-
cos importantes para REDD+ (Recuadro 8). 
 
Otra ventaja del proceso REDD+ en Honduras 
es una estructura y elementos básicos de un 
involucramiento participativo de Pueblos Indí-
genas y comunidades forestales en el país, lue-
go de las etapas iniciales de conflicto sobre la 
participación, entre 2010 y 2012. Desde enton-
ces, el Gobierno tomó pasos para llegar a con-
venios de participación de los Pueblos Indíge-

                                                                                          

en el Plan de Nación y Visión del País (El Heraldo, 2 de Fe-
brero 2014). 

nas, organizados en la Confederación de Pue-
blos Autóctonos de Honduras (CONPAH), con 
la que se estableció la Mesa Nacional Indígena 
y Afrodescendiente de Cambio Climático (in-
cluyendo a MASTA), acordando algunas bases 
para la consulta y participación de estos acto-
res, incluyendo compromisos para respetar y 
cumplir con la OIT 169 y la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de Pueblos 
Indígenas. Asimismo, han incorporado a orga-
nizaciones comunitarias como FEPROAH en 
espacios clave como el Comité de Alto Nivel de 

Recuadro 8 
Proyectos REDD+ en Honduras 

Hay pocos proyectos pilotos de REDD+ en Honduras, 
aunque hay tres iniciativas que vale la pena mencionar. 
La primera comenzó con un esfuerzo de Rainforest 
Alliance para promover un proyecto piloto voluntario en 
la Mosquitia, pero que nunca se materializó por falta de 
un convenio con las autoridades territoriales de la 
zona. Los esfuerzos para desarrollar una línea base se 
continuaron trabajando para la región Este, Centro y 
Litoral Atlántico de Honduras (República de Honduras, 
2013). Si bien no existen en este momento esfuerzos 
que avancen hacia un proyecto piloto en la Mosquitia, 
la línea de referencia sigue en marcha y podría consti-
tuir un elemento técnico importante para estrategias 
territoriales o nacionales de REDD+ (Idem). 

La segunda iniciativa es un proyecto piloto que ha 
planteado lanzar el Programa Regional GIZ-
REDD/CARD con las comunidades de Gualaco y Gua-
ta, en el norte de Olancho. Este proceso no tiene 
avances importantes a nivel de las comunidades, aun-
que potencialmente podría beneficiarse de la línea de 
referencia ya mencionada. 

El tercero se trata de un proyecto piloto relativamente 
aislado y de limitada extensión e importancia para una 
estrategia de REDD+ más amplia, aunque es el más 
avanzado en la articulación con mercados de carbono. 
Se ubica en las montañas al sur de La Ceiba, Atlántida, 
en comunidades al sur del Parque Nacional Pico Boni-
to, en unas 33,500 hectáreas, con 28 comunidades y 
14 microcuencas. Surgió como un esfuerzo endógeno 
de proteger las fuentes de agua en el parque, luego del 
Huracán Mitch, y comenzó recibiendo pagos para 
mejorar y mantener la calidad y cantidad del agua por 
medio de la restauración de las micro-cuencas. Luego, 
la venta de bonos de carbono por reforestación se 
sumó al proceso (Charchalac, 2012). 
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Recuadro 9 
Procesos continuos de reforma de tenencia en Honduras: Titulación indígena  

y contratos comunitarios para comunidades forestales 

El proceso de titulación de territorios indígenas en la Mosquitia Hondureña 

En 2004, se establece el marco legal para el reconocimiento de tierras colectivas de Pueblos Indígenas en Honduras 
con la Ley de Propiedad (Ley de Propiedad, 2004). El Proyecto de Administración de Tierras de Honduras (PATH) 
del Banco Mundial se inicia en el mismo año, pero no fue hasta el 2010 que este proyecto incluyó un componente 
diseñado para demarcar y titular colectivamente las tierras indígenas de la Mosquitia. El propósito de este proyecto 
fue la demarcación y titulación de tres territorios misquitos (Katainasta, FINZMOS y Ahuya Yari), con 50 comunida-
des. Los 9 territorios misquitos faltantes contaban con el apoyo del gobierno alemán con el Proyecto de Ordenamien-
to Territorial Comunal y Protección del Medio Ambiente del Río Plátano (PROTEP) (Programa ONU REDD, 2012). 

La relativa lentitud del proceso de la titulación colectiva en la Mosquitia, en un contexto de presiones que se acelera-
ban, fue reclamada por una movilización masiva de comunidades misquitas hacia Tegucigalpa para reivindicar sus 
derechos, en 2011, resultando en nuevos acuerdos para agilizar el proceso de titulación. Hoy en día se han titulado 
siete territorios, para un total de 760,000 ha (PRISMA, 2014). De los territorios que faltan, la mayoría están total o 
parcialmente traslapados con la Reserva de la Biósfera del Río Plátano, y se encuentran en el proceso de titulación, 
que implica el trámite de desmembramiento de los títulos a favor del ICF (como área protegida) para luego ser titula-
dos a favor de los territorios indígenas (Ídem). Esta modalidad de titulación no reconoce una existencia jurídica pro-
pia al territorio y sus órganos de gobierno (como existe en Nicaragua), por lo que las comunidades se ven obligadas 
a constituir sociedades civiles o cooperativas para poder registrar sus títulos (Programa ONU REDD, 2012). 

Contratos comunitarios a partir de la Ley Forestal de 2007 

La Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre fue aprobada en 2007, luego de más de 7 años de discusiones y 
debates en el país sobre la mejor forma para resolver las contradicciones, inconsistencias y vacíos que prevalecían 
en el marco legal e institucional del sector forestal, y que subyacían una dinámica fuerte de degradación y conflicto 
en el país (Davis, 2014). Una parte importante de esta ley y su reglamentación también incluyó medidas para pro-
mover la incorporación de las comunidades forestales en este sector, que en su mayoría, no contaban con derechos 
sobre estos recursos. Es así que se dio un marco para la priorización del reconocimiento de derechos de comunida-
des forestales asentadas en bosques nacionales, por medio de contratos comunitarios de corto, mediano y largo 
plazo (La Gaceta, 2008). Estos contratos confieren a las comunidades derechos de uso, acceso y manejo, permi-
tiendo la construcción de nuevas oportunidades de desarrollo y manejo forestal sostenible a partir de estos derechos 
(Ídem.).  

La FEPROAH ha impulsado la obtención de estos contratos comunitarios en extensiones cada vez más amplias, hoy 
en día llegando a 470,000 ha a nivel nacional, mientras nuevas comunidades están en proceso de obtener dichos 
contratos (PRISMA, 2014). 

la Estrategia Nacional de Cambio Climático 
(PRISMA, 2014). 
 
Se aúnan a estos factores, avances quizás mu-
cho más importantes para REDD+, pero que 
irónicamente no surgieron como parte de esta 
iniciativa. Estos son los recientes avances en el 
reconocimiento de derechos comunitarios e 
indígenas (Recuadro 9). 
 
A pesar de que la estrategia REDD+ en Hondu-
ras se encuentra relativamente menos avanzada 
que en otros países en la región, la nueva co-
yuntura que se ha abierto en el último año po-

siblemente presenta una oportunidad estratégi-
ca. El conjunto de nuevos factores, incluyendo 
la participación de actores comunitarios que 
recién lograron reconocimiento como titulares 
de derechos, la (posible) voluntad política del 
Estado y una nueva estructura institucional 
clara para avanzar, podrían converger para 
abrir nuevos senderos hacia un REDD+, basa-
dos en los derechos indígenas y comunitarios y 
servir de contrapeso para las fuertes presiones 
que amenazan los bosques. 
 
En Honduras, se está desarrollando una línea 
de referencia sub-nacional (que abarca a la 
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Mosquitia, Gualaco y Guata), la cual sería inte-
grada al nivel de referencia nacional. Sin em-
bargo, no pareciera existir una ruta hacia la 
adopción de un enfoque jurisdiccional. Esto se 
debe, principalmente a que las municipalida-
des, que son las autoridades sub-nacionales del 
país, tienen bajo su jurisdicción escalas territo-
riales muy reducidas. En ese marco, los depar-
tamentos del país – que son divisiones adminis-
trativas del gobierno nacional – representan 
escalas territoriales más significativas que los 
municipios, pero departamentos como Olancho 
y Gracias a Dios, en los que se concentran las 
principales dinámicas de deforestación, no han 
tenido un papel importante en la regulación de 
dichas dinámicas, ya sea a través del Instituto 
de Conservación Forestal, la Secretaría de Agri-
cultura y Ganadería o las municipalidades 
mismas. 
 
Dado que los departamentos no tienen la capa-
cidad para desarrollar leyes ni políticas, y las 
escalas territoriales de las municipalidades son 
sumamente pequeñas, el control y liderazgo de 
acciones de REDD+ en Honduras continuarán 
bajo el gobierno nacional. A pesar de esto, si se 
avanza en la elaboración de un nivel de refe-
rencia sub-nacional que incluye a los departa-
mentos de Olancho y Gracias a Dios, la incor-
poración de otros componentes claves para 
REDD+, como las salvaguardas y el CLPI apor-
tarían sustancialmente al proceso de prepara-
ción nacional. Más importante aún, es la nece-
sidad de abordar más apropiadamente la ges-
tión de esa región sub-nacional, donde la Mos-
quitia, es un territorio caracterizado por pro-
blemáticas de traslape político e institucional, 
desde la conformación del departamento de 
Gracias a Dios (en 1957) y las municipalidades 
(durante los años 90), y los derechos de repre-
sentación de los pueblos indígenas con sus pro-
pias formas de organización territorial, tal como 
ocurre con MASTA, que es la máxima autori-
dad del Pueblo Misquito y aglutina a 12 Conse-

jos Territoriales que cubren prácticamente la 
totalidad del departamento de Gracias a Dios. 
 
MASTA es una estructura con legitimidad so-
cial y territorial, por lo tanto, es una organiza-
ción imprescindible para avanzar en acciones 
de REDD+ en el territorio. Tiene además, expe-
riencias importantes en liderar procesos de 
consulta en la Mosquitia - como ocurrió recien-
temente con la exploración petrolera – según el 
Protocolo Biocultural desarrollado por el mis-
mo pueblo Misquito, así como la promoción del 
proceso de titulación, que constituyen bases 
fundamentales para cualquier proceso de 
REDD+. La adicionalidad de las acciones de 
defensa territorial realizada por MASTA, tam-
bién está clara por las múltiples presiones que 
se han acelerado sobre la región, en particular 
en años recientes. Cualquier ruta de REDD+ 
que involucre a la Mosquitia implicaría desafíos 
institucionales para MASTA, principalmente la 
falta de reconocimiento legal de las estructuras 
sociopolíticas y territoriales de carácter indíge-
nas en ese territorio. 
 
Nicaragua 
 
Bosques y dinámicas de deforesta-
ción 
 
A pesar de tener una deforestación estimada en 
76,000 hectáreas por año, Nicaragua aun cuenta 
con una extensión importante de bosques, pues 
cerca del 30% del territorio nacional está consi-
derado como tal, lo que representa 3,533,749.7 
hectáreas (Gobierno de Nicaragua, 2013). Esta 
pérdida de bosques no es una tendencia recien-
te, sino el resultado de procesos históricos de 
deforestación y degradación forestal, intensifi-
cados en los últimos años con el avance de la 
frontera agrícola y ganadera, la ocurrencia de 
eventos climáticos extremos como el Huracán 
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Félix (2007)39 y las prácticas no sostenibles de 
aprovechamiento, entre otras causas. Una mi-
rada a la evolución de la cobertura forestal, 
muestra un avance negativo considerable: en 
1950, la FAO estimaba en Nicaragua una exten-
sión de 6,450,000 de hectáreas de bosques; dis-
minuyendo a 5,412,500 en 1973 (Catastro Na-
cional) y a 3,851,421 en el año 2000, según esti-
maciones del MAGFOR (Idem). 
 
Las principales áreas forestales de Nicaragua se 
encuentran en la vertiente atlántica del país, 
ubicadas dentro de territorios que han sido 
reconocidos como propiedad de Pueblos Indí-
genas y grupos étnicos. Según la propuesta de 
preparación para REDD+ presentada al Fondo 
Cooperativo del Carbono de los Bosques 
(FCPF) en marzo del 2013, el 62.7% de los bos-
ques del país se localizan en las Regiones Autó-
nomas de la Costa Caribe Norte y Sur (RACCN 
y RACCS).40 Se estima que en estas regiones se 
concentra más del 50% del potencial de áreas 
necesarias para la implementación de la Estra-
tegia Nacional de Deforestación Evitada ENDE-
REDD+ (Idem). Por su parte, el Programa 
ONU-REDD (2012) ubica el 41.69% de los bos-
ques del país en la RACCN y el 28.92% restante 
en la RACCS. Sin embargo, junto a este poten-
cial se reconocen amenazas, presiones y diná-
micas de deforestación, por lo que las Regiones 
Autónomas deben ser consideradas como áreas 
prioritarias de intervención por cualquier ini-
ciativa orientada a promover el manejo sosteni-
ble de los bosques.  
 
Las principales causas de la deforestación y 
degradación forestal en Nicaragua están aso-

                                                           
39 En septiembre de 2007, el Huracán Félix afectó principal-
mente la parte del Atlántico de Nicaragua, causando grandes 
estragos en los bosques de la RAAN. En esa ocasión, se 
estimó un impacto en más de 500,000 hectáreas de bosques 
entre latifoliados y coníferas. 
40 A partir de la aprobación de la Ley de Reforma Parcial a la 
Constitución de Nicaragua (Ley 854, Enero 2014), los nom-
bres de las Regiones Autónomas del Atlántico Norte y Sur 
(RAAN y RAAS) fueron cambiados por los de Costa Caribe 
Norte y Sur (RACCN y RACCS).  

ciadas al cambio de uso de suelo para activida-
des agrícolas y ganaderas.41 Según estimaciones 
del MARENA, a nivel nacional, la conversión 
de áreas de bosques a pastos representa el 
53.2%, la agricultura alcanza el 39.5%, mientras 
que el 7.2% restante corresponde a la agrofores-
tería. A nivel de zonas específicas del país, estos 
patrones se repiten, excepto en el Pacífico don-
de la agricultura (55.9%) supera a la ganadería 
(34.4%). En el caso de las Regiones Autónomas 
del Caribe, la ganadería representa 56.2% y la 
agricultura el 41.9%, con un predominio de la 
primera en el Sur y de la segunda en el Norte. 
Estas tendencias se confirman con el análisis 
sobre el cambio de uso de suelo entre el 2000 y 
2009, el cual revela un incremento considerable 
de la superficie dedicada a pastos (1,400,000 
hectáreas), un aumento de las áreas de cultivo 
(122,000 hectáreas) y una reducción de la super-
ficie de bosques (1,700,000 hectáreas) (Gobierno 
de Nicaragua, 2013). 
 
Adicionalmente, otras dinámicas son señaladas 
como causantes de deforestación y degradación 
forestal, entre ellas la extracción y comercializa-
ción ilegal de productos del bosque, y los in-
cendios forestales. En estos casos, al igual que 
en las dinámicas de expansión agrícola y gana-
dera, una serie de factores inciden negativa-
mente. Por ejemplo, las continuas invasiones 
por parte de colonos a los territorios indígenas, 
las limitaciones que enfrentan las instancias 
responsables de controlar las áreas boscosas y 
la falta de incentivos para el desarrollo del sec-
tor forestal, entre otros (MARENA, 2013). Todo 

                                                           
41 Resulta importante comprender la relevancia de estos 
sectores para la economía de Nicaragua. En el caso de la 
agricultura, el 40% de la población económicamente activa se 
encuentra vinculada a actividades agrícolas, ganaderas o 
pesqueras, que en su conjunto representan el 19% del Pro-
ducto Interno Bruto (PIB) y más del 60% de las exportaciones. 
Por su parte, el Censo Agropecuario del 2001 estimó en 2.7 
millones las cabezas de ganado, mientras que datos prelimi-
nares del Censo del 2011 reportan un total de 4.1 millones; 
para una actividad que ese año representó el 5% del PIB y 
que ha convertido a Nicaragua en uno de los mayores expor-
tadores de carne de la región (Baumeister, 2013; Gobierno de 
Nicaragua, 2013).  
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lo anterior, configura un escenario que afecta 
los medios de vida de las poblaciones rurales, 
profundiza sus condiciones de pobreza y vul-
nerabilidad, y limita significativamente las po-
sibilidades de desarrollo, especialmente para 
aquellos grupos que dependen de los bosques. 
Esta situación se ve agravada por las manifesta-
ciones de la variabilidad y el cambio climático, 
con impactos cada vez más recurrentes.42 
 
El proceso nacional de preparación 
para REDD+ 
 
En diciembre de 2013, el Ministro de Finanzas y 
Crédito Público firmó la carta de aceptación 
para acceder a un segundo desembolso por 
parte del FCPF-Banco Mundial, con la finalidad 
de avanzar en el proceso de preparación de 
REDD+ en Nicaragua. 
 
Estos recursos - aprobados en el 2012 y que 
pueden alcanzar los US$ 3.6 millones – serán 
utilizados en la continuación de los procesos de 
consulta y la evaluación ambiental y social es-
tratégica (SESA, por sus siglas en inglés), la 
construcción de los escenarios nacionales de 
niveles de emisiones y referencia, el diseño de 
un sistema de monitoreo forestal, así como en la 
puesta en marcha de un sistema de monitoreo, 
reporte y verificación (MRV). 
 
En enero de 2014, fue entregada una primera 
partida de US$ 300,000 para cubrir las activida-
des del primer semestre del año, orientadas a la 
contratación de personal y la adquisición de 
equipos y materiales, para de esta manera ini-
ciar la etapa de implementación durante el pe-
ríodo julio-diciembre 2014 (Banco Mundial, 
                                                           
42 Durante el mes de julio de 2014, mientras una Onda Tropi-
cal causaba inundaciones en la zona del Atlántico, los produc-
tores del centro del país enfrentaban una sequía considerable, 
que amenazaba los cultivos y la ganadería (La Prensa, 2014). 
Una práctica cada vez más recurrente consiste en trasladar el 
ganado hacia zonas más húmedas durante la época seca del 
pacífico-centro del país, lo que contribuye a generar presión 
sobre los bosques y territorios indígenas de las Regiones 
Autónomas. 

2013; FCPF, 2014a). De hecho, un equipo técni-
co del MARENA visitó la RACCN en febrero de 
2014 para anunciar el inicio de la segunda fase, 
lo que significó una especie de “reactivación” 
del proceso, en tanto las expectativas generadas 
en los actores locales superaban la celeridad 
con que se ejecutaron las acciones en el 2013. 
 
Elementos clave de la propuesta nacional 
de REDD+: estructura, aspectos técnicos y 
esquema sub-nacional  
 
La propuesta de ENDE-REDD+ contempla 
tres niveles de trabajo: i) un espacio político, 
de concertación y toma de decisiones, que 
cuenta con la participación de las autoridades 
del gobierno central, representantes de los 
gobiernos regionales autónomos y autorida-
des indígenas; ii) el segundo nivel, compues-
to por personal técnico de las instancias ante-
riores, además de miembros de los sectores 
productivo y académico,43 y iii) una instancia 
más amplia de consulta, que funciona como 
espacio para intercambiar información y reci-
bir aportes sobre la Estrategia (Gobierno de 
Nicaragua, 2013). En este sentido, el proceso 
ha contado con una amplia participación de 
los actores que estarán llamados a implemen-
tar la estrategia, tanto a nivel nacional, como 
a nivel regional-territorial, lo que ha permiti-
do el fortalecimiento de plataformas de diá-
logo como el Comité Consultivo Forestal y 

                                                           
43 Considerando que los procesos de deforestación en Nicara-
gua están estrechamente relacionados con actividades pro-
ductivas (agricultura y ganadería) y que se requieren impulsar 
cambios en estas prácticas, resulta importante una mayor 
vinculación de estos sectores en el diseño e implementación 
de la ENDE-REDD+. Hasta el momento, un representante de 
la Unión Nacional de Agricultores y Ganaderos (UNAG) parti-
cipa en el Nivel II, mientras que durante el proceso de la 
SESA se esperan la integración de miembros de la Comisión 
Nacional de Ganadería (CONAGAN) y de la Unión de Produc-
tores Agropecuarios de Nicaragua (UPANIC). De igual mane-
ra, será imprescindible facilitar el diálogo y la concertación con 
estos actores a nivel de los territorios priorizados para la 
ejecución de la ENDE-REDD+. 
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Ambiental de la RACCN.44 Por su parte, con 
la realización de las actividades contempla-
das en la SESA se ha logrado profundizar la 
discusión sobre las causas de la deforestación 
y degradación, incorporando la visión de los 
Pueblos Indígenas sobre estas problemáti-
cas;45 se han identificado una serie de accio-
nes estratégicas para enfrentarlas, y ha permi-
tido la validación de las opciones estratégicas 
de ENDE-REDD+46 (MARENA, 2013). 
 
Con relación a los aspectos más técnicos, se 
tiene previsto desarrollar un escenario de 
referencia que incluya un conjunto de varia-
bles socio-económicas y ambientales, las cua-
les serán consensuadas con los diferentes 
actores que participan del proceso. En este 
sentido, se construirán tres alternativas: la 
tendencia actual (“business as usual”), con y 
sin medidas de REDD+. Al igual que en el 
proceso de su diseño, los resultados de estas 
opciones serán discutidos de una manera 
amplia. Además, se prevé la elaboración de 
un sistema de monitoreo de carbono y reduc-
ción de emisiones, base para los futuros me-
canismos de distribución de beneficios y po-
                                                           
44 El CCF-A fue creado en 2003, y está conformado por repre-
sentantes del Consejo y Gobierno Regional, instituciones del 
gobierno central, líderes territoriales y comunitarios, empresa-
rios, ONG locales, entre otros. Esta instancia se perfila como 
la plataforma ideal para concertar e impulsar las acciones 
previstas por la ENDE-REDD+ en la RACCN (Gobierno de 
Nicaragua, 2013) 
45 Como parte de la SESA, se realizaron dos talleres de diálo-
go temprano en la RACCN y la RACCS (Bilwi y Bluefields, 
abril de 2012), así como dos talleres regionales para la cons-
trucción de la ENDE-REDD+ (Bilwi y Bluefields, octubre de 
2012). El 29 de abril de 2013 fue celebrado un taller nacional 
en Managua, con la participación de 68 personas (MARENA, 
2013; MARENA, s.f.). 
46 Las opciones estratégicas identificadas para la ENDE-
Nicaragua son: i) fortalecimiento institucional y construcción 
de capacidades para la gobernanza forestal (nacional, regio-
nal, municipal y territorios indígenas); ii) reconversión de los 
sistemas de producción agropecuarios y forestales, con enfo-
que de adaptación al cambio climático; iii) desarrollo de incen-
tivos para promover la protección ambiental y desalentar el 
cambio de uso de suelo; iv) ajuste y armonización del marco 
legal; v) apoyo a los procesos de ordenamiento en los territo-
rios indígenas (MARENA, 2013). 

sibles sistemas de pago por servicios ecosis-
témicos. Respecto al MRV, se plantea com-
partir responsabilidades entre el INAFOR 
(monitoreo forestal y de carbono) y el 
MARENA (biodiversidad y co-beneficios 
socio ambientales)47 (Gobierno de Nicaragua, 
2013). 
 
Si bien la propuesta de la ENDE-REDD+ 
aborda los avances en los procesos de diálo-
go, al tiempo que define las bases para un 
futuro escenario de referencia y un sistema 
nacional de MRV, no sucede lo mismo con 
otros temas relacionados con REDD+, tales 
como la adicionalidad, las fugas o la perma-
nencia. 
 
Un elemento central de la propuesta de la 
ENDE-REDD+ es la creación de un esquema 
sub-nacional, para facilitar su implementa-
ción. En el documento de R-PP se identifican 
cuatro posibles zonas que destacan por su 
cobertura forestal: RACCN, RACCS, Río San 
Juan y Jinotega-Nueva Segovia. El principal 
objetivo de la apuesta sub-nacional consiste 
en reducir la deforestación y degradación, en 
un contexto que fortalezca la autonomía y las 
capacidades regionales-locales, al tiempo que 
contribuya al desarrollo de los territorios 
indígenas. Así, las regiones autónomas – par-
ticularmente la RACCN – están llamadas a 
ser las zonas clave para la implementación de 
una iniciativa de este tipo.48 
                                                           
47 Las acciones de monitoreo estarían orientadas a tres com-
ponentes: i) biofísico, que incluiría análisis de cobertura fores-
tal y las tasas de cambio, entre otros; ii) biodiversidad, que 
buscaría evidenciar los beneficios y co-beneficios de los bos-
ques; y iii) social-ambiental, donde se considerarían las salva-
guardas y los derechos de los Pueblos Indígenas. 
48 Los temas que serían priorizados dentro de un esquema 
sub-nacional de la ENDE-REDD+ para la RACCN serían: i) 
fortalecimiento de los espacios de gobernanza forestal (ej. 
CCF-A); ii) saneamiento territorial y avance de la frontera 
agrícola; iii) manejo de áreas protegidas; iv) apoyo a los GTI; 
v) acciones para reducir la deforestación y degradación fores-
tal; y vi) monitoreo y seguimiento de la Estrategia (Gobierno 
de Nicaragua, 2013).  
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La implementación de un esquema sub-
nacional contempla la creación de elementos 
técnicos (escenario de referencia, sistema de 
MRV, etc.) en este nivel (Idem). Además de la 
importancia de sus bosques y las múltiples 
presiones que los amenazan, la instituciona-
lidad que ya existe (Consejos Regionales, 
instancias técnicas como las Secretarías de 
Recursos Naturales y los propios Gobiernos 
Territoriales Indígenas), respaldan la decisión 
de concentrar esfuerzos en esta parte del país. 
 
Principales limitaciones y desafíos 
 
Los principales obstáculos que se identifican 
para la implementación de la ENDE-REDD+ 
responden a las limitadas capacidades técni-
cas (incluyendo personal experto, equipa-
miento y tecnología) de las instancias nacio-
nales, así como de las contrapartes regiona-
les-territoriales; la necesidad de crear nuevas 
políticas públicas que respondan con mayor 
eficiencia a los desafíos del manejo sostenible 
de los bosques; las debilidades de los siste-
mas de monitoreo forestal y la falta de mayor 
coordinación interinstitucional (Idem). Ade-
más, la disponibilidad de recursos para cu-
brir todas las actividades previstas en la 
ENDE-REDD+, las cuales superan el aporte 
de los US$ 3.6 millones del FCPF, podría 
convertirse en una barrera significativa.49 
 
La ENDE-REDD+ deberá enfrentar dinámi-
cas complejas como la expansión agrícola-
ganadera, las invasiones a territorios indíge-
nas y la consecuente destrucción de sus bos-
ques, e inclusive, la eventual construcción de 
megaproyectos como la hidroeléctrica Tuma-
rín (250 MW) y el Canal Interoceánico, pre-

                                                           
49 El presupuesto para la implementación de la ENDE-REDD+ 
durante un período de 4 años asciende a US$ 10.3 millones, 
por lo que deben gestionarse US$ 6.7 millones adicionales de 
otras fuentes (Idem). 

vistos para iniciarse durante el 2014 y con 
impactos previstos en las regiones autóno-
mas. Aun con estos desafíos, las perspectivas 
de implementación se mantienen positivas, 
tomando en cuenta la amplia participación de 
actores – incluyendo los Pueblos Indígenas, 
quienes tienen la propiedad de la mayoría de 
los bosques en Nicaragua – el sentido de ur-
gencia que se ha definido para enfrentar las 
causas de la deforestación y degradación, así 
como los avances en la institucionalidad de 
las regiones autónomas. 
 
Otras iniciativas relacionadas con REDD+ 
 
A la par de los avances en la ENDE-REDD+, 
en la RACCN se desarrollan otros esfuerzos 
relacionados con acciones de REDD+. Mien-
tras que el Programa Regional REDD/ 
CCAD-GIZ se ha integrado como contraparte 
de la ENDE, otras iniciativas como el Pro-
grama Regional de Cambio Climático de 
USAID comienzan a dar sus primeros pasos 
en los territorios.50 En todo caso, será impor-
tante promover la coordinación y la coopera-
ción entre ellos, puesto que comparten los 
mismos actores nacionales, regionales y terri-
toriales; y se enfrentan a problemáticas co-
munes. Además, se encuentran en ejecución 
otras iniciativas forestales y de desarrollo 
promovidas desde el gobierno central, la 
cooperación internacional y organizaciones 

                                                           
50 De hecho, el equipo del Programa REDD/CCAD-GIZ ha 
participado desde las primeras etapas de la ENDE-REDD+ y 
se espera que en un futuro puedan aportar financiamiento 
para su implementación (Gobierno de Nicaragua, 2013). Por 
su parte, el Programa Regional de USAID ha seleccionado a 
la RACCN como uno de sus sitios piloto, donde la UICN es la 
organización encargada de promover acciones alrededor de 
temas como las salvaguardas (sociales, ambientales, dere-
chos y Pueblos Indígenas). En este sentido, se han desarro-
llado talleres en el territorio Mayangna Sauni Arungka (Ma-
tumbak) para elaborar una propuesta de protocolo para el 
Consentimiento Previo, Libre e Informado, el cual sería aplica-
do no solo en programas REDD+, sino también para cualquier 
otra iniciativa y/o proyecto de inversión (USAID, 2014; UICN, 
2014). 
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locales, las cuales se vincularían directa o 
indirectamente a los esfuerzos por implemen-
tar un esquema sub-nacional en la RACCN.  
 
En la zona del Pacífico (en los departamentos 
de Granada y Rivas), la organización Paso 
Pacífico ejecuta desde el 2007 una iniciativa 
que promueve la restauración de bosques, la 
conservación de ecosistemas y la generación 
de ingresos a partir de los servicios ecosisté-
micos.51 Si bien es un esfuerzo que abarca una 
extensión pequeña (406 hectáreas), en terre-
nos de propietarios privados, resulta relevan-
te por su enfoque, el acompañamiento de 
organizaciones internacionales como Carbon 
Found y el interés en comercializar bonos de 
reducción de emisiones en los mercados vo-
luntarios de carbono (Charchalac, 2012; Ot-
terstrom, s.f.). Los avances en este proyecto y 
la ruta que se ha seguido, puede ofrecer pis-
tas para los casos en el Atlántico, no solo so-
bre el abordaje de temas como la propiedad 
del carbono, sino también respecto a las ven-
tajas y desafíos de procesos de recuperación 
de bosques y ecosistemas degradados. 
 
Las Regiones Autónomas de la Costa 
Caribe: territorios clave para REDD+ 
 
Tal y como fue señalado anteriormente, la ma-
yoría de los bosques de Nicaragua están ubica-
dos en las Regiones Autónomas del Caribe 
(RACCN y RACCS), por lo que la implementa-
ción de un esquema sub-nacional en estas zonas 
resulta pertinente. En la actualidad se verifican 
mayores avances en la RACCN, donde además 
de la institucionalidad regional política y técni-
ca que existe, se ha logrado consolidar un espa-
cio de diálogo y concertación multiactores 
(CCF-A), lo que ha facilitado la coordinación 

                                                           
51 El nombre del proyecto es “Retornando al Bosque: Mitigan-
do el cambio climático a través de la restauración y conserva-
ción de los ecosistemas en peligro”. 

con las instancias nacionales responsables del 
diseño e implementación de la ENDE-REDD+. 
 
En términos generales, la RACCN tiene una 
extensión de 33,105 km² (27% del territorio na-
cional), y según estimaciones del 2010, la cober-
tura forestal alcanzaba el 43.4% de su territorio, 
equivalente en ese entonces a 1,826,897 hectá-
reas (CRAAN, GRAAN, CCF-A, 2012). De 
acuerdo al último censo oficial (2005), la pobla-
ción de las regiones autónomas asciende a 
620,640 habitantes, distribuidos prácticamente 
de manera equitativa: 314,130 en la RACCN y 
306,510 en la RACCS. En la zona del Caribe 
Norte, los pueblos más numerosos son los Mis-
kitos y los Mayangnas, con presencia más redu-
cida de Ulwas, Ramas, Garífunas y Creoles 
(OACNUDH, 2011, Tomo II). 
 
Es importante destacar la experiencia de Nica-
ragua en los procesos de demarcación y titula-
ción de Pueblos Indígenas y comunidades étni-
cas, pues esto ha permitido avances significati-
vos en el reconocimiento de derechos y en la 
consolidación del régimen de tenencia fores-
tal.52 A partir del 2007, se han titulado 21 de los 
22 territorios previstos en las regiones autóno-
mas y la Zona de Régimen Especial de Jinotega, 
lo que representa 3,643,997.91 hectáreas 
(36,439.98 km²; 28.14% del territorio nacional), 
quedando pendiente por titular únicamente el 
territorio miskito de Tasba Pri en la RACCN 
(CONADETI, 2013). 
 

                                                           
52 Los avances en materia de reconocimiento de derechos 
para los Pueblos Indígenas y comunidades étnicas de Nicara-
gua están fundamentados en dos legislaciones principales: i) 
El Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlánti-
ca de Nicaragua (Ley 28), vigente desde 1987; y ii) la Ley del 
Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y 
Comunidades Étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa 
Atlántica de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y 
Maíz (Ley 445), la cual entró en vigencia en enero del 2003. 
Además del reconocimiento de derechos y la creación de 
nuevas figuras administrativas (Gobiernos Territoriales Indíge-
nas), la Ley 445 otorgó a las estructuras y autoridades tradi-
cionales el manejo de los recursos naturales (PNUD, 2011). 
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La economía de la RACCN está vinculada prin-
cipalmente al uso de sus recursos naturales, con 
actividades como el aprovechamiento forestal, 
pesca, agricultura y minería. Esta dependencia 
de los recursos y el alto potencial de los mis-
mos, genera fuertes presiones sobre estos terri-
torios. Lo anterior, unido a fenómenos como la 
invasión de tierras por parte de mestizos y la 
ampliación de la frontera agrícola y ganadera, 
configuran dinámicas que alientan la deforesta-
ción y degradación forestal, mientras ponen en 
riesgo los derechos ya adquiridos por los Pue-
blos Indígenas y comunidades étnicas (Cuéllar 
et. al., 2011). Precisamente, este tipo de presio-
nes son parte de los obstáculos que impiden 
avanzar en la etapa de saneamiento, la cual 
garantizaría un control territorial más efectivo y 

permitiría que los Pueblos Indígenas manejen 
sus recursos naturales de acuerdo a sus prácti-
cas ancestrales, caracterizadas por una mayor 
sostenibilidad ambiental. 
 
Principales actores vinculados  
al proceso de REDD+ 
 
La implementación de un esquema sub-
nacional para REDD+ en Nicaragua, tal y como 
está planteado en la ENDE, requiere la partici-
pación activa de una serie de actores y el esta-
blecimiento de efectivos mecanismos de comu-
nicación y coordinación en tres niveles: nacio-
nal, regional y territorial. Entre esos actores, se 
encuentran las instancias que tienen los manda-
tos para la formulación de políticas públicas de 

Mapa 4 
Bosques y Regiones Autónomas de la Costa Caribe de Nicaragua 

 

    Fuente: PRISMA basado en CATHALAC, 2007; Ministerio de Energía y Minas de Nicaragua, 2014; Consorcio HDKN, 2014. 
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alcance nacional (ej. ministerios), las autorida-
des regionales (gobiernos y consejos autóno-
mos), y quienes ostentan los derechos sobre los 
bosques y demás recursos naturales localizados 
en sus territorios (autoridades indígenas). 
 
Nivel nacional 
 
En el plano nacional, las dos instituciones que 
asumirían mayores responsabilidades en la 
implementación de una estrategia de REDD+ 
son el MARENA y el INAFOR, tomando en 
cuenta las atribuciones, el personal técnico y la 
experiencia acumulada en cada una de ellas.53 
El actual proceso de construcción de la ENDE-
REDD+, liderado por el MARENA, ha permiti-
do desarrollar capacidades de diálogo y concer-
tación con los demás actores que forman parte 
de la iniciativa, y mediante la ejecución de la 
Estrategia se espera el fortalecimiento de las 
áreas técnicas (ej. escenario de referencia, indi-
cadores sobre biodiversidad y co-beneficios, 
etc.). De ser así, estas instancias acompañarían 
los esfuerzos de REDD+ a nivel sub-nacional, 
facilitando la vinculación de éstos con el es-
quema nacional. 
 
Por su parte, el INAFOR cuenta con la estructu-
ra para avanzar en el diseño de un sistema de 
monitoreo forestal y de carbono, y la posterior 
implementación del sistema de MRV para las 
acciones de REDD+. Un factor clave será la 
sinergia entre ambas instituciones, para abordar 
cuestiones como el diseño de incentivos, el res-
paldo a las certificaciones de captura de car-
bono y/o reducción de emisiones, y los meca-
nismos para distribuir los beneficios, entre otros 
aspectos relevantes. 
 

                                                           
53 En mayo de 2014 la Asamblea Legislativa aprobó un con-
junto de reformas a la Ley de Organización, Competencia y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo. Como resultado, el Institu-
to Nacional Forestal (INAFOR) pasó a ser una dependencia 
de la Presidencia de la República, en lugar del Ministerio 
Agropecuario y Forestal (MAGFOR), como era hasta esa 
fecha. 

El MAGFOR y el Instituto Nicaragüense de 
Tecnología Agropecuaria (INTA) son relevantes 
en la promoción de prácticas de producción 
sostenibles en los sectores agropecuario y ga-
nadero, necesarias para crear oportunidades de 
desarrollo rural con bajo impacto de emisiones. 
Otras instancias de alcance nacional como el 
Ministerio de Economía; de Fomento, Industria 
y Comercio; Energía y Minas; así como la Secre-
taría para el Desarrollo de la Costa Caribe po-
drían involucrarse en la creación y ejecución de 
políticas públicas que permitan consolidar los 
esfuerzos de REDD+ en el país. 
 
Nivel regional 
 
Nicaragua cuenta con una institucionalidad 
regional, que si bien requiere mayor fortaleci-
miento, ya acumula dos décadas de experien-
cia. Tanto la RACCN como la RACCS cuentan 
con Consejos y Gobiernos Regionales Autóno-
mos, los primeros con alcance político y los 
segundos tienen funciones y estructuras técni-
cas-operativas de administración. En el caso de 
una iniciativa de REDD+, las respectivas Secre-
tarías de Recursos Naturales (SERENA) serían 
las dependencias encargadas de impulsarla. Sin 
embargo, en la actualidad estas oficinas cuen-
tan con recursos insuficientes (personal, equi-
pamiento, presupuesto) para enfrentar los desa-
fíos y amenazas existentes sobre los bosques y 
los recursos naturales localizados bajo su juris-
dicción. En zonas donde la movilización es 
complicada y costosa, las actividades de super-
visión y vigilancia, así como el acompañamien-
to que requieren las comunidades indígenas 
resulta muy difícil. Por lo tanto, al momento de 
imaginar un esquema sub-nacional, este tipo de 
limitaciones deben ser consideradas.  
 
La Comisión Nacional de Demarcación y Titu-
lación (CONADETI) es una instancia de carác-
ter regional, cuyo papel en los procesos de sa-
neamiento resultará clave para consolidar los 
derechos de los Pueblos Indígenas y su control 
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sobre los territorios y sus recursos. Es impor-
tante destacar la presencia de agencias y orga-
nismos de cooperación internacional (entre 
ellos: Banco Mundial, GIZ, Fundación Ford, 
FAO, PNUD, entre otros), quienes han ejecuta-
do diversos programas y proyectos de desarro-
llo – incluyendo iniciativas de manejo sosteni-
ble de bosques - tanto con la institucionalidad 
regional, como directamente con las comunida-
des indígenas, lo que los convierte en actores 
relevantes para esfuerzos como la ENDE-
REDD+ y otros similares. Específicamente en la 
RACCN, destaca la labor del CCF-A, convir-
tiéndose en un espacio ideal para el diálogo y la 
concertación, junto a organizaciones locales 
como CADPI, MASAGNI y las universidades 
de la Costa Caribe URACAAN y BICU. 
 
Nivel territorial 
 
Los territorios indígenas cuentan con sus Go-
biernos Territoriales, amparados en la Ley 445. 
Estas son las instancias llamadas a ejercer la 
administración de los territorios y ostentan la 
representación política oficial frente a otros 
actores. A partir del 2014, se han asignado par-
tidas del presupuesto nacional con recursos que 
son entregados directamente a los GTI (aprox. 
entre 500 mil y 1 millón de córdobas a cada 
uno), lo que representa un paso muy importan-
te en el proceso de fortalecimiento institucional. 
Estos fondos pueden ser utilizados para el man-
tenimiento operativo de los GTI, e inclusive se 

podría ampliar el personal técnico con la con-
tratación de profesionales indígenas que en 
estos momentos no cuentan con plazas de tra-
bajo.  
 
Si bien los GTI son fundamentales para cual-
quier iniciativa de REDD+, será importante 
involucrar también a los gobiernos municipales, 
con quienes comparten territorio y responsabi-
lidades. Parte del éxito de un enfoque sub-
nacional dependerá de las acciones de MRV y 
del seguimiento en los territorios, y es aquí 
precisamente donde estos actores pueden asu-
mir funciones estratégicas. Sin embargo, para 
hacerlo necesitan acompañamiento técnico y 
recursos que puedan ser destinados al desarro-
llo de capacidades a nivel local. Además, se 
requieren superar ciertas debilidades actuales 
relacionadas en ocasiones a diferencias políti-
cas, el corto período para el que son electas las 
autoridades lo que dificulta una adecuada ca-
pacitación, las limitaciones de movilidad, y 
débiles mecanismos de transparencia y rendi-
ción de cuentas. 
 
En todo caso, frente a los múltiples actores que 
estarían relacionados de una manera u otra con 
las iniciativas REDD+ en Nicaragua, los esfuer-
zos por fortalecer la gobernanza, entre los dife-
rentes niveles y al interior de los mismos, serán 
determinantes.
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Recuadro 10 
La Nación Mayangna 

Dentro de las regiones autónomas, la Nación Mayangna es uno de los actores clave para la implementación de la ENDE-
REDD+, así como para cualquier iniciativa que procure la protección y el manejo sostenible de los bosques. Creada en 
2009, es la instancia de coordinación política del Pueblo Mayangna y reúne a sus nueve territorios, distribuidos en la 
RACCN, la RACCS y la Zona del Régimen Especial de Desarrollo de Jinotega, comprendiendo 75 comunidades, 7 munici-
pios y una población estimada de 35,000 habitantes. La extensión de los territorios mayangnas alcanza 8,101 km², y tres 
de ellos están ubicados en la zona núcleo de la Reserva de la Biosfera de Bosawas: Sauni As (1,668 km²), Sauni Bu 
(1,027 km²) y Sauni Bas (432 km²). A pesar de la importancia de los bosques localizados en los territorios mayangnas, 
éstos enfrentan las permanentes presiones y amenazas ya señaladas, principalmente la invasión continua de colonos 
quienes se apropian de las tierras y destruyen los recursos naturales. Un estudio de la situación jurídica de siete territorios 
mayangas, incluyendo los de la zona núcleo de Bosawas, estimó la destrucción de 150,000 Ha. durante el período 2009-
2013, como resultado de la invasión de 2,502 familias de colonos. En ocasiones, éstos reciben beneficios de proyectos 
sociales ejecutados por el gobierno central y/o de las alcaldías, lo que de una manera u otra contribuye a “legitimar” sus 
invasiones.  

Al igual que la mayoría de los territorios indígenas de Nicaragua, la principal preocupación de los mayangnas consiste en 
lograr avances en la etapa de saneamiento. Esto implica enfrentar las dinámicas de invasión y destrucción de sus bosques 
y recursos, problemáticas que no solo atentan contra sus medios de vida y limitan las posibilidades de construir sus pro-
pias visiones de desarrollo, sino que compromete la sobrevivencia misma como pueblo. En ese sentido, el documento de 
propuesta de la ENDE-REDD+ aborda en diferentes momentos esta situación, reconoce la incidencia de estas dinámicas 
en los procesos de deforestación y degradación, y plantea como una de sus líneas de trabajo el apoyo a los procesos de 
ordenamiento territorial y saneamiento en las comunidades indígenas.  

La posibilidad de reivindicar sus derechos y gestionar apoyos para consolidar la administración y el control territorial, ha 
motivado a que los Mayangnas se involucren en el proceso de la ENDE-REDD+. Además de los derechos que les han sido 
reconocidos por el marco legal, históricamente estos pueblos han preservado los bosques, a través de sus prácticas sos-
tenibles orientadas a la protección de los recursos naturales. Por ejemplo, mientras las tasas promedio de deforestación a 
nivel nacional superan las 2.15 Ha/persona/año, en las comunidades indígenas no sobrepasa de 0.2 Ha/persona/año. De 
esta manera, se convierten automáticamente en actores centrales de las iniciativas REDD+ en Nicaragua. 

Fuente: Genaro, 2014; CADPI, 2014; Gobierno de Nicaragua, 2013. 

Por su presencia territorial y su relevancia polí-
tica, la organización indígena YATAMA54 es 
otro de los actores a ser tomados en cuenta en 
las iniciativas de REDD+. De naturaleza pluri-
étnica, YATAMA se encuentra en las dos regio-
nes autónomas del Caribe y entre sus miembros 
se encuentran alcaldes, presidentes de GTI, así 
como Concejales Regionales (11 en la RACCN y 
4 en la RACCS). Con este peso político y su 
historia de organización social, a través de 
YATAMA se pueden impulsar acciones concre-
tas en los territorios que faciliten la adopción de 
un esquema sub-nacional en la RACCN (ej. 
levantamiento de información para líneas ba-
ses, implementación local de sistemas de MRV, 
entre otros).  
                                                           
54 Las siglas YATAMA corresponden a la organización “Yapti 
Tasba Masraka Nani Asla Takanka” (organización de los 
pueblos de la madre tierra), creada en 1986.  

Implicaciones de un enfoque  
jurisdiccional para el proceso de 
REDD+ en Nicaragua 
 
El proceso de REDD+ en Nicaragua avanza 
bajo la conducción del MARENA y la participa-
ción de otras instancias gubernamentales, orga-
nismos de cooperación internacional y actores 
de la institucionalidad regional y territorial de 
la RACCN y la RACCS, incluyendo autoridades 
de los Pueblos Indígenas. En la propuesta de la 
ENDE-REDD+ se plantea la creación de un 
esquema sub-nacional, muy probablemente en 
la RACCN, lo que implica el desarrollo de ins-
trumentos técnicos (ej. escenario de referencia, 
sistema de MRV) a este nivel. Además de con-
tar con los mayores remanentes de bosques del 
país, incluyendo los que pertenecen a la Reser-



 

 

REDD+ jurisdiccional en Centroamérica: 
Oportunidades e implicaciones para pueblos indígenas y comunidades forestales 59 

PROGRAMA SALVADOREÑO DE INVESTIGACIÓN SOBRE DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE 
 

va de BOSAWAS, la región dispone de instru-
mentos de política, espacios de diálogo y con-
certación como el CCF-A, e iniciativas adiciona-
les que pudieran complementarse con la ENDE-
REDD+. Sin embargo, también enfrenta serias 
amenazas y presiones socio-económicas que 
ponen en riesgo los recursos naturales, los de-
rechos y los medios de vida de las comunidades 
indígenas. 
 
Frente a este panorama tan complejo, la posibi-
lidad de adoptar un enfoque jurisdiccional 
plantea una serie de oportunidades y desafíos 
que deben ser analizados a profundidad. Uno 
de ellos es la escala de la implementación y las 
capacidades existentes en la jurisdicción selec-
cionada. El hecho de que la ENDE-REDD+ fa-
vorezca el establecimiento de un esquema sub-
nacional, podría facilitar el camino para que la 
implementación de éste se haga siguiendo las 
directrices y parámetros jurisdiccionales. Ade-
más, se lograría una articulación natural entre 
las actividades de la jurisdicción y el proceso 
nacional, abordando así uno de los desafíos que 
se plantean para el enfoque jurisdiccional. Sin 
embargo, a diferencia de otras experiencias 
como las de Acre en Brasil, si bien las autorida-
des regionales-territoriales disponen de la au-
tonomía y el mandato para administrar sus 
territorios, en la actualidad no cuentan con las 
capacidades técnicas y los recursos necesarios 
para transitar este camino sin el concurso de 
instancias nacionales como el MARENA y el 
INAFOR. En todo caso, correspondería al 
MARENA tomar la decisión al respecto, al ser 
la autoridad referente para el proceso de 
REDD+ en el país. 
 
Con el respaldo de su autonomía, la RACCN 
cumple con los principales criterios que definen 
una jurisdicción, especialmente la potestad de 
diseñar e implementar sus propias leyes y polí-
ticas. De hecho, en la actualidad existen una 
serie de instrumentos que cuentan con el con-
senso de los actores regionales-territoriales, los 

cuales contienen las perspectivas y prioridades 
definidas por éstos para la RACCN sobre el 
manejo de los bosques y recursos naturales.55 
Estos instrumentos permitirían uno de los obje-
tivos del enfoque jurisdiccional: ampliar las 
escalas de actuación para influir en marcos ins-
titucionales y de políticas. En este sentido, la 
alineación de estas políticas con otras a nivel 
regional y nacional, así como el desarrollo insti-
tucional emergen como desafíos, pues si bien la 
RACCN cuenta con una plataforma institucio-
nal y experiencia acumulada, aún existen opor-
tunidades para mejorar. 
 
A diferencia de otros casos en la región (ej. 
Guatemala), el proceso de la ENDE-REDD+ 
presenta mayores avances en aspectos sociales 
que en elementos técnicos. El establecimiento 
de espacios y mecanismos de concertación, la 
ejecución de la SESA y la participación de los 
Pueblos Indígenas en los niveles de decisión, 
han permitido configurar un escenario donde 
existe consenso sobre las problemáticas actuales 
y las acciones estratégicas que deben ser impul-
sadas. Estas sinergias pueden facilitar la adop-
ción de nuevos compromisos bajo un esquema 
jurisdiccional, tales como el establecimiento de 
un sistema de salvaguardas sociales y ambien-
tales, aspecto importante dentro del enfoque 
jurisdiccional. En el caso de los territorios indí-
genas de la RACCN, y particularmente de los 
pueblos Mayangnas, esto pasa por abordar el 
tema del saneamiento territorial, condición 
imprescindible para asegurar el mantenimiento 
de los bosques, actualmente amenazados por 
las constantes invasiones de colonos. 
 

                                                           
55 Las regiones autónomas cuentan con una serie de instru-
mentos de carácter jurídico y técnico que respaldarían la 
implementación de un enfoque sub-nacional y/o jurisdiccional 
para REDD+. En el caso de la RACCN, como resultado de la 
participación activa de representantes de los GTI, estos mar-
cos han incorporado los principios, intereses y demandas de 
los Pueblos Indígenas. Entre éstos, se encuentran el Plan de 
Ordenamiento Forestal (2010); la Estrategia de Desarrollo 
Forestal de la RAAN (2012) y la Estrategia de la RAAN frente 
al Cambio Climático (2012). 
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Por otro lado, un enfoque de REDD+ jurisdic-
cional podría contribuir a desarrollar los ins-
trumentos técnicos del proceso de Nicaragua y 
sentar las bases para un sistema de contabilidad 
y monitoreo de carbono sub-nacional y nacio-
nal. Los próximos pasos del proceso nacional 
de REDD+ apuntan hacia la definición de los 
aspectos técnicos (línea base o nivel de referen-
cia, mecanismo de MRV, entre otros), y es pre-
cisamente en este ámbito donde existe mayor 
avance, tanto a nivel internacional como en la 
región – por ejemplo, Guatemala y Costa Rica – 
a través de herramientas técnicas que promue-
ven el enfoque jurisdiccional. La principal nece-
sidad sería la construcción de capacidades a 
diferentes niveles, especialmente tomando en 
cuenta la complejidad técnica de los estándares 
relacionados con REDD+ jurisdiccional. 
 
La posibilidad de que vía REDD+ jurisdiccional 
se pueda canalizar financiamiento adicional al 
de los procesos de preparación actuales, podría 
resultar atractivo para el MARENA. El presu-
puesto de la ENDE-REDD+ se estima en US$ 
10.3 millones (4 años) y al momento solo se 
tienen asegurados los US$ 3.6 millones prove-
nientes del FCPF. Sin embargo, un aspecto que 
debe ser discutido es la procedencia y los me-
canismos para acceder a esos fondos, pues las 
autoridades de Nicaragua han señalado su opo-
sición a los mercados de carbono, al describirlos 
como “un proceso especulativo que vuelve más 
vulnerable (económicamente) a las comunidades 
forestales y rurales” (Gobierno de Nicaragua, 
2013 p.105). Por el contrario, favorecen un en-
foque de no mercados y restitución de dere-
chos, por lo que se entiende que el financia-
miento para la ENDE-REDD+ debería provenir 
de fondos públicos internacionales u otras fuen-
tes similares.  
 
En el proceso de Nicaragua, se encuentran pen-
dientes las discusiones y acuerdos sobre la pro-
piedad de carbono (derechos sobre el recurso y 
derechos sobre las emisiones) y los mecanismos 

para la distribución de beneficios, previstos a 
desarrollarse durante la etapa actual. Sobre el 
primer tema, si bien no existe una legislación 
específica que lo aborde, no se evidencian futu-
ros conflictos al respecto, atendiendo además a 
los derechos de aprovechamiento de los recur-
sos localizados en los territorios indígenas, es-
tablecidos en normas como la Ley 28, la Ley 445 
y la legislación forestal.56 En cuanto a los posi-
bles beneficios, será importante definir la insti-
tucionalidad alrededor de la certificación y 
emisión de avales, así como los mecanismos 
para recibir y distribuir el financiamiento. En la 
ENDE-REDD+, se propone la creación de una 
unidad adscrita al MARENA, con el propósito 
de manejar estos temas. 
 
Bajo un esquema jurisdiccional, se podrían ge-
nerar las condiciones para impulsar proyectos 
anidados dentro de la jurisdicción de la 
RACCN. Este podría ser el caso de la Nación 
Mayangna, en cuyos territorios podría estable-
cerse un proyecto específico dentro de la juris-
dicción de la RACCN. Dentro de los tres esce-
narios planteados sobre REDD+ jurisdiccional, 
el más conveniente sería el que acredita y trans-
fiere recursos a jurisdicciones y proyectos 
anidados de manera simultánea (Escenario 2). 
La experiencia del territorio indígena de Suruí 
(Brasil) puede ser de mucha utilidad para Nica-
ragua, pues además de enfrentar presiones si-
milares sobre sus bosques, ya ha obtenido las 
certificaciones de los estándares del VCS y 
CCB, un paso importante en su tránsito hacia 
un esquema jurisdiccional. Vale señalar que 
estos avances han tomado varios años – el pro-
yecto de Suruí inició en 2007 – lo que plantea 
un dilema frente a la necesidad de acciones 

                                                           
56 La Ley 445 establece un mecanismo para la distribución de 
los beneficios provenientes del aprovechamiento de los recur-
sos naturales en las regiones autónomas, asignando un 25% 
para cada uno de los siguientes actores: comunidades indíge-
nas, municipalidades, consejos regionales y gobierno central 
(Ley 445, art. 34). Esto puede servir de base para las discu-
siones sobre la manera en que se asignarán los beneficios 
generados por las iniciativas de REDD+. 
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urgentes y a las expectativas creadas alrededor 
del proceso de la ENDE-REDD+ en Nicaragua. 
 
Finalmente, una mirada a otras iniciativas rela-
cionadas con la reducción de la deforestación y 
el incremento de las reservas de carbono, mues-
tran la importancia de vincularlas a esfuerzos 
ambientales y económicos complementarios 
como la restauración de zonas degradadas, la 
diversificación productiva y la generación de 
ingresos a partir de actividades como el ecotu-
rismo.57 De esta manera, se priorizan las accio-
nes que logren objetivos de adaptación y miti-
gación, mientras se mejora la calidad de vida de 
las poblaciones locales. Esto representa un 
desafío prioritario para las regiones autónomas 
de Nicaragua, donde a pesar de la disponibili-
dad de recursos naturales, la población se en-
frenta a condiciones de extrema pobreza y alta 
vulnerabilidad. 
 
Costa Rica 
 
Dinámicas forestales en Costa Rica 
 
La transición forestal que ha vivido Costa Rica 
a lo largo de los últimos 30 años le ha dado 
reconocimiento internacional a este país, donde 
se experimentó una fuerte pérdida forestal en-
tre 1960 y 1987, período en el que la cobertura 
forestal disminuyó de 63% a 21%, recuperándo-
se hasta 51%, en 2010 (The REDD Desk, 2014). 
 
A pesar de esta tendencia general, continúan 
importantes patrones de deforestación en el 
país. Actualmente, los datos más recientes del 
período de 2000 a 2005 demuestran una tasa de 
pérdida forestal de entre 144,398 y 224,406 ha 

                                                           
57 Además de Suruí en Brasil, entre estas iniciativas se en-
cuentran el Corredor de Conservación Chocó Darién (Colom-
bia), las experiencias de captura de carbono de Oaxaca y 
Sierra Gorda (México) y la del Parque Nacional Cordillera Azul 
(Perú). Una síntesis de estos proyectos puede encontrarse en 
el informe “Experiencias en compensación por servicios am-
bientales en América Latina (PSA o REDD+)” (Charlac, 2012). 

(República de Costa Rica, 2011).58 Calvo-
Obando y Ortiz-Malavassi (2012) identifican las 
zonas más afectadas por la deforestación du-
rante los períodos de 1997 a 2000, y 2000 a 2005, 
como el norte de la Costa Atlántica, en la Zona 
Pacífica Sur, Pacífico Central y la Zona Norte 
del país. Esta deforestación ocurría tanto dentro 
como fuera de zonas indígenas en la región 
pacífico sur. Los territorios de la Red Indígena 
Bribri-Cabécar (RIBCA – Recuadro 11) del Ca-
ribe Sur, que serán discutidos más adelante, no 
se vieron fuertemente amenazados por la defo-
restación durante este tiempo, pero sí existía 
deforestación dentro y alrededor de algunos de 
sus territorios, durante 1997 a 2000, como Nairi-
Awaire, Alto Chirripó y Bajo Chirripó, aunque 
esta deforestación no volvió a aparecer durante 
la etapa de 2000 a 2005. 
 
Los patrones, mosaicos y fragmentados, de la 
deforestación en Costa Rica se deben a una 
variedad de condiciones que varían de un terri-
torio a otro, impidiendo la atribución de la de-
forestación a una sola dinámica en particular. 
La estrategia REDD+ de Costa Rica explica es-
tas dinámicas, principalmente, basada en un 
estudio que correlaciona de manera positiva y 
estadísticamente significativa la deforestación 
con el valor económico de la tierra (República 
de Costa Rica, 2011). Las actividades específicas 
que causan estos cambios incluyen la agricultu-
ra y ganadería (Idem), así como otros sectores 
económicos más recientes, como el turismo y el 
desarrollo inmobiliario.  
 
 
  

                                                           
58 La variabilidad de estos datos se debe a la cobertura nebu-
losa y distintos tipos de mapas utilizados en la recopilación de 
esta información (República de Costa Rica, 2011). 
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Recuadro 11 
La Red Indígena Bribri-Cabécar - RIBCA 

 

RIBCA surge en 2005 para promover la integración de territorios indígenas en la Región Atlántica. Está conformada por ocho 
Asociaciones de Desarrollo Integral Indígena (ADII). Las ADII son instancias representativas de cada territorio (“Reservas indí-
genas” establecidas con la Ley Indígena No. 6172, de 1977). Esta ley reconoce los derechos de los pueblos indígenas, cuyos 
territorios pertenecen a las comunidades de forma colectiva, siendo inalienables, imprescriptibles e inembargables (Borge, s.f.). 
Los territorios de RIBCA abarcan 168,000 hectáreas y ejercen una influencia amplia en la región y en las áreas protegidas de 
la Cordillera de Talamanca, el sistema de bosque tropical inalterado más extenso de Costa Rica que une los parques naciona-
les La Amistad y Bocas del Toro. Esta zona también incluye las áreas de mayor biodiversidad (SINAC, 2014). Los territorios de 
RIBCA representan aproximadamente la mitad de las 24 reservas correspondientes a los 8 pueblos indígenas de Costa Rica 
(Bribris, Brunkas o Borucas, Cabécares, Chorotegas, Huetares, Malekus, Ngabes y Teribes), que tienen una extensión de 
334,447 hectáreas ubicadas principalmente en el sur del país y que representan el 6.5% del territorio nacional (Idem). 

Existen múltiples presiones e intereses que amenazan la integridad de los territorios de RIBCA, incluyendo invasiones por 
terceros tanto por una presencia física en el territorio, como la titulación irregular de tierras indígenas a personas particulares. 
Un proceso de saneamiento largo, complejo y costoso ha dificultado los esfuerzos de recuperar el control sobre los territorios 
indígenas. Los territorios de RIBCA también se han visto amenazados por distintas propuestas de megaproyectos, como la 
minería, extracción petrolera y la hidroelectricidad, aunque en este momento estas amenazas siguen latentes (Cole-Villalobos, 
2009). A estas dinámicas se aúnan disputas con el SINAC, por la existencia de áreas protegidas en zonas tradicionalmente 
indígenas. Además, el trabajo de gobernanza territorial ejercida por la RIBCA contribuye a la conservación de las áreas prote-
gidas, sin que estos esfuerzos sean reconocidos o compensados. 

Uno de los elementos clave en la gobernanza de los territorios de RIBCA ha sido su participación en el PPSA en Territorios 
Indígenas. Los pagos proporcionados por el FONAFIFO en territorios indígenas, provienen del impuesto sobre el combustible a 
nivel nacional, del programa Ecomercados (I y II) financiado por el Banco Mundial, y de fondos del Banco Alemán de Desarro-
llo (KfW), que alcanzaron unos US$14.8 millones, entre 1997 y 2009, sin incluir los costos administrativos (Borge, s.f.). Si bien 
los resultados en los territorios indígenas han sido diferenciados, se han logrado importantes impactos, como el fortalecimiento 
de capacidades de incidencia y negociación política, mayor sofisticación de propuestas para la atracción de inversión privada y 
pública, mejoras en infraestructura y servicios de salud, educación, infraestructura de transporte y viviendas (Herrera y Pérez, 
2012; Borge, s.f.; Milla y Vignolla, 2011). Estas experiencias son claves para REDD+, por lo que RIBCA se vuelve un actor 
crítico para los esfuerzos de esta iniciativa, como defensores de la masa forestal más importante y de mayor biodiversidad en 
el país. 

Fuente: Elaborado por PRISMA con base en RIBCA, ITCR y Atlas Digital Costa Rica, 2000 
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A pesar de estas dinámicas de pérdida forestal, 
los niveles de regeneración en el país han supe-
rado las tasas de deforestación. Durante el pe-
ríodo de 2000 a 2005, se regeneraron entre 
207,983 y 288,886 ha, lo que implica un balance 
positivo de recuperación de cobertura boscosa 
entre 63,585 y 64,479 ha (Idem).59 La regenera-
ción que se ha visto en Costa Rica se debe a una 
variedad de factores, incluyendo la disminu-
ción de precios para productos agropecuarios y 
el abandono de parcelas y pastos (Daniels et. 
al., 2010). Sin embargo, las políticas ambientales 
del país también han jugado un papel en esta 
transición y, en particular, su sistema de Pagos 
por Servicios Ambientales (PSA), a través del 
FONAFIFO, que ha sido reconocido como una 
de las iniciativas más exitosas de PSA (Global 
Environmental Facility, 2005).  
 
El programa de PSA surgió en 1996 con la Ley 
Forestal 7575 y fue diseñado como financia-
miento para el desarrollo enfocado en la con-
servación, a través del mantenimiento y aumen-
to de la cobertura forestal en el país. Este siste-
ma fue la culminación de una evolución de 
políticas públicas frente a los recursos naturales 
en Costa Rica que comenzó en 1970, alejándose 
de subsidios e incentivos que promovían la 
deforestación, y se orientó hacia la adopción de 
una variedad de incentivos, subsidios y créditos 
que fomentaban la conservación y regeneración 
forestal (de Camino et. al., 2000).60 Los fondos 
de este programa se conciben como un pago 
entre compradores y productores (Borge, s.f.), y 
tiene cuatro categorías de servicios ambientales: 
1) mitigación de emisión de gases; 2) protección 
del agua; 3) protección de la biodiversidad; y 4) 
mejoramiento del paisaje. Para 2010, se estima-
ba que 504,000 ha habían sido incluidas como 

                                                           
59 La tasa de referencia es la regeneración observada durante 
el período 2000-2005 en tierras privadas fuera de Guanacas-
te. Dicha tasa fue estimada en 6.92%. 
60 Esto incluía créditos para la reducción de impuestos (1979), 
préstamos especiales (1983), Certificados de Abono Forestal 
(1986), el Fondo para Municipalidades y Organizaciones 
(1986). 

partes del programa PSA. El sistema se ha fi-
nanciado por medio de un impuesto sobre el 
combustible, así como de diversas fuentes de 
cooperación internacional, aunque presiones 
políticas para reducir los impuestos y reducir o 
eliminar estos programas dejan su viabilidad 
futura en duda. La estrategia REDD+ en Costa 
Rica atribuye a la transición forestal del país 
principalmente a este programa de PSA (Repú-
blica de Costa Rica, 2011), aunque el nivel de 
adicionalidad de este sigue siendo sujeto a de-
bate (Daniels et. al., 2010). 
 
Estrategia REDD+ en Costa Rica 
 
La estrategia REDD+ en Costa Rica se ha plan-
teado como el fortalecimiento y expansión del 
Programa de Pago por Servicios Ambientales 
del FONAFIFO para frenar la deforestación, 
aumentar la cobertura forestal y seguir el pa-
trón de regeneración que se ha logrado en dé-
cadas recientes. Costa Rica entró como miem-
bro al Fondo Cooperativo para el Carbono de 
los Bosques en 2008, y en 2010 logró financia-
miento de US$ 3.4 millones; luego, aumentó a 
US$ 3.6 millones (para el desarrollo de un me-
canismo de quejas y reclamos) e incrementó en 
julio de 2014 a US$ 5 millones del FCPF, para 
apoyar a una amplia gama de actividades de 
preparación (FONAFIFO, 2014). Esto suma el 
total del presupuesto financiado en Costa Rica, 
con el apoyo complementario de GIZ, NORAD, 
USAID, ONU-REDD, el Fondo de Carbono y 
fondos propios, en US$ 14.3 millones. 
 
En febrero de 2013, Costa Rica presentó su ER-
PIN, aprobado en el Comité de Participantes 
del FCPF, en junio del mismo año, que fue la 
base para un acuerdo para la compra de hasta 
US$ 63 millones de CO2 (US$ 5 por tonelada), 
representando 11% de las reducciones de emi-
siones, entre 2010 y 2020 (The REDD Desk, 
2014). El componente principal de la estrategia 
de REDD+ en Costa Rica, tal como se ha deli-
neado en el ER-PIN, se refiere a la expansión de 
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área bajo el PPSA por 342,000 ha, más allá de lo 
que está previsto en el escenario status quo 
(“business as usual”) que llegaría a una cober-
tura forestal de 55% (República de Costa Rica, 
2011). 
 
La estrategia REDD+ se inserta como elemento 
clave en la iniciativa de Carbono Neutralidad 
en Costa Rica, declarada en 2007, para entrar en 
vigencia a partir de 2020. A partir de 2021, Cos-
ta Rica tendrá que retener la mayor parte de sus 
reducciones de emisiones generadas, que no 
serán posibles sin las acciones del PPSA (Ídem). 
La continuidad del Programa PSA en el país, 
además de las nuevas actividades propuestas 
para REDD+, están previstas a superar el esce-
nario del status quo del sector forestal y agríco-
la en 79%, de 2010 a 2020, y las emisiones pro-
yectadas de 2021 al 2030, en 49% (The REDD 
Desk, 2014 citando a PRATT et. al., 2010). Es 
fundamental para este marco de acciones la 
creación de un Mercado Doméstico Voluntario 
de Costa Rica, que permita la generación de 
“offsets” a nivel nacional, que a la vez sería 
homologada con los marcos metodológicos 
para acceder a fuentes financieras externas, 
como el mercado voluntario así como el FCPF. 
 
Las líneas de referencia en el país todavía se 
están trabajando (la línea de referencia pro-
puesta al Fondo de Carbono no está suficiente-
mente desarrollada para generar créditos), 
aunque se evidencia una apuesta de deforesta-
ción evitada y regeneración para zonas específi-
cas, tales como plantea el ER-PIN, en las áreas 
pacífico central, pacífico sur, y zona norte y el 
caribe norte (República de Costa Rica, 2013). 
Las reducciones de emisiones contempladas en 
esta estrategia se buscan lograr por la defores-
tación evitada en propiedades privadas y terri-
torios indígenas (no se ha delineado la distribu-
ción entre estas dos categorías) mientras las 
demás opciones se tratan de captura de carbono 
en su gran mayoría en áreas privadas (Idem). 
No está claro el papel de áreas como los territo-

rios indígenas y áreas protegidas en Talamanca, 
por ejemplo, entrarían en estos esfuerzos, pues 
no existe todavía opciones metodológicas de 
conservación forestal, aunque las posibilidades 
para resolver este vacío han sido un tema de 
discusión en el país, y podrían ser un elemento 
importante en el desarrollo de REDD en territo-
rios indígenas, actualmente bajo discusión. 
 
El proceso de preparación 
 
Las acciones de preparación para llegar a la 
implementación de esta estrategia en el país 
incluyen una serie de opciones que se siguen 
negociando en el marco nacional de REDD+. 
Esto incluye la propuesta para promover la 
producción maderera, como parte de una estra-
tegia para asegurar mayor rentabilidad de ac-
ciones de manejo que se realicen de forma sos-
tenible, y que se eliminen regulaciones que 
derivan en la sobre extracción de otras áreas 
(República de Costa Rica, 2011).  
 
Las otras opciones que se están discutiendo en 
el proceso nacional de Costa Rica son las si-
guientes: 1) Integrar la captura de carbono en 
los parques nacionales y reservas biológicas 
como parte de la estrategia REDD+; 2) Mante-
ner la cobertura del programa de Pago por Ser-
vicios Ambientales; 3) Ampliar la cobertura del 
PSA; 4) Incrementar el secuestro de carbono 
mediante la inducción de la regeneración natu-
ral y el establecimiento de plantaciones foresta-
les para producir materia prima para consumo 
nacional, en terrenos desprovistos de bosques; 
5) Incluir en el PSA la retención, regeneración y 
manejo de bosques secundarios; 6) Fomentar la 
sustitución de productos con alta huella de 
carbono por madera sostenible de bosques na-
turales primarios, secundarios y reforestación; 
7) Fortalecer la gestión del Sistema Nacional de 
Áreas de Conservación (SINAC) en control de 
tala ilegal e incendios forestales; 8) Fortalecer la 
gestión del CIAgro; 9) Crear fondos frescos, 
predecibles, y de largo plazo para financiar la 
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implementación de la estrategia REDD+; y 10) 
Coordinar con la iniciativa de Catastro y Regu-
larización de Tierras Especiales, incluyendo los 
territorios indígenas para lograr la delimitación 
de los 24 territorios indígenas (Idem). 
 
Este proceso de preparación es liderado por 
FONAFIFO. Bajo la Ley Forestal de 1996, 
FONAFIFO adquiere todos los derechos de 
reducción de emisiones de las áreas que finan-
cia por medio del PPSA (The REDD Desk, 
2014). FONAFIFO es parte del Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE), la instancia eje-
cutiva responsable para asuntos ambientales. 
Dentro de MINAE, la Dirección de Cambio 
Climático es la instancia responsable de las 
políticas sobre cambio climático, incluyendo el 
mercado nacional de carbono y las políticas 
para lograr la carbono neutralidad en 2021. 
 
Otras instancias clave incluyen el Secretariado 
de REDD+, la instancia encargada de apoyar el 
desarrollo de los elementos de diseño e imple-
mentación de REDD+, que pertenece a 
FONAFIFO. El Comité Ejecutivo de REDD+ 
guía y orienta el proceso REDD+, y cuenta con 
la participación de representantes de territorios 
indígenas, el Ministerio de Agricultura y Gana-
dería, el Ministerio de Ambiente y Energía, el 
Pequeño Productor Forestal, la Industria Made-
rera, la Sociedad Civil (o dueños de terrenos en 
sobreuso), y el Sistema Bancario Nacional. El 
Comité Interinstitucional de REDD+ en el país 
reúne a diversas instituciones del Estado, regu-
larmente con el fin de coordinar de manera 
conjunta y compartir información. Esta instan-
cia también puede convocar “mesas redondas” 
para abordar distintos temas específicos de la 
estrategia REDD+, como el Sistema Nacional de 
Monitoreo de Bosques, SSNMB (República de 
Costa Rica, 2011; The REDD Desk, 2014). 
 
 
 
 

Consulta y salvaguardas 
 
Los Pueblos Indígenas han tenido una partici-
pación importante en el proceso de REDD+ en 
el país. La Red Indígena Bribri-Cabécar ha ju-
gado un papel particularmente importante en la 
plena participación de los Pueblos Indígenas y 
logró la aprobación de su planteamiento para 
un proceso de consulta en estos territorios 
(PRISMA, 2014). Se trata de un proceso nacio-
nal de consulta para los Pueblos Indígenas con 
financiamiento de US$ 1.1 millones para 19 de 
los 24 territorios indígenas (Idem). La propues-

Recuadro 12 
Programa de Mediadores Culturales en 

Costa Rica 

Como parte del Plan de Consulta Indígena propues-
to por RIBCA en Costa Rica, se ha desarrollado un 
programa de “mediadores culturales” de forma con-
junta entre RIBCA y el Centro Agronómico Tropical 
de Investigación y Enseñanza (CATIE). Este pro-
grama se basó en un proceso piloto en un territorio 
indígena en Talamanca, y luego fue apoyado para 
incluir a 6 de los 8 pueblos indígenas en el país, 
diseñado para adecuarse a los distintos contextos 
territoriales. El programa busca brindar apoyo técni-
co a las comunidades para integrar el conocimiento 
científico con elementos culturales y la cosmovisión 
para entender cada territorio indígena en el contexto 
de REDD+. Esto incluye la capacitación de personas 
indígenas; los mediadores culturales, para fortalecer 
el conocimiento indígena; así como en el desarrollo 
e implementación de talleres locales para la ense-
ñanza y aprendizaje; y otras herramientas para 
apoyar el proceso de consulta en Costa Rica. Los 
objetivos principales de los mediadores culturales se 
enfocan en brindar las herramientas culturales nece-
sarias para un proceso de consentimiento libre pre-
vio e informado, además de fortalecer la identidad 
indígena y empoderar a estas comunidades. Esta 
iniciativa tiene tres fases: 1) el diseño de un progra-
ma de formación por módulos; 2) la capacitación a 
mediadores culturales con el programa; 3) la imple-
mentación del trabajo de los mediadores culturales 
con las comunidades. 

Fuente: Baker y Florian (2014). 
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ta define los papeles y el proceso para la con-
sulta, y además cuenta con el apoyo de un pro-
grama de mediadores culturales (Recuadro 12) 
para cerrar la brecha entre las culturas indíge-
nas y los elementos técnicos de REDD+. 
 
Como parte de este proceso de consulta y la 
Evaluación Ambiental y Social Estratégica 
(SESA, por sus siglas en inglés), también se 
desarrollan los elementos técnicos para una 
adecuación de un sistema REDD+ para las cul-
turas, marcos legales y realidades de los territo-
rios indígenas, en trabajo conjunto con el 
FONAFIFO. Luego de la propuesta de RIBCA 
para esta modalidad de “PSA Indígena”, se 
sumó la Unión Nacional de Organizaciones 
Agroforestales (UNAFOR) a esta búsqueda de 
una inserción diferenciada a REDD+, por lo que 
este actor social está planteando y negociando 
un “PSA Campesino” (Cuéllar y Davis, 2013). 
 
El trabajo de avanzar con las salvaguardas co-
menzó en mayo de 2011 con el taller sobre la 
Evaluación Ambiental y Social Estratégica 
(SESA), donde se identificaron y priorizaron 
cuatro riesgos para la estrategia: 1) tenencia de 
la tierra y traslapes en territorios indígenas y 
campesinos; 2) limitación de actividades y acce-
so a recursos naturales en comunidades; 3) PSA 
como distribución de beneficios; 4) falta de 
condiciones para el manejo sostenible del bos-
que natural (FONAFIFO, 2014). Cada uno de 
estos riesgos llevó al desarrollo de estudios 
técnicos para la identificación de posibles solu-
ciones, incluyendo un plan de acción para re-
cuperar tierras indígenas bajo regímenes de 
tenencia especiales, como primer paso hacia la 
regularización del catastro en territorios indí-
genas (Idem). Asimismo, se ha abierto un espa-
cio de discusión y trabajo para la definición de 
un mecanismo de beneficio para responder a 
los puntos 2 y 3. Para responder al cuarto ries-
go, se ha hecho una consultoría con el SINAC 
para abordar los principios, criterios e indica-
dores de manejo forestal que sustentan el desa-

rrollo técnico de los planes de manejo forestal 
(Idem). 
 
La pre-consulta, iniciada en mayo de 2014, ha 
aparecido como una nueva oportunidad para 
retomar estos temas y abrir nuevos espacios de 
discusión. Tanto la SESA como el Marco de 
Gestión Ambiental y Social (ESMF, por sus 
siglas en inglés) estarían finalizadas en no-
viembre de 2015, momento en el que se espera 
producir un plan de acción detallado para 
abordar los impactos sociales y ambientales del 
programa REDD+ (Idem). 
 
El VCS-JNR en Costa Rica 
 
A finales de 2012, Costa Rica decidió formar 
parte de la iniciativa del VCS-JNR como país 
piloto y entrar en la evaluación de este meca-
nismo para lograr las metas establecidas no 
solamente en la estrategia de REDD+, sino otras 
acciones propuestas en el país, como las Accio-
nes de Mitigación Nacionalmente Apropiadas 
(NAMA por sus siglas en inglés). Al momento 
de preparación de este informe, se trabaja un 
análisis de “vacíos” (gap analysis) para identifi-
car las diferencias y congruencias entre los re-
quisitos del VCS-JNR y la estrategia ya plan-
teada en el país. En Costa Rica esto será un in-
sumo para una valoración de las implicaciones 
políticas y técnicas para respaldar la decisión de 
adoptar o no este estándar. 
 
Si bien la decisión de adoptar el VCS-JNR no se 
ha tomado, este modelo presenta algunas posi-
bles oportunidades importantes para el proceso 
en Costa Rica. Primero, a diferencia del Marco 
Metodológico del FCPF, que solo permite la 
acreditación de acciones a partir de 2010, el 
VCS-JNR permite la generación de créditos 
para acciones más tempranas en Costa Rica, por 
lo que se está desarrollando una serie de esce-
narios de referencia, para buscar la obtención 
de créditos para acciones, probablemente, des-
de 2005. 



 

 

REDD+ jurisdiccional en Centroamérica: 
Oportunidades e implicaciones para pueblos indígenas y comunidades forestales 67 

PROGRAMA SALVADOREÑO DE INVESTIGACIÓN SOBRE DESARROLLO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Simultáneamente, el VCS-JNR presenta una 
oportunidad para generar reducciones de emi-
siones tanto en el mercado voluntario interna-
cional como para establecer pautas para la re-
ducción de emisiones en el Mercado Doméstico 
Voluntario de Carbono de Costa Rica 
(MDVCR). La generación de fondos de estas 
fuentes complementarían los US$ 63 millones 
comprometidos por el Fondo de Carbono, cons-
tituyendo una posible fuente de financiamiento 
de largo plazo. Actualmente, se está trabajando 
para valorar la posibilidad de contar con un 
abordaje metodológico integrado y homologa-
do entre estos tres marcos (el MDVCR, el VCS-
JNR y el Marco Metodológico del Fondo de 
Carbono). Se espera generar un escenario de 
referencia final para diciembre de 2014 con la 
entrega del Documento de Proyecto de Reduc-
ción de Emisiones (ERPD, por sus siglas en 
inglés). 
 
Si bien el VCS-JNR se está evaluando como una 
opción técnica en Costa Rica, es claro que en ese 
país no se están considerando opciones de 
REDD+ Jurisdiccional, en el sentido de una 
iniciativa que sea liderada por una autoridad 
gubernamental sub-nacional, que integre distin-
tos esfuerzos (o proyectos) territoriales bajo un 
solo sistema de contabilidad y reporte, y que 
luego pueda ser compatible e integrado a un 
sistema nacional de REDD+. En Costa Rica, por 
su limitada extensión territorial y por sus pa-
trones de deforestación, se está contemplando 
el desarrollo de una sola línea de referencia, 
tomando en cuenta dinámicas particulares en 
Guanacaste, por medio de un mapa espacial-
mente explícito de deforestación y la realización 
de un análisis de cambio de uso del suelo en esa 
región (República de Costa Rica, 2013). Ade-
más, aunque existen siete provincias, la consti-
tución no establece gobiernos autónomos al 
ejecutivo; las únicas autoridades sub-nacionales 
se refieren a las municipalidades (Artículo 169). 
Por lo tanto, la adopción del enfoque REDD+ 

Jurisdiccional en Costa Rica no pareciera ser 
una posibilidad. 
 
Sin embargo, a pesar de las condiciones particu-
lares como las mencionadas, el proceso nacional 
de REDD+ en Costa Rica brinda lecciones rele-
vantes para otros países. La participación de los 
Pueblos Indígenas en el proceso costarricense es 
una experiencia sustantiva, que puede ser útil 
para otros países, tanto con el desarrollo de la 
modalidad indígena en el marco del PPSA, 
como por la experiencia del proceso de consulta 
planteado por los Pueblos Indígenas del país, 
incluyendo el programa de mediadores cultura-
les. A estos logros se suma el proceso de cons-
trucción de salvaguardas, que incluye propues-
tas para la acción en relación a la tenencia de la 
tierra en los territorios indígenas. Los avances 
de Costa Rica en estos ámbitos son muy rele-
vantes para procesos REDD+ alrededor del 
mundo, sobre todo considerando que han esta-
do altamente relegados en los procesos de pre-
paración. 
 
Panamá 
 
Bosques y dinámicas de deforesta-
ción 
 
Según estimaciones oficiales, para el año 2008 la 
cobertura forestal de Panamá alcanzó el 43.3%, 
ubicándose como el tercer país de Centroaméri-
ca con mayores zonas boscosas, solo superado 
por Belice y Costa Rica (ANAM, 2008). Como 
resultado de las prácticas tradicionales de ma-
nejo sostenible, una parte importante de esos 
bosques se encuentra bajo el control de los Pue-
blos Indígenas, cuyos territorios - Comarcas y 
Tierras Colectivas - representan el 31.6% del 
país (23,470 km²) y contienen el 54% de los bos-
ques maduros y las reservas forestales de car-
bono, con una cobertura que asciende a 
1,754,000 hectáreas (Vergara-Asenjo y Potvin, 
2013). Adicionalmente, la mayor proporción de 
bosques se localiza en la vertiente del Atlántico, 
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al ser la zona donde se concentran los territo-
rios indígenas, y por la intensa actividad hu-
mana que se ha desarrollado históricamente en 
el Pacífico (PRISMA, 2013a y COONAPIP, 
2009a). 
 
Una mirada del comportamiento de la defores-
tación en Panamá, permite identificar un pri-
mer período de reducción drástica de bosques 
(1947-1979), durante el cual la cobertura pasó 
del 70% al 53%, como resultado – entre otros – 
de procesos migratorios y de colonización, el 
establecimiento de grandes propiedades rurales 
y la expansión territorial de cultivos para el 
sector agroindustrial, como la caña de azúcar 
(Imbach, et. al., 2013; Morell, 2010). Más recien-
te, las estimaciones del Programa de las Nacio-
nes Unidades para el Medio Ambiente 
(PNUMA) consideran que el país perdió 
900,000 hectáreas de bosque entre el 1992 y el 
2008, debido al incremento de la superficie de-
dicada a la producción agrícola-ganadera y la 
construcción de infraestructura (PNUMA, 
2014), tal y como se refleja en la Tabla 1. 
 
Como se puede apreciar, en las provincias de 
Panamá, Darién y Chiriquí, junto a la Comarca 
Ngäbe-Buglé se concentró el 68.4% de la defo-
restación nacional, por lo que son territorios 
clave dentro de los esfuerzos de REDD del 
país.61 A pesar de la existencia de procesos de 
deforestación, es importante destacar la dismi-
nución del promedio de pérdida anual de co-
bertura forestal (41,235 hectáreas en 1992-2000 y 
13,420 hectáreas en 2000-2008), lo que implicó la 
reducción de la tasa nacional de deforestación 
de 1.12% a 0.4%, por lo que podría haberse ini-
ciado un proceso de regeneración y transición 
forestal (ANAM, 2008; PRISMA, 2013a). 

                                                           
61 Un análisis sobre el cambio de uso de la tierra presentado 
por el CATIE para el Programa ONU-REDD, identifica dos 
patrones de deforestación: i) mosaicos fragmentados y sin 
aparente conexión, localizados en territorios del Pacífico y las 
cercanías con Costa Rica (Chiriquí); y ii) bloques más consoli-
dados, en las provincias de Darién y Panamá, y en la frontera 
de la Comarca Ngäbe-Buglé (Imbach, et. al., 2013). 

Tabla 1 
Panamá: Deforestación por provincias (1992-2008) 

Provincia Hectáreas Porcentaje 

Panamá  190,681 21.6 
Darién  164,467 18.7 
Comarca Ngäbe-Buglé 141,342 16.0 
Chiriquí 106,386   12.1 
Veraguas 81,047 9.2 
Colón  53,578 6.1 
Coclé 43,530 4.9 
Los Santos  40,076 4.5 
Bocas del Toro 30,038 3.4 
Herrera 14,846 1.7 
Comarca Emberá-Wounaan 9,030 1.0 
Comarca Kuna-Yala 6,199 0.7 

Total 881,226 100.0 

Fuente: Imbach, et. al., 2013. 

 
Como parte de las actividades contempladas 
dentro del Programa ONU-REDD, se espera 
realizar un estudio que identifique y aborde 
con mayor profundidad las causas de la defo-
restación en Panamá. Mientras tanto, durante el 
proceso de diálogo con actores clave relaciona-
dos a los bosques, se han señalado una serie de 
actividades que inciden en las dinámicas de 
deforestación, entre ellas: ampliación de la fron-
tera agropecuaria, particularmente para la pro-
ducción ganadera, proyectos de infraestructura 
(ej. construcción de carreteras), e inversiones en 
minería y generación hidroeléctrica (ANAM, 
ONU-REDD, 2013). 
 
Aunque los Pueblos Indígenas han conservado 
los bosques de sus territorios más que el resto 
del país, también enfrentan presiones y dinámi-
cas de deforestación. En el caso de la región del 
Darién, donde se localizan territorios de las 
Comarcas Emberá-Wounnan y Kuna Yala, el 
proceso de deforestación se atribuye a presio-
nes externas, como las invasiones de colonos 
que buscan expandir la frontera agrícola y ga-
nadera, el establecimiento de plantaciones, y los 
proyectos extractivos y de generación de ener-
gía (PRISMA, 2013a). 
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Por otro lado, en la cuenca del Canal de Pana-
má,62 territorio de suma importancia para la 
economía nacional, se experimenta una dismi-
nución de la cobertura forestal debido a la pre-
sión de la agricultura, tanto comercial como de 
subsistencia, la expansión urbana y las activi-
dades económicas dentro de la cuenca (ACP, 
2010). En todo caso, las dinámicas de deforesta-
ción han estado vinculadas directa o indirecta-
mente al modelo de crecimiento económico del 
país.63 
 
El proceso nacional de REDD+ 
 
Al igual que los demás países de Centroaméri-
ca, Panamá desarrolla un conjunto de acciones 
enmarcadas dentro de su proceso nacional de 
preparación para REDD+. Una característica 
del caso panameño es que fue uno de los pri-
meros países en formular un programa piloto 
de preparación para REDD+ entre 2008-2009, 
por lo que se crearon expectativas sobre un 
posible “avance rápido” (PNC, 2013; AMPB y 
PRISMA, 2014). Inicialmente, la apuesta de país 
para REDD se basaba en la Estrategia Nacional 
del Ambiente 2008-2012, la cual promovía una 
gestión ambiental orientada al desarrollo de 
una economía baja en carbono, la participación 
social y la conservación de los recursos natura-
les, planteándose la recuperación y/o aumento 
de la cobertura boscosa, la implementación de 
medidas de adaptación al cambio climático y la 
generación de beneficios para los medios de 
vida locales (PRISMA, 2013b). A pesar de este 

                                                           
62 La cuenca hidrográfica del Canal de Panamá tiene 339,650 
hectáreas y una cobertura forestal de 46.2%, y representa una 
de las áreas de mayor importancia para el país (ACP, 2012). 
63 Según el Banco Mundial, el crecimiento económico de 
Panamá ha sido uno de los más altos de Latinoamérica duran-
te la década reciente, con un incremento del PIB por encima 
del 8% entre 2006 y 2012. Alrededor del Canal de Panamá se 
concentra gran parte de la infraestructura productiva y de 
servicios del país, se genera más del 80% del PIB y habita 
más de la mitad de la población (BID, 2009; 
http://www.bancomundial.org/es/country/panama/overview). A 
pesar de esto, aún persisten disparidades y brechas de desa-
rrollo importantes, particularmente en las poblaciones rurales y 
los Pueblos Indígenas. 

inicio temprano y promisorio, una serie de pro-
blemáticas asociadas a la participación de los 
Pueblos Indígenas en el proceso – en cuyos 
territorios se encuentran la mayoría de los bos-
ques maduros de Panamá – derivaron en la 
suspensión temporal del Programa Nacional de 
REDD+, si bien éste se encuentra actualmente 
en ejecución luego de ser reformulado. 
 
Antecedentes, conflicto  
y suspensión del Programa Nacional 
 
A inicios de 2009, las autoridades de la ANAM 
deciden aprovechar los avances que se tenían 
con el FCPF del Banco Mundial, para someter 
una propuesta al Programa ONU-REDD y que 
esta instancia se convirtiera en el socio principal 
de la estrategia nacional de REDD. Esto coinci-
de con los primeros pronunciamientos de los 
Pueblos Indígenas sobre este tema, realizados 
en mayo de 2009 a través de la Coordinadora 
Nacional de los Pueblos Indígenas de Panamá 
(COONAPIP), donde expresaron su inconfor-
midad por la falta de consulta para la elabora-
ción de la Propuesta. En los meses siguientes 
fue desarrollado un proceso de diálogo que 
culminó en octubre con la aprobación por parte 
de la Junta Normativa de ONU-REDD del Pro-
grama Nacional Conjunto de Panamá (PNC, 
US$ 5.3 millones).64 Esto fue posible, luego de 
los acuerdos entre las autoridades nacionales y 
la COONAPIP para incorporar a la Propuesta 
un marco de principios considerados esenciales 
por los Pueblos Indígenas para su participación 
en cualquier iniciativa REDD (Recuadro 13) y la 
aceptación de la metodología Balu Wala para 
fines de consulta (PRISMA 2013a). Sin embargo, 
en la práctica estos acuerdos no fueron cumpli-
dos tal y como se esperaba, por lo que más ade-
lante se convertirían en parte de los reclamos de 
la COONAPIP.65 

                                                           
64 A diciembre de 2013, se habían transferido US$ 3,419,720, 
equivalente al 64% del total.  
65 El documento aprobado en octubre de 2009 por ONU-REDD 
muestra avances con relación a la propuesta original de inicios 
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A pesar de su aprobación en octubre de 2009, 
no fue hasta octubre de 2010 cuando el Progra-
ma Nacional inició de manera oficial. Esto sig-
nificó un año de desfase, luego de un arranque 
lento atribuido en gran medida a la rotación de 
personal en la ANAM (UN-REDD, 2011). En los 
tres años siguientes (2011-2013), la ejecución del 
Programa se caracterizó por avances en los 
componentes técnicos, pero a la vez por una 
serie de desencuentros entre la oficina de ONU-
REDD en Panamá, la ANAM y los representan-
tes de los Pueblos Indígenas, debidamente 
acreditados en la COONAPIP. Estas diferencias 
apuntaban a la poca participación de la 

                                                                                          

de año, al reconocer a la COONAPIP como la organización 
autorizada para la coordinación y comunicación con los Pue-
blos Indígenas, señalar que el Programa Nacional buscará el 
Consentimiento Libre, Previo e Informado, y destacar que el 
tema de la seguridad jurídica de la tierra será uno de los 
elementos clave a ser abordados.  

COONAPIP en el diseño y la elaboración de los 
planes del PNC, el limitado apoyo al Plan Es-
tratégico de Incidencia Política (PEIP) y el des-
conocimiento en la práctica de los 19 puntos 
antes mencionados, entre otras.66 Como resul-
tado, surgieron conflictos que debilitaron los 
espacios y mecanismos de comunicación y 
coordinación, deteriorando progresivamente las 

                                                           
66 En el 2011, el Programa de ONU-REDD elaboró planes 
técnicos de trabajo sin contar con la participación de la 
COONAPIP, a pesar de que las actividades contempladas en 
los mismos tendrían implicaciones para los territorios indíge-
nas. Por otro lado, la COONAPIP esperaba un apoyo más 
decidido al PEIP, al considerarlo como una hoja de ruta para 
la participación indígena en el PNC, a partir de tres pilares 
fundamentales: i) gobernanza política; ii) gobernanza ambien-
tal; y iii) fortalecimiento institucional. Hacia el final de la etapa 
de conflicto (junio 2012-febrero 2013) la crisis empeoró por 
diferencias respecto al alcance político del PNC y al financia-
miento, así como por controversias alrededor de contactos y 
acciones de ONU-REDD con Pueblos Indígenas específicos, 
al margen de la COONAPIP (PRISMA, 2013a). 

Recuadro 13 
19 puntos de la COONAPIP propuestos al Programa de ONU-REDD 

1. Plan de fortalecimiento de la COONAPIP. 
2. Plan de participación de los Pueblos Indígenas en todos los procesos REDD+ en Panamá. 
3. Valorar derechos colectivos territoriales, sobre la tierra y recursos naturales de pueblos indígenas en  

documento REDD. 
4. Promover los Tratados e Instrumentos Internacionales sobre los Pueblos Indígenas, analizando el Conve-

nio 169 de la OIT y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
5. Plan de fortalecimiento de los Congresos y Consejos Generales Indígenas. 
6. Capacitación de técnicos profesionales indígenas y científicos tradicionales. 
7. Revisión, análisis y adecuación de las normas sobre derecho en las leyes nacionales. 
8. Seguridad jurídica de los territorios indígenas, traslapes de territorios y tierras. 
9. Gestión Ambiental/Protección de la Madre Tierra y Recursos Naturales: COONAPIP, Comarcas, Congre-

sos y Consejos. 
10. Consentimiento Libre, Previo e Informado de los Pueblos Indígenas, utilizando sus propios mecanismos. 
11. Comunicación y coordinación de actividades en áreas indígenas: COONAPIP. 
12. Reconocimiento legal de zona boscosa en comarcas y territorios indígenas como Propiedad Colectiva. 
13. Administración de los bosques: Actividades forestales deben tener el aval de los Pueblos Indígenas. 
14. El desarrollo del buen vivir/distribución equitativa de beneficios. 
15. Fortalecer el respeto a la gobernabilidad y administración interna de los Pueblos Indígenas. 
16. Monitoreo y evaluación permanente de acciones REDD en los Pueblos Indígenas. 
17. Brindar especial atención al tema de la Protección de las Plantas Medicinales. 
18. Soberanía Alimentaria para los Pueblos Indígenas. 
19. Reconocimiento y validación de instrumentos de Balu Wala para proceso de consulta de Pueblos Indíge-

nas. 

Fuente: COONAPIP, 2009a. 
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relaciones entre los tres actores centrales de la 
iniciativa de REDD+ en Panamá. Este contexto 
complejo y lleno de tensiones, alcanza su punto 
de quiebre en febrero de 2013, cuando las Auto-
ridades Tradicionales de los Congresos y Con-
sejos Indígenas de Panamá deciden retirarse del 
PNC, situación que llevó a que ONU-REDD 
anunciara un mes después la suspensión de sus 
actividades en Panamá y la realización de una 
investigación independiente. 
 
Etapa post-conflicto y momento actual 
 
Los resultados de la investigación evidenciaron 
las fallas y limitaciones en el diseño original del 
PNC, encontrando además vacíos en el proceso 
de participación y consulta, que impidieron la 
integración adecuada de los Pueblos Indígenas 
en la ejecución de las actividades previstas 
(ONU-REDD, 2014a). Atendiendo a las reco-
mendaciones de los expertos, se mantuvo la 
suspensión del Programa, hasta tanto no se 
garantizara la reincorporación de la 
COONAPIP al proceso, lo que sucedió en no-
viembre de 2013, luego de varios meses de diá-
logo y concertación. De esta manera, se aprobó 
la reapertura del Programa de ONU-REDD en 
Panamá y se dispuso la reformulación del mis-
mo. En el caso de la COONAPIP, esta decisión 
forma parte de un marco de trabajo más amplio 
acordado con la ANAM, el cual contempla el 
desarrollo de una agenda ambiental indígena, 
donde las actividades de REDD+ se integran 
como parte de objetivos de mayor alcance.67 
 
La reformulación del Programa de ONU-REDD 
en Panamá ha significado la revisión y ajuste de 
sus objetivos, principales componentes y tiem-

                                                           
67 El 28 de marzo de 2014 fue firmado un memorando de 
entendimiento entre los representantes de la ANAM y la 
COONAPIP, con el propósito de facilitar la construcción de 
una agenda nacional ambiental para los Pueblos Indígenas, 
que incluirá temas como el manejo de recursos naturales, 
gobernabilidad, legislación cambio climático, entre otros. El 
convenio tiene una duración inicial de 5 años y constituye la 
base para la participación de la COONAPIP en esta nueva 
etapa del proceso nacional de REDD+ en Panamá. 

po de finalización. Para lograrlo, se utilizó el 
Marco de Evaluación de la Preparación, herra-
mienta desarrollada por el FCPF y que se con-
sideró estratégica, tomando en cuenta que una 
vez finalizado el Programa de ONU-REDD en 
junio de 2015, se espera que Panamá pueda 
continuar la preparación para REDD+ de la 
mano del FCPF.68 En contraposición a los resul-
tados originales,69 el PNC se enfocará en elabo-
rar “un documento avanzado de Estrategia Nacional 
de REDD+, adaptada a la situación específica de 
Panamá, que puede ser eficaz para reducir las emi-
siones causadas por la deforestación y la degradación 
del bosque y mantener los reservorios de carbono, y 
que cuenta con un amplio respaldo social” (ANAM, 
ONU-REDD, 2013). Entre los cambios del Pro-
grama, se encuentran la creación de nuevas 
estrategias de comunicación, el desarrollo de 
mecanismos para fortalecer la consulta y la 
rendición de cuentas, así como el interés de 
ampliar la base de actores clave para incluir la 
participación de afro-descendientes y campesi-
nos (Idem).70 
 

                                                           
68 Como parte de estos esfuerzos, fue aprobado un Plan de 
Iniciación, que será financiado con recursos del FCPF (US$ 
206,680), a ser desarrollado entre mayo y noviembre de 2014, 
con los siguientes resultados: i) Documento R-PP actualizado, 
a ser presentado al CP del FCPF para acceder a los US$ 3.6 
millones; ii) Elaboración de recomendaciones del análisis del 
contexto institucional; iii) Diseño de una plataforma de infor-
mación sobre REDD+ en Panamá, canal de transparencia y 
mecanismo de reclamos y rendición de cuentas; iv) Prepara-
ción y socialización de directrices y términos de referencia 
para la Evaluación Ambiental y Social Estratégica (SESA); y v) 
Revisión de las estructuras de gobernanza del programa y 
primeros pasos para su operativización (PNUD, 2014). 
69 Los resultados al momento de iniciar el PNC eran los si-
guientes: i) Capacidad institucional establecida para la coordi-
nación y la ejecución eficiente de la estrategia nacional de 
REDD de Panamá; y ii) Capacidad técnica para monitorear, 
medir, informar y verificar la reducción de emisiones de la 
deforestación y degradación del bosque (PNC, 2013). 
70 Durante el 2014 se tiene previsto celebrar 20 talleres para 
avanzar en la elaboración de la Estrategia Nacional de 
REDD+ de Panamá (12 en territorios indígenas, 5 en comuni-
dades afrodescendientes y 6 en comunidades campesinas). 
De igual manera, se espera realizar dos talleres con la Mesa 
Nacional de REDD+ para revisar el diagnóstico de los bos-
ques y el borrador de Estrategia Nacional (ONU-REDD, 
2014a).   
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A pesar de las dificultades que se han presen-
tado en el desarrollo del proceso nacional de 
REDD+ en Panamá, existen avances técnicos 
que esperan ser consolidados dentro de esta 
nueva etapa. Entre los insumos técnicos gene-
rados a partir del Programa ONU-REDD se 
encuentran una serie de análisis sobre aspectos 
legales, históricos y económicos sobre los bos-
ques, las dinámicas de deforestación, y las 
perspectivas de futuro alrededor de la eventual 
implementación de un mecanismo REDD+ en el 
país.71 En cuanto al trabajo de campo, actual-
mente se realiza el levantamiento de informa-
ción en unidades muestrales para el Inventario 
Nacional Forestal y de Carbono (INFC), el cual 
será la base para el Sistema Nacional de Moni-
toreo Forestal, y éste a su vez para el estableci-
miento de la línea base para REDD+ (ONU-
REDD, 2014b). 
 
Finalmente, la futura conversión de la ANAM 
en el Ministerio de Ambiente tiene por finali-
dad incorporar la variable ambiental en las 
decisiones y políticas públicas de desarrollo, en 
torno a cuatro ejes estratégicos: i) gobernanza 
ambiental; ii) modernización de los procesos de 
evaluación; iii) abordaje de los recursos marino-
costeros desde un enfoque ecosistémico; y iv) 
inclusión de temas actuales para la gestión, 
como la evaluación ambiental estratégica y el 
cambio climático (Asamblea Nacional, 2014). 
Sin lugar a dudas, este cambio será relevante y 
podría ser uno de los aspectos clave para garan-
tizar la continuación del proceso nacional de 
preparación para REDD+ en Panamá. 

                                                           
71 Entre los estudios realizados se encuentran: causas de la 
deforestación, modelación de los procesos históricos de defo-
restación y construcción de escenarios futuros, identificación 
de costos de oportunidad para REDD+ y beneficios múltiples 
asociados al carbono de los bosques. Otros resultados técni-
cos reconocidos por ONU-REDD son: i) sistema de clasifica-
ción de cobertura y uso de la tierra, aprobado por la ANAM en 
marzo de 2013; ii) interpretación de las imágenes de satélite 
para el mapa de cobertura boscosa y uso de la tierra, cuyo 
mapa puede consultarse desde junio 2014 en el portal de 
internet de la ANAM; y iii) elaboración de mapas de mangla-
res, café y cítricos (ANAM, ONU-REDD, 2013; ONU-REDD, 
2014a). 

Perfil de los principales actores en el 
proceso de REDD+ en Panamá 
 
Por su multifuncionalidad, la gestión de los 
bosques en Panamá involucra una serie de acto-
res con intereses diferenciados. Además de las 
instancias del gobierno central, se incluyen los 
Pueblos Indígenas, comunidades campesinas, 
sector privado, industria forestal, actores del 
sector agrícola, comunidades afrodescen-
dientes del Darién, grupos de la sociedad civil 
como organizaciones no gubernamentales y el 
sector académico, entre otros. En este apartado 
se describen los más importantes, tomando en 
cuenta su vinculación y relevancia dentro del 
proceso de preparación de REDD+. 
 
Los Pueblos Indígenas de Panamá constituyen 
un actor fundamental en las negociaciones de 
REDD+, debido a que son los principales guar-
dianes de los bosques maduros del país. En ese 
sentido, la COONAPIP es la instancia de coor-
dinación nacional, conformada por las autori-
dades tradicionales indígenas. Desde esta ins-
tancia se aboga por los derechos, al tiempo que 
se presentan demandas y propuestas tanto al 
Estado como a otros actores (Recuadro 14). 
 
El representante del Estado panameño en los 
procesos de REDD+ es la Autoridad Nacional 
del Ambiente (ANAM), al ser la entidad encar-
gada de la gestión ambiental y de los recursos 
forestales, según la Ley General de Medio Am-
biente. Desde su fundación, la ANAM ha esta-
do supeditada a la agenda económica nacional, 
la cual ha estado orientada hacia el crecimiento 
económico y al aprovechamiento de los recur-
sos naturales. En ocasiones, esto ha significado 
la implementación de proyectos que van en 
detrimento de la protección ambiental, lo que 
ha ocasionado fuertes conflictos con los Pueblos 
Indígenas. Tal y como fue señalado anterior-
mente, se espera que a partir de la creación del 
Ministerio de Ambiente, existan nuevas opor-
tunidades para incorporar efectivamente la 
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gestión ambiental y el manejo sostenible de los 
recursos naturales dentro de las prioridades e 
intervenciones estratégicas del país. 
 
El Programa ONU-REDD es otro actor clave 
dentro del proceso de preparación para REDD+ 
de Panamá. Su énfasis es promover un enfoque 
basado en derechos humanos, de los cuales se 
hace referencia específica a los derechos y a la 
participación plena de los Pueblos Indígenas.72 
A nivel global, el Programa ha buscado apoyar 
procesos “liderados por los países” en dos lí-
neas de trabajo específicas: i) ayudar a países en 
desarrollo en la preparación e implementación 
de sus estrategias y mecanismos REDD+; y ii) 

                                                           
72 Este enfoque va más allá de los abordajes de los demás 
programas de preparación, pues incluye la obligación de 
buscar el Consentimiento Libre, Previo e Informado y no 
únicamente la consulta. 

promover el desarrollo de soluciones normati-
vas y abordajes basados en estándares científi-
cos para lograr la vinculación entre REDD+ y la 
CMNUCC (PRISMA, 2013a). 
 
Además de estos tres actores centrales, existen 
otros a nivel local que resultan relevantes. Por 
ejemplo, madereros a pequeña escala, afro-
panameños y agricultores colonos o “interiora-
nos” (término utilizado para describir a los 
migrantes de la frontera agrícola), los cuales no 
han sido incluidos dentro de los espacios de 
discusión promovidos desde ONU-REDD y 
FCPF (Peterson St-Laurent y otros, 2012). Sin 
embargo, éstos tienen relación directa con las 
dinámicas de deforestación de los bosques, o 
tienen fuertes intereses sobre los recursos fores-
tales, por lo que deben ser parte importante del 
diálogo y las negociaciones. 
 
Proyectos REDD+ 
 
Una de las experiencias de REDD+ que recién 
comienza en Panamá es el Programa Regional 
de Cambio Climático (PRCC) de USAID. En 
funcionamiento desde julio de 2013,73 el PRCC 
es una iniciativa regional que será implementa-
da en Centroamérica y República Dominicana, 
que busca proponer soluciones y acciones que 
permitan a los territorios rurales hacer frente a 
los efectos del cambio climático. Para lograrlo, 
se privilegian dos vías: la reducción de las emi-
siones de los gases de efecto invernadero y la 
disminución de la vulnerabilidad de las pobla-
ciones humanas frente al cambio climático, 
mediante – entre otras alternativas - el diseño e 

                                                           
73 El programa cuenta con el apoyo financiero de la Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional 
(USAID) y es ejecutado por seis organizaciones, entre ellas, el 
Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza 
(CATIE), la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN), The Nature Conservancy (TNC), Coopera-
tive for Assistance and Relief Everywhere (CARE), Terra 
Global Capital, LLC (Terra Global) y Development Alternati-
ves, Inc. América Latina y Caribbean (DAI LAC). El PRCC de 
la USAID tendrá una duración de cinco años y su sede se 
encuentra en San Salvador, El Salvador (USAID, 2014). 

Recuadro 14 
Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas de 

Panamá (COONAPIP) 

La COONAPIP, creada en 1991, representa a las 
autoridades tradicionales de los Pueblos Indígenas 
de Panamá. Incluye en su estructura a cuatro de las 
cinco autoridades de las Comarcas Indígenas reco-
nocidas legalmente por el Estado (excluyendo la 
Comarca Kuna Yala), a las cinco autoridades de las 
Tierras Colectivas, al Congreso Regional Buglé, así 
como a las autoridades tradicionales del Pueblo 
Naso Tjerdi. Esta plataforma de lucha, basada en el 
liderazgo de las autoridades tradicionales y en la 
unidad de todos los Pueblos Indígenas de Panamá, 
surge por la necesidad de unir esfuerzos para exigir 
y defender sus derechos territoriales, culturales, 
económicos y sociales. Así, la COONAPIP se ha 
convertido en una organización de gran potencial 
para la incidencia política y con la legitimidad nece-
saria para presentar y respaldar sus demandas y 
propuestas frente al Estado Nacional. 

Entre las principales líneas de acción se encuen-
tran: el apoyo a la lucha de varios de los Pueblos 
Indígenas por el reconocimiento de sus comarcas y 
tierras colectivas; el rechazo a los megaproyectos 
de inversión (mineros, hidroeléctricos y de turismo) 
en sus territorios; y la ratificación por el Estado 
Panameño del Convenio 169 de la OIT, entre otros. 

Fuente: COONAPIP, 2011a; COONAPIP, 2011b.; 
PRISMA, 2013a).  
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implementación de incentivos para reducir la 
deforestación y la degradación de los bosques y 
otros usos de la tierra (USAID, 2014). 
 
El PRCC se enfoca en dos componentes: paisa-
jes sostenibles y adaptación. Se tiene prevista la 
realización de acciones en sitios piloto, entre 
ellos la zona del Darién en Panamá, para lo cual 
se adelantan conversaciones con los líderes de 
la COONAPIP y de la Comarca Emberá-
Wounnan.74 Como parte del componente de 
Paisajes Sostenibles, el Programa busca facilitar 
la inversión requerida para desarrollar pro-
puestas de mercado de créditos de carbono a 
nivel local, nacional y regional; desarrollar in-
tervenciones territoriales de mitigación integra-
les y a múltiples escalas; y contribuir a la armo-
nización e integración regional de las estrate-
gias REDD+ y sus protocolos de monitoreo, 
reporte y verificación (Idem). 
 
Otra de las iniciativas importantes de REDD+ 
en Panamá es el proyecto Ruta Verde del Canal 
de Panamá,75 el cual consiste en una estrategia 
de economía verde que involucra en forma 
coordinada acciones en tres grandes ejes: i) 
mitigación de las emisiones generadas por el 
tránsito en el Canal; ii) gestión socio-ambiental, 
a través de la integración de las comunidades 
en acciones de protección forestal y de manejo 
de recursos hídricos; y iii) la optimización de 
las operaciones para lograr niveles de opera-
ción bajos en carbono. Asimismo, la ACP está 
implementando un plan integral de gestión de 

                                                           
74 Otros sitios piloto donde se contemplan ejecutar las accio-
nes del PRCC son: la Selva Maya (Guatemala-Belice), la zona 
de Sico Paulaya en Honduras, la Región Autónoma del Caribe 
Norte de Nicaragua y el Golfo de Fonseca (El Salvador-
Honduras-Nicaragua). 
75 El proyecto está basado en el Programa de Incentivos 
Económicos y Ambientales (PIEA) de la Autoridad del Canal 
de Panamá (ACP), y es el resultado de un convenio de coope-
ración suscrito entre la ACP, ANAM y el Ministerio de Desarro-
llo Agropecuario (MIDA). Se enfoca en promover la restaura-
ción forestal, conservación de los bosques y biodiversidad y la 
creación de medios de vida alternativos a través de la refores-
tación y la promoción de la agroforestería y sistemas silvopas-
toriles en la cuenca del Canal de Panamá (ACP, 2013). 

carbono, que incluye el desarrollo de una línea 
base de gases de efecto invernadero de las ope-
raciones del Canal y el establecimiento de una 
estrategia para la reducción y compensación de 
estas emisiones (ACP, 2012; ACP, 2013). 
 
En el transcurso de los años 2012-2013, la ACP, 
ANAM y GIZ han centrado sus esfuerzos en el 
desarrollo de tres líneas de trabajo: consulta y 
participación, mecanismo de compensación, y 
monitoreo y reporte, las cuales han generado 
importantes insumos para la definición de una 
línea base, que se utilizará para la posterior 
implementación de acciones piloto en la cuenca 
(ACP, 2013). 
 
El enfoque de REDD+ jurisdiccional: 
¿Oportunidades para Panamá? 
 
En sentido general, el flujo de beneficios hacia 
los actores que reducen la deforestación y de-
gradación de los bosques es relativamente bajo, 
debido principalmente a la ausencia de un 
acuerdo vinculante a nivel internacional sobre 
los límites para la reducción de emisiones de 
GEI, pero también porque los programas na-
cionales de preparación para REDD+ avanzan 
lentamente. No obstante, en los territorios se 
desarrollan actividades de reducción o remo-
ción de emisiones, muchas veces sin la etiqueta 
de REDD+, las cuales podrían ser incluidas 
dentro de un enfoque jurisdiccional, ya que son 
liderados por estados, provincias, comarcas 
indígenas, municipios o distritos, así como por 
proyectos REDD+ en sitios concretos. 
 
En el caso panameño, la ANAM y el Programa 
ONU-REDD han avanzado hacia la definición 
de una estrategia nacional de REDD+, espe-
cialmente atendiendo aspectos técnicos como el 
Inventario Forestal y el Mapa de Cobertura 
Boscosa, entre otros, que ayudan a entender las 
dinámicas de la deforestación, los costos de 
oportunidad del carbono y a estimar los niveles 
de referencia de emisiones y la adicionalidad. 
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Sin embargo, los avances son menores en temas 
sociales y ambientales, como las salvaguardas. 
Por otro lado, proyectos de gran envergadura 
como la Ruta Verde en la cuenca del Canal de 
Panamá, que al igual que ONU-REDD busca la 
reducción de emisiones, tratan de compatibili-
zar las metodologías nacionales con los niveles 
sub-nacional y local, involucrando a los actores 
territoriales (PNC, 2013).  
 
Panamá no ha adelantado discusiones sobre la 
adopción del enfoque jurisdiccional como parte 
de su estrategia (como lo han hecho Guatemala 
y Costa Rica), tampoco se ha planteado la posi-
bilidad de definir esquemas sub-nacionales 
(como en el caso de Nicaragua). La única men-
ción que se hace sobre una división o zonifica-
ción territorial es acerca de la Gestión Integrada 
de Cuencas Hidrográficas (GICH),76 convir-
tiendo así a la cuenca en la unidad territorial 
básica donde se desarrolla la planeación, ges-
tión, monitoreo y evaluación de los recursos 
naturales, y a los Comités de Cuenca como me-
canismos clave de participación ciudadana 
(Gobierno de Panamá, 2009). En ese sentido, la 
Cuenca del Canal de Panamá, resulta ser la 
cuenca emblemática dentro de este enfoque 
(Recuadro 15). Si bien la definición de REDD+ 
jurisdiccional es amplia, no todos los territorios 
reúnen las condiciones para ser declarados co-
mo una jurisdicción, al no tener el grado de 
soberanía y la capacidad institucional necesaria 
para asegurar el logro de los objetivos de 
REDD+. Con estas premisas, surge la interro-
gante con respecto a las Comarcas Indígenas 
Panameñas (específicamente la Comarca Embe-
rá-Wounaan), y su potencial dentro del enfoque 
jurisdiccional, puesto que estos territorios son 
regiones geopolíticas administrativas reconoci-
das con límites geográficos y regulaciones in-

                                                           
76 La Ley No. 44 de 2002 crea el sistema de manejo integrado 
de cuencas hidrográficas, asignándole a la ANAM la tarea de 
monitorear y manejar estas unidades de planificación territo-
rial. En Panamá existen 52 cuencas hidrográficas divididas 
dentro de 5 zonas hidrológicas, de las cuales dos drenan al 
Caribe y tres hacia el Pacífico (Gobierno de Panamá, 2009). 

ternas bajo la jurisdicción del gobierno nacio-
nal.77 El fallo de la Corte Suprema de Justicia es 
claro al afirmar que las Comarcas Indígenas son 
autónomas, por lo tanto, deben contar con insti-
tuciones propias que hagan realidad la partici-
pación de sus pueblos en la vida política, social, 
cultural y científica, sin desconocer sus valores 
culturales y espirituales (Castillo, 2007). 
 
La Comarca Emberá-Wounaan fue creada en 
1983 a partir de dos enclaves en la Provincia de 
Darién, específicamente de los distritos de Che-
pigana y Pinogana (constan de 40 comunida-
des), y está conformada por dos pueblos origi-
narios: los Emberá y los Wounaan. Su ubicación 
resulta estratégica, tomando en cuenta que la 
zona de Darién se caracteriza por poseer una 
gran riqueza forestal y de biodiversidad. Su 
economía se basa en la práctica tradicional de la 
agricultura de subsistencia, con rubros como 
plátano, maíz, arroz, frijol, ñame y otros. 
 

                                                           
77 Las Comarcas en Panamá están avaladas por un régimen 
político-administrativo especial que delimita jurisdicciones 
territoriales para amparar y proteger los derechos de los Pue-
blos Indígenas. Existen 5 comarcas, las cuales tienen su 
propia estructura política-administrativa: Kuna Yala, Emberá-
Wounan, Ngäbe Buglé, Madungandí y Wargandí. Tres de 
estas cinco comarcas corresponden al primer nivel político 
administrativo del país, que es la Provincia, mientras que las 
otras dos (Madungandí y Wargandí) pertenecen al tercer nivel, 
que es el Corregimiento (COONAPIP, 2011). 
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La Comarca Emberá-Wounaan estableció su 
Carta Orgánica según el decreto 84 del 9 de 
abril de 1999, donde se establece que la máxima 
autoridad es el Congreso General, el cual dele-
ga su autoridad en el Cacique General y en su 
Junta Directiva. Además, cuenta con un Admi-
nistrador General y una serie de direcciones 
generales como son la Dirección de Recursos 
Naturales (DIRENA) y la Dirección de Tierras y 

Límites (Recio, 2011 y COONAPIP, 2011). Junto 
a la ANAM, la Comarca tiene la responsabili-
dad de velar por la conservación y utilización 
racional de los recursos naturales renovables 
(Ley 22 de 1983), y a la vez definir e impulsar 
políticas de protección, conservación, uso y 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales. En relación a la DIRENA, según la 
Carta Orgánica y el Decreto Ejecutivo 84 de 

Recuadro 15  
La cuenca del Canal de Panamá 

La Cuenca del Canal de Panamá es un territorio de suma importancia para el país, principalmente porque ahí se 
desarrollan las operaciones del Canal, se suministra agua potable para la población de las principales ciudades 
(Colón y Panamá), se realizan actividades productivas como la producción de energía, industria, turismo, ganade-
ría, agricultura, forestería y actividades de pesca, y además es un territorio con abundante diversidad biológica. 
En la actualidad, la cuenca está experimentando severos cambios en el uso del suelo, destrucción de sus bos-
ques, principalmente ocasionado por actividades humanas como deforestación, degradación de la tierra y erosión 
de la cuenca.  

A diferencia de otros territorios no indígenas, la cuenca dispone de una institucionalidad para gestionar sus límites 
y recursos: la Constitución le otorga a la Autoridad del Canal de Panamá (ACP), el mandato de proteger los re-
cursos hídricos a través de un enfoque de gestión integrada, asignándole la responsabilidad de administrar, man-
tener, usar y conservar el recurso hídrico. En el año 2000, se establece la Comisión Interinstitucional de la Cuen-
ca Hidrográfica del Canal de Panamá (CICH), como mecanismo de coordinación interinstitucional, responsable de 
integrar esfuerzos, iniciativas y recursos para la conservación y manejo de la Cuenca y promover su desarrollo 
sostenible. La CICH está integrada por la Autoridad del Canal de Panamá, quien la preside, la ANAM, Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario (MIDA), Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), Ministerio de Gobierno y Justicia 
(MINGO), Ministerio de Vivienda (MIVI) y las organizaciones no gubernamentales con intereses en la cuenca. La 
ACP también ha desarrollado mecanismos de participación con las comunidades de la cuenca, para facilitar la 
organización social a nivel de las sub-cuencas, lo que ha permitido el establecimiento de estructuras comunitarias 
denominadas Comités Locales y Consejos Consultivos. 

En el marco del proyecto Ruta Verde del Canal de Panamá, se pretende avanzar dentro de un enfoque de eco-
nomía baja en carbono, implementando un plan de gestión de carbono, que incluya el desarrollo de una línea 
base de gases de efecto invernadero y el establecimiento de una estrategia para la reducción y compensación de 
estas emisiones. Se busca mitigar el impacto de las actividades del Canal y reducir la huella de carbono a través 
de la ejecución de proyectos de reforestación y recuperación de áreas degradadas. En 2013, se han llevado a 
cabo varios estudios técnicos en la Cuenca del Canal que incluyen la elaboración de una cartografía con la clasi-
ficación de los tipos de bosque; un pre muestreo e inventario de la cobertura forestal; el establecimiento de módu-
los demostrativos en áreas de diferentes usos de la tierra; un diagnóstico de la plataforma de consulta y participa-
ción de la ACP; y una propuesta de estrategia para la comunicación y divulgación con las comunidades de la 
Cuenca del Canal. Adicionalmente, el proyecto ha facilitado a sus beneficiarios el proceso administrativo de la 
titulación de la tierra, creando las condiciones de seguridad jurídica en su posesión, lo que ha generado mayor 
seguridad a los habitantes de la cuenca. A través de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI), 
más de 2,250 productores y moradores de la Cuenca han recibido su título de propiedad. 

Por último, la ACP ha certificado bajo dos estándares voluntarios de carbono, Climate Community and Biodiversity 
(CCB) y el Carbon Fix versión 3.2, sus programas de reforestación y modelos sostenibles de producción enmar-
cados en el Plan de Incentivos Económicos Ambientales (PIEA). Adicionalmente, la ACP ha iniciado el proceso 
para monitorear el desarrollo de las reservas de carbono producidas por la ejecución de los proyectos de refores-
tación y agroforestales enmarcados en el PIEA, con el objetivo de utilizar estos créditos de carbono para compen-
sar sus emisiones y vender parte de esos créditos en el mercado de carbono, con lo que se podrán obtener nue-
vos recursos para replicar el modelo en otras áreas de la Cuenca 

Fuente: CICH (2009); ACP (2010); ACP (2012); y ACP (2013). 
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1999, entre sus funciones se incluye: i) Coordi-
nar con los Congresos Locales para velar y 
promover la protección y el manejo sostenido 
de los recursos naturales; ii) Conocer las solici-
tudes referentes a la exploración, aprovecha-
miento de los recursos naturales, ya sea del 
gobierno u otra persona natural o jurídica; y iii) 
Coordinar con la ANAM todo lo referente a 
planes de protección, conservación y manejo 
sostenido de los recursos naturales que impulse 
esta institución en la Comarca (Idem).78 
 
Pese a este marco legal que ampara a las Co-
marcas en general, en la práctica, existen opi-
niones de que la ANAM percibe a REDD+ co-
mo una posibilidad para mejorar leyes, incre-
mentar el control del Estado sobre el territorio 
nacional, e invertir más recursos para la con-
servación y las instituciones públicas (Peterson 
St-Laurent y otros, 2012). Si este fuera el caso, se 
perdería la oportunidad de contribuir al forta-
lecimiento de los territorios indígenas y sus 
instancias, en función del manejo sostenible de 
sus recursos naturales. Esto es clave, pues esos 
recursos son importantes, tanto para los Pue-
blos Indígenas como para el resto del país y la 
región, y se requieren acciones decididas para 
enfrentar las presiones que los amenazan. En 
este contexto, la falta de apoyo se refleja en un 
escaso presupuesto y reducida asistencia técni-
ca, por lo que instituciones como la DIRENA se 
ven superadas en el control de su territorio y en 
la planificación de la actividad forestal, sin 
mencionar el limitado respaldo a iniciativas de 
desarrollo rural que mejoren los medios de vida 
de las comunidades indígenas (Argüelles, 
2010). 
 
Otro de los temas pendientes en el proceso na-
cional de REDD+ es la poca claridad en cuanto 

                                                           
78 La Comarca Emberá-Wounaan está respaldada jurídica-
mente por la Ley No. 22 de 8 de noviembre de 1983, por la 
cual se crea la Comarca Emberá de Darién y el Decreto Eje-
cutivo No 84 de 9 de abril de 1999 por la cual se adopta la 
carta orgánica administrativa de la Comarca Emberá-
Wounaan. 

a los derechos del carbono de los bosques. Des-
de el inicio del proceso se advirtieron visiones 
opuestas en cuanto a este tema, debido a con-
tradicciones entre la Ley Forestal que adjudica 
el patrimonio forestal al Estado y las Leyes 
Comarcales que se encuentran bajo un régimen 
especial y que remarcan la propiedad colectiva 
de los Pueblos Indígenas (PRISMA, 2013a y 
PNC, 2013). Como se ha señalado, los Pueblos 
Indígenas tienen un papel central en la conser-
vación y manejo de los bosques en Panamá, por 
lo que la cuestión de la pertenencia de los dere-
chos del carbono y de las reducciones de emi-
siones debe quedar completamente definida. 
 
Por último, otro aspecto que pudiera limitar a 
la Comarca Emberá-Wounnan a incorporarse 
como una jurisdicción dentro del enfoque juris-
diccional, es el referente a sus dinámicas de 
deforestación. Aunque la Comarca presenta 
algunos focos de deforestación, es fuera de los 
territorios indígenas, donde se está generando 
una fuerte pérdida de cobertura boscosa.79 Las 
iniciativas de REDD+ tratan de evitar defores-
tación, reducir la degradación y aumentar las 
existencias de carbono, pero ante un nivel de 
deforestación bajo, los costos derivados de la 
contabilidad del carbono resultan demasiado 
elevados. 
 
El proceso de implementación de REDD+ en 
Panamá es sumamente complejo y no puede 
desligarse del modelo de desarrollo económico 
implementado en el país, pues éste ejerce una 
fuerte presión sobre los bosques. Los procesos 
de deforestación están asociados muchas veces 
a presiones externas a los territorios, situación 
que agrava los viejos conflictos existentes entre 
los grupos sociales que conviven en Panamá y 
en el resto de la región (Espinoza, 2012).  
 
                                                           
79 Según estimaciones de la ANAM (2008), la Comarca Embe-
rá-Wounaan tenía el 92.5% de su cobertura boscosa para 
1992, mientras que en el año 2000 fue de 86.6 %, siendo la 
Comarca que más estable mantiene su cobertura forestal 
(COONAPIP, 2011a). 
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La fuerte competencia por apropiarse de la 
renta financiera de los bosques y la tierra, gene-
ra desigualdad y pobreza. A esto se suma una 
débil institucionalidad, el diseño poco apropia-
do de las políticas públicas del sector forestal y 
agrícola, además de un marco legal poco claro 
sobre temas de tenencia de los bosques y pro-
piedad del carbono en las Comarcas Indígenas 
(REDD-CCAD-PM, 2010). En este contexto, la 
falta de un marco efectivo de participación y 
respeto a los derechos de los Pueblos Indígenas 
ocasionó el estancamiento del proceso nacional 
de REDD+.  
 
Actualmente, se presenta una nueva oportuni-
dad de avanzar en una línea más inclusiva, 
pues la COONAPIP ha propuesto un marco 
sólido para su participación a través de una 
agenda integral de los Pueblos Indígenas, acor-
dada con ANAM, donde REDD+ se constituye 
como un elemento más dentro de la misma. 
Estos esfuerzos incluyen también la participa-
ción política indígena y su incidencia en la re-
forma constitucional, la ratificación del conve-
nio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT) y la consolidación de las salva-
guardas culturales y ambientales de los Pueblos 
Indígenas. Estos avances son fundamentales 
para conservar las áreas forestales que quedan 
en Panamá, ya que se requiere reconsiderar el 
rol que han ejercido estos pueblos en la protec-
ción de los bosques, de manera que ellos pue-
dan tener claridad sobre los beneficios del pro-
ceso de REDD+. 
 
Ante los retrasos y la reformulación del proceso 
nacional de REDD+ en Panamá, persiste aún 
más la necesidad de avanzar con mayor celeri-
dad, por lo que acciones con un enfoque juris-
diccional podrían ayudar en esta dirección. Sin 
embargo, la posibilidad de que los territorios 
indígenas – como por ejemplo, la Comarca Em-
berá-Wounnan, se asuman como jurisdicciones 
implica una serie de consideraciones políticas, a 
pesar que la Comarca cumple con el requisito 

de ser una entidad territorial político adminis-
trativa a nivel de Provincia. Caso contrario ocu-
rre en la Cuenca del Canal de Panamá, pues por 
su relevancia dentro de la economía nacional, 
genera unos niveles de apoyo distinto, que le 
permiten adquirir la autonomía necesaria para 
ejecutar sus políticas de protección y conserva-
ción.  
 
La deforestación no impacta de manera directa 
a la Comarca Emberá-Wounaan, ya que los 
fuertes procesos de pérdida de cobertura bosco-
sa se ubican en zonas aledañas a ésta. Es en 
relación al grave problema de la deforestación y 
las amenazas externas como el avance de la 
frontera agrícola y la especulación de tierras 
por la construcción de infraestructura, que con-
vendría definir un esquema sub-nacional o 
jurisdiccional que abarcara este territorio. La 
Región del Darién, que abarca la provincia del 
mismo nombre, las comarcas indígenas de Ma-
dugandí, Wargandí y Emberá-Wounaan y los 
distritos de Chimán y este de Chepo (Mapa 5), 
podría gestionarse como un territorio sub-
nacional para REDD+ en Panamá. 
 
Esta región se caracteriza por tener dos mode-
los de gestión o de aprovechamiento de sus 
recursos naturales hasta cierto grado antagóni-
cos. Por un lado, en la provincia de Darién se 
instauró un modelo basado en la explotación 
intensiva de la tierra y de los recursos forestales 
en manos de compañías madereras y una com-
pleja red de intermediación que poco ha benefi-
ciado a las comunidades locales.80 Por otro la-
do, dentro de las Comarcas Indígenas como la 
Comarca Emberá-Wounaan, se sostiene un sis-
tema de producción ecológicamente sustenta-
ble, aplicando prácticas productivas que guar-
dan un equilibrio con los bosques, manteniendo 

                                                           
80 La tala y el comercio ilegal de la madera responde a un 
complejo proceso de factores de índole social, económico y 
político-institucional que está causando no solo degradación 
de los recursos forestales, sino que además está agravando 
viejos conflictos sociales que ponen en mayor desventaja a los 
grupos más pobres de la región (Espinoza, 2012). 
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su modelo original de manejo forestal comuni-
tario, convirtiendo sus recursos en oportunida-
des y empoderando a las comunidades para 
mejorar su bienestar (Espinoza, 2012). 
 
Sin embargo, la Región de Darién no representa 
una división administrativa. A pesar de ser una 
referencia geográfica e histórica, no tiene aside-
ro en la organización territorial del país (pro-
vincias, comarcas, distritos y corregimientos), y 
por ende, no existe una autoridad que cuente 
con todo el andamiaje institucional capaz de 
impulsar un sistema de monitoreo, reporte y 
verificación para REDD+. 
 
Sin embargo, en dicha Región se podría pro-
mover una instancia de diálogo donde partici-
pen todas las entidades administrativas (Co-
marcas, Provincias y Distritos involucrados) y 
sus actores locales (Pueblos Indígenas, colonos, 
darienitas), para desarrollar procesos que con-
duzcan al fortalecimiento de la gobernanza de 
estos territorios. Esto involucraría una combi-
nación de diferentes formas de uso y tenencia 
del bosque orientadas al desarrollo del territo-
rio. En ese sentido, las experiencias de manejo 
forestal comunitario dentro de la Comarca Em-
berá-Wounaan son una base importante para la 
implementación de las iniciativas de REDD+ en 
toda la región de Darién, pues ha implicado el 
diseño de estructuras organizacionales, acuer-
dos intercomunitarios, planes territoriales, ma-
nejo transparente y participativo de enorme 
utilidad y de similar aplicación para REDD+ 
(Espinoza, 2012). 
 
Acciones con un enfoque sub.nacional o juris-
diccional podrían derivar en cambios a gran 
escala, como la transformación del modelo de 

desarrollo que asegure un apoyo decidido al rol 
de los Pueblos Indígenas en la conservación y 
gobernanza de los bosques, de similar manera 
como se está apoyando a la ACP con el manejo 
de la Cuenca del Canal de Panamá. 

Mapa 5 
Darién como región sub-nacional para REDD+ 

 
Fuente: Elaborado por PRISMA con base en CATHALAC, (2007) 
y base de datos SIG de Mesoamérica/ CCAD-BM (2002). 
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Oportunidades e implicaciones para  
acciones de REDD+ jurisdiccional  

en Centroamérica 
 
 
Las iniciativas de REDD+ con enfoque jurisdic-
cional representan una ruta emergente a nivel 
mundial que refuerza la importancia de los 
bosques en la mitigación del cambio climático. 
Los argumentos en favor de contribuir a su-
perar las limitaciones de los proyectos de 
REDD+ y la lentitud de los procesos nacionales 
de preparación para la ejecución de acciones 
tempranas de REDD+, han motivado el interés 
de diversos actores por el enfoque y la imple-
mentación de acciones de REDD+ jurisdiccional 
en diversos países con bosque tropical con for-
mas de gobierno federal como México y Brasil, 
pero también en países con formas de gobierno 
unitario como Perú. 
 
En Centroamérica hay un notable interés por el 
mecanismo de REDD+, tanto de parte de los 
gobiernos, como de diversos actores, incluyen-
do organizaciones de forestería comunitaria, 
Pueblos Indígenas, cooperantes, organizaciones 
internacionales de conservación, organizaciones 
no gubernamentales, y sector privado, entre 
otros. Dicho interés va desde las expectativas 
de algunos actores enfocadas en el acceso a 
nuevas fuentes de financiamiento, hasta las 
preocupaciones por los derechos y la gobernan-
za forestal-territorial de organizaciones foresta-
les y Pueblos Indígenas. 
 
Los países de Centroamérica ejecutan o están 
por ejecutar sus planes de preparación para la 
implementación plena de acciones de REDD+, 
con estrategias y niveles de avance diferencia-
dos. En el contexto de renovadas y agresivas 
políticas de promoción de inversiones y diversi-
ficación económica, diversos territorios bajo 

cobertura forestal en Centroamérica están atra-
vesando por procesos acelerados de deforesta-
ción configurando dinámicas caracterizadas por 
conflictos y disputas por el control de recursos, 
así como por una amplia gama de impactos 
ambientales. Ante la debilidad de los marcos 
regulatorios prevalecientes en la región, las 
políticas y acciones de REDD+ tienen el poten-
cial de contribuir a gestionar dinámicas de de-
forestación y degradación, pero ello requiere 
asumir de manera decidida no sólo las dimen-
siones técnicas y metodológicas de la contabili-
dad del carbono, sino también las dimensiones 
sociales, políticas e institucionales que le son 
inherentes. Para lograrlo, Centroamérica podría 
apalancar sus procesos de preparación nacional 
para REDD+ a través de acciones a escalas ‘te-
rritoriales o jurisdiccionales’, sobre todo consi-
derando que la reducción de la deforestación y 
degradación, la conservación y el manejo soste-
nible de bosques, así como la ampliación de los 
reservorios de carbono forestal, son objetivos 
que deben gestionarse fundamentalmente a 
escala territorial, no sólo nacional. 
 
El contexto de dinámicas territoriales 
en Centroamérica y la relevancia de 
REDD+ 
 
Junto a los diversos esfuerzos e iniciativas de 
preparación para REDD+, los países centroa-
mericanos experimentan una serie de dinámi-
cas económicas, sociales, políticas y ambienta-
les, que inciden de manera determinante en la 
configuración de los territorios. En ocasiones, 
estas dinámicas no son analizadas y compren-
didas a profundidad dentro de los proyectos y 
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procesos nacionales de REDD+, a pesar de su 
relación con los principales factores de defores-
tación. Por ejemplo, el auge de los proyectos 
extractivos (minería, hidrocarburos); la amplia-
ción de la frontera agrícola y ganadera, inclu-
yendo los monocultivos como la palma africana 
(agrocombustibles) y las zonas de maquila agrí-
cola; así como los megaproyectos de infraes-
tructura y generación de energía (conectividad 
vial, hidroeléctricas, turismo), generan presio-
nes y disputas en los territorios rurales por el 
aprovechamiento de los recursos naturales, 
amenazan las zonas de bosques y comprometen 
los medios de vida de las comunidades locales 
y Pueblos Indígenas.81 
 
En las últimas décadas, las economías de la 
región se han transformado de manera signifi-
cativa, pasando de la agroexportación a los 
servicios como sector principal y las remesas 
como principal fuente de divisas. Luego de la 
crisis global de 2008, los sectores vinculados a 
la llamada economía real adquirieron mayor 
relevancia y Centroamérica ha sido considerada 
como un destino importante para las inversio-
nes de este tipo. Esto, unido a los esfuerzos 
realizados por todos los países de la región para 
incrementar la captación de Inversión Extranje-
ra Directa (IED), han facilitado el despliegue de 
las dinámicas antes mencionadas, particular-
mente en nuevos territorios que hasta el mo-
mento no habían sido considerados enclaves 
económicos.82 De manera simultánea, en la ac-

                                                           
81 Estas presiones se encuentran en la zona de Petén en 
Guatemala (palma africana, ganadería extensiva, concesiones 
petroleras, turismo), la Mosquitia en Honduras (tala ilegal, 
ganadería, palma africana) y en la Región Autónoma del 
Caribe Norte de Nicaragua (avance de la frontera agrícola y 
ganadera, invasiones de colonos), por solo citar tres territo-
rios. Además, las actividades alrededor de los corredores 
ilícitos de la región también contribuyen a las dinámicas de 
deforestación y degradación forestal. 
82 La IED en Centroamérica para el período 2001-2010 fue de 
US$ 274,608 millones, un incremento considerable respecto a 
la década anterior (US$116,102 millones). Por su parte, entre 
2005-2010, US$ 1,747 millones fueron destinados para inver-
siones en el sector de recursos naturales, lo que representa 
un 8% del total (UNCTAD, 2011). Entre esos esfuerzos orien-
tados a captar mayor IED, pueden señalarse: reformas a 

tualidad se ejecutan o están en proceso de ini-
ciar proyectos orientados a mejorar la conecti-
vidad de la región y proyectarla como un co-
rredor logístico: ampliación del Canal de Pa-
namá, los “canales secos” de Honduras y Gua-
temala, así como las obras del Canal Interoceá-
nico de Nicaragua, entre otros. 
 
Es importante destacar otras fuentes de finan-
ciamiento con las que cuentan los países de la 
región para desarrollar sus apuestas y planes de 
desarrollo. Los bancos multilaterales (BID y 
Banco Mundial), el BCIE – principal organismo 
financiero regional – y más recientemente, los 
proyectos de la Corporación Reto del Milenio 
de los Estados Unidos, han aportado recursos 
importantes para la ejecución de proyectos es-
tratégicos de infraestructura, modernización 
institucional y desarrollo social, tanto a nivel de 
los países, como regionalmente.83 Así, por un 
lado la región se encuentra inmersa en una di-
námica de inserción al comercio global cada vez 
más acelerada y agresiva, y a la vez persisten 
las condiciones críticas de pobreza y desigual-
dad en una parte significativa de la población, 
particularmente en los territorios rurales. Preci-
samente, estos territorios que están en la mira 
de los gobiernos e inversionistas, son el escena-
rio de conflictos y reclamos históricos de las 
comunidades campesinas, rurales y los Pueblos 
Indígenas, quienes reivindican sus derechos 
sobre la tierra y los recursos naturales. Frente a 
un escenario tan complejo, la construcción de 
condiciones que favorezcan la gobernanza terri-
torial, en general, y la forestal en particular para 

                                                                                          

marcos legales, simplificación de trámites administrativos y la 
recomposición de las oficinas de gobierno encargadas de 
atraer la IED. 
83 Las inversiones del BID y BM se han orientado hacia la 
modernización del Estado, el fortalecimiento del clima de 
competitividad y los proyectos sociales. El BCIE apoya pro-
yectos de infraestructura, especialmente los contemplados en 
el Proyecto Mesoamérica como la Red Interamericana de 
Carreteras, el Sistema de Interconexión Eléctrica de los Paí-
ses de América Central/SIEPAC, entre otros. La Corporación 
Reto del Milenio ha financiado proyectos de infraestructura vial 
y conectividad en Honduras, Nicaragua y El Salvador 
(PRISMA, 2012). 
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los casos de REDD+, sin lugar a dudas repre-
senta un desafío significativo a ser tomado en 
cuenta. 
 
El cambio climático es un factor adicional que 
contribuye a complejizar estas realidades. Cen-
troamérica es una de las regiones más vulnera-
bles del mundo, donde cada vez más se expe-
rimentan fenómenos climáticos extremos – por 
ejemplo, sequías e inundaciones – con fuertes 
impactos en la economía y comprometiendo la 
seguridad alimentaria de las poblaciones. Las 
iniciativas de REDD+ no pueden estar exentas 
de las dinámicas de los territorios, sean estas de 
gran alcance – como los megaproyectos de in-
versión o los impactos de los eventos climáticos 
– pero también de aquellas más dispersas y 
quizás menos evidentes, como el avance de la 
frontera agrícola y ganadera hacia las zonas de 
bosques. 
 
Como se ha podido observar a lo largo del es-
tudio, los principales bosques de Centroamérica 
se localizan en los territorios de comunidades 
forestales y Pueblos Indígenas, quienes mantie-
nen experiencias exitosas de manejo sostenible 
a lo largo de la región. De hecho, sin la presen-
cia de estos actores, muy probablemente no 
existirían gran parte de los bosques remanentes. 
La región presenta además avances importantes 
en materia de reconocimiento de derechos, tales 
como el proceso de titulación de territorios in-
dígenas en las Regiones Autónomas de Nicara-
gua y la entrega de títulos a comunidades fores-
tales en Honduras. Sin embargo, aún no están 
claras las condiciones para la renovación de las 
concesiones forestales comunitarias de Petén 
(Guatemala) y persiste el riesgo de nuevos con-
flictos por la oposición a proyectos mineros e 
hidroeléctricos en las tierras de la Comarca 
Gnäbe-Buglé (Panamá). 
 
Las iniciativas de REDD+ en Centroamérica 
tendrán que considerar estas dinámicas como 
asuntos centrales para impulsar sus programas 

y/o proyectos. Esto trasciende los aspectos 
técnicos propios de la contabilidad del carbono, 
al incluir factores políticos y sociales que re-
quieren otro tipo de abordaje, donde las salva-
guardas, la dimensión de derechos, espacios de 
consulta, diálogo político y concertación resul-
tan fundamentales. Los procesos nacionales de 
preparación han logrado construir valiosas 
plataformas multi-actores, que serán útiles en 
caso de adoptar esquemas sub-nacionales y/o 
jurisdiccionales. En los últimos años, se ha in-
crementado la participación de representantes 
de comunidades forestales y Pueblos Indígenas 
en estos procesos, lo que les ha permitido pro-
yectar sus visiones sobre estos temas, reivindi-
car sus derechos en los espacios de toma de 
decisiones y posicionarse como actores centra-
les de cualquier intervención de REDD+. 
 
¿REDD+ jurisdiccional  
en Centroamérica?:  
Consideraciones finales 
 
A pesar que los países de Centroamérica tienen 
formas de gobierno unitario y sus extensiones 
de bosque son mucho más reducidas en compa-
ración con las zonas de bosque de México, Bra-
sil o Indonesia, existe un conjunto de condicio-
nes que plantean oportunidades y hasta necesi-
dades de promover acciones de REDD+ juris-
diccional, lo que además, podría contribuir a 
objetivos más amplios para el fortalecimiento 
de derechos y de mejores condiciones de go-
bernanza forestal y territorial. 
 
Jurisdiccionalidades 
 
Los países de Centroamérica tienen formas de 
gobierno unitario, pero en algunos de ellos exis-
ten jurisdicciones y/o condiciones para impul-
sar acciones de REDD+ jurisdiccional. Nicara-
gua y Panamá son casos particulares. En Nica-
ragua existe una estructura de gobierno unita-
rio, sin embargo, también existe un régimen 
autonómico con amplias potestades para go-
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bernar las regiones del Caribe nicaragüense, 
con gobiernos regionales y territoriales de elec-
ción popular, donde la Región Autónoma de la 
Costa Caribe Norte constituye una jurisdicción 
con una serie de condiciones propicias para 
promover acciones de REDD+ con enfoque 
jurisdiccional; en Panamá, los territorios indí-
genas cuentan con un marco constitucional que 
les otorga una serie de facultades y un cierto 
nivel de autonomía bajo las figuras de comarcas 
y tierras colectivas. En Honduras, los actuales 
procesos de titulación de tierras en favor de 
Pueblos Indígenas, están dando paso a nuevos 
regímenes de tenencia y derechos que pudieran 
ser decisivos para impulsar acciones de REDD+ 
en la Mosquitia hondureña. En Guatemala y 
Costa Rica, el territorio está organizado bajo 
formas de gobierno unitario, aunque hay im-
portantes reconocimientos de la existencia de 
diversos territorios indígenas, pero que no go-
zan de un régimen de autonomía, como en Ni-
caragua. 
 
A pesar de varias décadas de esfuerzos de inte-
gración, Centroamérica no es una sola jurisdic-
ción. Los países han promovido un proceso de 
integración regional y han conformado el Sis-
tema de la Integración Centroamericana (SICA), 
sin embargo, la región no cuenta con las condi-
ciones para adoptar un enfoque jurisdiccional 
supra-nacional, pues además de adolecer de 
una instancia con la autoridad o el mandato 
para sobreponerse a la actuación nacional de 
los países, tampoco hay una visión compartida 
sobre REDD+ entre los países miembros del 
SICA. Un ejemplo de ello es la fuente de finan-
ciamiento para REDD+: la mayoría de países 
buscan acceder a financiamiento de fondos y/o 
de mercados de carbono; sin embargo, Nicara-
gua y El Salvador se han planteado únicamente 
el financiamiento proveniente de fondos. 
 
A pesar de ser países con formas de gobierno 
unitario, las experiencias recién iniciadas en 
Guatemala y Costa Rica por utilizar elementos 

del enfoque de REDD+ jurisdiccional abren 
oportunidades para otros países de la región. 
Guatemala inició su proceso de preparación 
para REDD+ a partir de proyectos como Gua-
teCarbon, luego en base a metodologías del 
estándar sobre REDD+ jurisdiccional desarro-
llado por el VCS-JNR, definió cinco regiones 
sub-nacionales y procedió a la elaboración de 
niveles de referencia en varias de ellas como 
ruta de preparación nacional. De manera simi-
lar, Costa Rica se ha planteado la posibilidad de 
utilizar la metodología del VCS-JNR iniciando 
en la región de Guanacaste, para luego desarro-
llar su nivel de referencia a escala nacional. 
Aunque con lógicas distintas, en ambos países 
el enfoque de REDD+ jurisdiccional se ha utili-
zado para avanzar en los aspectos técnicos y en 
la contabilidad del carbono; ambos países están 
a la delantera con sus procesos de preparación 
para REDD+ en Centroamérica, incluso, ambos 
países son los primeros en proponer acciones 
de reducción de emisiones ante el Fondo del 
Carbono. 
 
Considerando la experiencia de Guatemala, y 
en menor medida de Costa Rica, en Centroamé-
rica existen territorios en los que acciones de 
REDD+ jurisdiccional podrían dar nuevos im-
pulsos a los procesos de preparación para 
REDD+ y más importante aún, contribuir a 
sentar nuevas bases para la gobernanza forestal 
y territorial en jurisdicciones o en regiones sub-
nacionales con vinculaciones más comprometi-
das desde los actores locales. Los gobiernos 
necesitan avanzar con mucha más celeridad en 
la definición de los niveles de referencia forestal 
y de emisiones por deforestación y degrada-
ción; y las metodologías de REDD+ jurisdiccio-
nal para la definición de esos niveles de refe-
rencia pueden contribuir a que estas acciones se 
desarrollen más rápidamente, tal como ocurre 
en Guatemala y Costa Rica. Sin embargo, con 
excepción de la Región Autónoma de la Costa 
Caribe Norte en Nicaragua, difícilmente se po-
dría aspirar llegar a la definición de jurisdiccio-
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nes propiamente dicho, pues son los gobiernos 
nacionales los que tienen bajo su control los 
procesos de preparación para REDD+. 
 
En Centroamérica existen al menos cuatro terri-
torios en los cuales existen condiciones para 
promover acciones de REDD+ jurisdiccional 
(Mapa 6), que enfrentan fuertes dinámicas de 
deforestación y degradación; representan re-
giones relevantes con un potencial no despre-
ciable para la reducción de emisiones; y sobre 
todo, son territorios en los cuales existen acto-
res que además de ser titulares de derechos, 
han desarrollado diversas formas de manejo e 
instituciones para la gestión de las más impor-
tantes zonas de bosque en la región. 
Los cuatro territorios corresponden a las Tierras 

Bajas del Norte en Guatemala, donde ya se han 
implementado acciones bajo el enfoque de 
REDD+ jurisdiccional, dando como resultado la 
definición de regiones sub-nacionales; el depar-
tamento de Gracias a Dios en Honduras, desde 
donde se pudiera dar un nuevo impulso al pro-
ceso nacional de preparación para REDD+; la 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte en 
Nicaragua, que representa la región más rele-
vante para REDD+ en ese país, además de re-
unir las condiciones para ser una jurisdicción; y 
la región de Darién en Panamá. 
 
En las Tierras Bajas del Norte, es el gobierno 
nacional, a través del CONAP y del INAB que 
controla el proceso de REDD+; en la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, la prepa-

Mapa 6 
Centroamérica: Territorios con potencialidades para acciones de REDD+ jurisdiccional 

 

    Fuente: PRISMA. 
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ración para REDD+ se desarrolla de manera 
coordinada entre el gobierno regional y el go-
bierno nacional; en los otros territorios, el aval 
político de los gobiernos nacionales sería fun-
damental para promover acciones con enfoque 
de REDD+ jurisdiccional a escala sub-nacional 
(Gracias a Dios en Honduras; y región de Da-
rién, en Panamá). 
 
La contabilidad del carbono  
y los sistemas de MRV 
 
El establecimiento de sistemas efectivos de mo-
nitoreo, reporte y verificación es un paso fun-
damental en la preparación para REDD+ (Jo-
seph et. al., 2013) para demostrar objetivos de 
adicionalidad y evitar los riesgos de fugas, pero 
eso no basta, pues además dimensiones econó-
micas y políticas, así como criterios de desem-
peño determinarán que esos sistemas sean al-
tamente confiables y precisos en la medición, el 
monitoreo, el reporte y la verificación (Herold y 
Skutsch, citados en Joseph et. al., 2013). Dado 
que REDD+ será un mecanismo de financia-
miento basado en resultados, los sistemas de 
MRV deben tener la capacidad de evaluar los 
resultados en relación con los niveles de refe-
rencia de los patrones de deforestación y cober-
tura forestal, así como de las emisiones con base 
en lineamientos recomendados por el IPCC 
(Balderas Torres, 2014) y por la CMNUCC. 
 
Los sistemas de MRV revisten una importancia 
crucial, pues serán la base para la negociación 
de créditos y así, acceder al pago por desempe-
ño en una fase de implementación plena de 
REDD+. En dicha fase, se requerirán sistemas 
de MRV mucho más precisos y confiables, que 
ya no sólo dependerán de información a escala 
nacional (datos e imágenes satelitales), sino de 
datos producidos localmente - Tier 3 (Balderas 
Torres, 2014; Joseph et. al., 2013).84 

                                                           
84 En 2006, el Panel Intergubernamental de Cambio Climático 
(IPCC, por sus siglas en inglés), propuso un enfoque basado 
en tres gradas (Tier 1, Tier 2 y Tier 3) para la medición de 

Los sistemas de MRV también serán la base 
para la definición de otros sistemas o mecanis-
mos claves de REDD+, como la distribución de 
beneficios. En la medida que los países de Cen-
troamérica completen sus procesos de prepara-
ción nacional para REDD+ y decidan buscar su 
participación en la fase de ejecución plena, de-
berán contar con sistemas capaces de desagre-
gar información a escalas regionales o sub-
nacionales, pues los esquemas de distribución 
de beneficios deberán tomar en cuenta no sólo 
la reducción de emisiones, sino también aspec-
tos cualitativos como la diversidad de modali-
dades de manejo de bosque y los diversos re-
querimientos de compensación en los territo-
rios.85 
 
Desde la perspectiva de los Pueblos Indígenas y 
comunidades forestales, los sistemas de MRV y 
la distribución de beneficios serán determinan-
tes: sistemas bien estructurados y negociados 
pueden fortalecer de manera importante sus 
estrategias, o por el contrario, pueden dar paso 
a nuevos conflictos en la medida que las causas 
subyacentes de los mismos no se aborden de 
manera decidida. Patel et. al., (2013) advierten 
que los asuntos relativos a la distribución de 
beneficios han sido importantes generadores de 
conflictos aún antes de la implementación de 
REDD+, por lo tanto, se requiere ir más allá de 
los aspectos monetarios para incluir otros as-
pectos incluso más relevantes como las restric-
ciones de acceso y uso; los traslapes entre 

                                                                                          

emisiones: Tier 1 es el más simple de usar y está basado en 
información y datos de valores de emisiones disponibles 
globalmente; Tier 2 se basa en datos específicos a nivel de los 
países o regiones dentro de los mismos; Tier 3 usa datos 
espacialmente explícitos para obtener mayores niveles de 
certeza (Joseph et. al., 2013). 
85 Skutsch, et. al., (2014) distinguen dos sistemas para la 
distribución de beneficios bajo REDD+: el más comúnmente 
mencionado es el que basa la distribución de beneficios a 
partir del desempeño medido en términos de los impactos en 
las emisiones de carbono; el segundo, mide el desempeño en 
términos de las actividades que posibilitan los resultados en la 
reducción de emisiones de carbono. Bajo el segundo sistema, 
una parte importante de la información debería provenir de las 
mismas comunidades, la cual, debería formar parte de los 
sistemas de MRV a escala nacional, regional o sub-nacional. 
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agendas económicas y de conservación; la ca-
pacidad y el liderazgo para el manejo de con-
flictos, así como los marcos legales e institucio-
nales que les dan soporte; los mecanismos insti-
tucionales de participación e información; y la 
seguridad de tenencia. 
 
En la práctica, existe un importante riesgo de 
que los sistemas de MRV y la distribución de 
beneficios se limiten únicamente a criterios de 
efectividad y eficiencia. Desde la perspectiva de 
los Pueblos Indígenas y comunidades foresta-
les, la distribución de beneficios también debe 
garantizar criterios y objetivos de equidad y 
legitimidad (Luttrell et. al., 2013), lo que resalta 
la importancia de la dimensión política, no sólo 
técnica, en la construcción de dichos esque-
mas.86 La experiencia de más de 300 proyectos 
de REDD+ refleja que los beneficios relativos a 
oportunidades de ingresos o empleo pueden 
ser modestos, mientras que los beneficios en 
términos de seguridad y empoderamiento pue-
den ser mucho más significativos (Lawlor, 
Myers Madeira, Blockhus and Ganz; 2013). 
 
Aspectos como los anteriores, están práctica-
mente ausentes en los países de la región, inclu-
so en los que más están avanzando con sus 
procesos de preparación para REDD+. Acciones 
de REDD+ jurisdiccional podrían contribuir de 
manera importante en ampliar y contextualizar 
territorialmente aspectos como esos, pero tam-
bién otros que son altamente críticos, como las 
salvaguardas y las preocupaciones ambientales 
y sociales inherentes a REDD+. 
 

                                                           
86 En el contexto de REDD+, la efectividad es una medida del 
monto de emisiones reducidas o del incremento de los reser-
vorios de carbono; la eficiencia, una medida de los costos de 
esas reducciones o del incremento de los reservorios. La 
equidad tiene tres dimensiones: la equidad distributiva, que se 
refiere a la asignación entre diferentes actores en términos de 
costos, riesgos y beneficios; la equidad procedimental, que se 
refiere a la participación en la toma de decisiones y la inclu-
sión en procesos de negociación de visiones diferentes; y la 
equidad contextual, también conocida como equidad de acce-
so a recursos y mercados (Luttrell et. al., 2013). 

De las preocupaciones sociales  
y ambientales hacia agendas  
territoriales sustantivas 
 
En la actualidad los temas sociales y ambienta-
les se encuentran presentes cada vez más en las 
agendas sobre REDD+, tanto en las negociacio-
nes internacionales, como en los países y terri-
torios donde se adelantan acciones de prepara-
ción. Si bien en las primeras etapas del meca-
nismo, el énfasis se dirigió hacia los avances 
técnicos y metodológicos de la contabilidad del 
carbono, en los últimos años las preocupaciones 
sociales y ambientales han ganado relevancia. 
Como resultado de la presión de los Pueblos 
Indígenas, comunidades forestales y ONG de la 
sociedad civil, se ha logrado una mayor aten-
ción a temas de fondo para la gobernanza fores-
tal, como los derechos (incluyendo la tenencia 
de la tierra), los mecanismos de consulta, las 
propuestas para la distribución de beneficios y 
la solución de controversias, entre otros. Estos 
factores se están volviendo críticos - incluso 
para seguir avanzando en los aspectos técnicos 
- para garantizar la puesta en funcionamiento y 
permanencia de las iniciativas de REDD+. 
 
Luego del establecimiento de las salvaguardas 
como uno de los cuatro requisitos para adelan-
tar las acciones de reducción de emisiones por 
deforestación y degradación (COP-16 de Can-
cún),87 el tema ha estado presente no solo en las 
negociaciones, sino también en los diferentes 
esfuerzos de preparación para REDD+. Así, las 
salvaguardas han sido incorporadas como ele-
mentos importantes en el Marco Metodológico 
del FCPF del Banco Mundial y en los Principios 

                                                           
87 Los cuatro requisitos a ser completados por los países 
fueron los siguientes: i) Elaboración de un plan de acción o 
estrategia nacional; ii) Establecimiento de un nivel nacional de 
referencia; iii) Implementación de un sistema nacional de 
vigilancia forestal; y iv) Definición de salvaguardas que inclu-
yan cuestiones de tenencia de la tierra, gobernanza forestal, 
participación de interesados, respeto por los derechos y cono-
cimiento de Pueblos Indígenas y comunidades locales, así 
como la compatibilidad de las medidas de conservación con la 
diversidad biológica, entre otros aspectos (CMNUCC, 2011) 
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y Criterios Sociales y Ambientales de ONU-
REDD, por mencionar dos de los principales 
actores que impulsan el mecanismo.88 Existe un 
creciente reconocimiento que un programa de 
REDD+ enfocado únicamente en los aspectos 
técnicos, tiene el riesgo de que sus resultados se 
vean limitados o que, inclusive, los conflictos 
sociales y ambientales comprometan su perma-
nencia. 
 
En Centroamérica, las iniciativas de REDD+ se 
concretizan en territorios donde las agendas 
sociales y ambientales presentan fuertes desa-
fíos, reclamos históricos de parte de los Pueblos 
Indígenas y comunidades forestales en un con-
texto de múltiples amenazas sobre los bosques. 
Si bien las principales masas forestales de la 
región están ubicadas en territorios indígenas y 
en zonas manejadas por comunidades foresta-
les, no siempre existe claridad respecto a la 
tenencia de la tierra y al control territorial que 
pueden ejercer estos actores locales. Los casos 
de la renovación de concesiones forestales en 
Petén y los conflictos que enfrentan los Pueblos 
Indígenas en la RACCN como resultado de las 
invasiones de colonos, ilustran esta situación. 
Por lo tanto, las iniciativas de REDD+ en estos y 
otros territorios de la región, deberían incluir 
como temas centrales los derechos de tenencia, 
los cuales inevitablemente están asociados a los 
derechos de aprovechamiento de los recursos 
naturales. 
 
Al igual que en otros países, en Centroamérica 
se crearon muchas expectativas alrededor del 
mecanismo de REDD+, especialmente sobre el 
posible financiamiento que estaría disponible. 
En este contexto, serán fundamentales los 
acuerdos sobre las modalidades y mecanismos 
para canalizar los recursos provenientes de las 
iniciativas de REDD+, un tema que aún no ha 
sido resuelto en los diferentes procesos nacio-

                                                           
88 Dentro del enfoque del FCPF, la SESA y el marco de ges-
tión ambiental-social que se deriva de ésta pueden sentar las 
bases para el establecimiento de las salvaguardas. 

nales de preparación y que van más allá de 
experiencias como la de Costa Rica con su pro-
grama de PSA. Los programas de REDD+ po-
drían abrir nuevas oportunidades para la cons-
trucción de agendas más amplias y compartidas 
de desarrollo, contribuyendo así a mejores con-
diciones de vida para las poblaciones locales. 
 
Para los Pueblos Indígenas y comunidades ru-
rales en Centroamérica, REDD+ va más allá de 
la reducción de emisiones o del incremento de 
las reservas de carbono – tareas que estos acto-
res han venido realizando a lo largo de su his-
toria – enfatizando en el debate aspectos como 
los procesos de desarrollo, el respeto a las for-
mas de vida locales y la consolidación de dere-
chos. 
 
Uno de los derechos más importantes, no solo 
en función de REDD+ sino también para otras 
intervenciones externas a los territorios, es la 
capacidad de decisión que tienen los actores 
locales. Esto se ratifica a través del CLPI, que es 
un requisito esencial para implementar iniciati-
vas de REDD+. Junto a éste, emergen cuestio-
nes como la representatividad y legitimidad – 
¿quién tiene la autoridad para otorgar el CLPI? 
– y cuáles deberían ser los mecanismos y proce-
sos de consulta más adecuados. Asimismo, el 
establecimiento de instancias y procedimientos 
claros para la resolución de controversias, es 
fundamental para hacer frente a conflictos rela-
cionados con la preparación y/o implementa-
ción de REDD+. La suspensión del Programa 
de ONU-REDD en Panamá (marzo de 2013), 
como resultado de los desacuerdos entre la 
COONAPIP, ANAM y ONU-REDD, muestra 
hasta qué punto puede verse afectado un pro-
grama de REDD+ cuando no se respetan dere-
chos elementales como el CPLI y cuando no 
existen mecanismos claros para canalizar y 
resolver las controversias. 
 
Con relación a estos temas, durante la Cumbre 
de las Naciones Unidas sobre el Clima celebra-
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da en septiembre de 2014, una coalición forma-
da por organizaciones que representan a pue-
blos y territorios de las cuencas amazónica y del 
Congo, de Mesoamérica, así como del sudeste y 
pacífico asiático lanzaron una propuesta basada 
en tres principios: i) respeto y reconstitución de 
la territorialidad ancestral; ii) financiamientos 
climáticos territoriales; y iii) libre determina-
ción y CPLI que sea vinculante.89 Una de estas 
organizaciones (COICA), realizó un ejercicio de 
revisión de los principios y criterios de REDD+ 
SES, aportando elementos como la importancia 
de considerar otros beneficios del bosque 
(además del carbono) y el rol protagónico que 
deben tener las experiencias de manejo forestal 
comunitario.90 Además de identificar los aspec-
tos más relevantes para los actores locales, esas 
propuestas muestran el potencial de éstos en 
función de la búsqueda de soluciones a los pro-
blemas climáticos, a partir de sus realidades y 
cosmovisiones. 
 
En Centroamérica, el diseño e implementación 
de salvaguardas para REDD+ requiere la cons-
trucción de acuerdos sólidos que garanticen su 
efectivo cumplimiento. Por las realidades com-
plejas al interior de los países y la diversidad de 
actores e intereses, esto requiere de plataformas 
y de procesos de diálogo y negociación, refor-
mas de marcos legales e institucionales, así co-
mo la puesta en marcha de mecanismos de se-
guimiento. Al igual que los aspectos de contabi-
lidad, las salvaguardas requieren de sistemas 

                                                           
89 Las organizaciones que conforman esta coalición son las 
siguientes: Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de 
la Cuenca Amazónica (COICA); Asociación Interétnica de 
Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP); Alianza Mesoa-
mericana de Pueblos y Bosques (AMPB); Aliansi Masyarakat 
Adat Nusuntara (ANAM, Indonesia); y la Réseau des Peuples 
Autochtones et Locales Pour la Gestion des Écosystèmes 
Forestiers (REPALEF, Congo). Estos actores tiene influencia 
sobre el 85% de los bosques tropicales del mundo (AMPB, 
2014). 
90 Otras recomendaciones realizadas por COICA, incluyen: i) 
establecer mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de los derechos; ii) fortalecer la gobernanza; y iii) garantizar la 
libre determinación de los pueblos y el respeto a sus decisio-
nes, más allá de los niveles de participación (ICAA, 2013).  

de monitoreo que aseguren su cumplimiento. 
Una de las ventajas de diseñar salvaguardas 
robustas, que aborden las preocupaciones so-
cio-ambientales y los posibles riesgos asociados 
a REDD+, consiste en que las mismas podrían 
ser utilizadas en diferentes iniciativas de mane-
ra simultánea (ej. FCPF, ONU-REDD, REDD+ 
jurisdiccional). Inclusive, en un eventual acuer-
do global sobre REDD+ en las negociaciones 
internacionales, los avances que se logren sobre 
el establecimiento de salvaguardas serán la base 
para el cumplimiento posterior de las medidas 
que se definan. 
 
Los proyectos de REDD+ están enfocados en 
los aspectos técnicos; mientras que los procesos 
nacionales de preparación requieren tiempos 
prolongados para lograr acuerdos y resultados 
satisfactorios a nivel de los países. En este con-
texto, acciones de REDD+ con enfoque jurisdic-
cional tienen el potencial de propiciar platafor-
mas territoriales, lo cual contribuiría de manera 
mucho más directa a la consecución de acuer-
dos y a la adopción de políticas más coherentes 
con aspectos como las salvaguardas sociales y 
ambientales, pero también con la construcción 
de agendas de desarrollo bajo en carbono en los 
territorios. Existen diversas e importantes plata-
formas de diálogo sobre REDD+ en cada uno 
de los países de la región en las cuales partici-
pan Pueblos Indígenas y comunidades foresta-
les. Sin embargo, en general, dichas plataformas 
abordan temas de carácter nacional, pero no 
logran avanzar hacia la estructuración de agen-
das con lógica territorial. 
 
Incluso, en países de la región donde los proce-
sos nacionales de preparación no han tenido 
muchos avances, acciones como las de REDD+ 
jurisdiccional, podrían dar mayores impulsos, 
si es que en realidad se apuesta por participar 
en la fase de implementación plena de REDD+. 
La posibilidad de incorporar proyectos de 
REDD+ bajo el concepto de “anidamiento” en 
regiones sub-nacionales o jurisdicciones, con-
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tribuiría a una mayor concreción y celeridad en 
la adopción de salvaguardas. Además de redu-
cir los riesgos de conflictos derivados de las 
intervenciones de REDD+, las salvaguardas 

sociales y ambientales tienen el potencial de 
contribuir a objetivos más amplios de desarro-
llo rural bajo en carbono en los territorios. 
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Anexo 1 
Escenarios hacia REDD+ jurisdiccional 

 
Existen tres escenarios principales para desarrollar una propuesta de REDD+ jurisdiccional (Diagrama 1). Dos de 
estos representan abordajes plenos de REDD+ jurisdiccional, mientras que el primer escenario es más bien una fase 
anterior que facilita el tránsito hacia el segundo y tercer esquema a través del tiempo (VCS, 2014). En los tres esce-
narios, el enfoque de REDD+ jurisdiccional debe ser reconocido por el gobierno del país, lo que implica la existencia 
de un sistema nacional de contabilidad para el carbono aprobado y registrado. En tal sentido, las acciones de 
REDD+ jurisdiccional forman parte explícita de la estrategia nacional de REDD+ (Pedroni, s.f.). En todos los escena-
rios hay una línea de base jurisdiccional, lo cual reduce los costos de transacción y promueve la integridad ambiental 
en el conjunto de los proyectos REDD+ que se desarrollan dentro de la jurisdicción (VCS, 2013). 

                          Fuente: Montawte y Mellado, 2013. 
 
En el escenario 1, se define una línea base a nivel jurisdiccional, pero no existe un sistema de MRV a nivel de la 
jurisdicción, mientras que los créditos se abonan directamente a los proyectos. El escenario 2 se basa en proyectos 
anidados dentro de una jurisdicción y existe, tanto una línea base a nivel jurisdiccional, como un sistema de MRV a 
nivel de la jurisdicción; en tanto que los créditos se pueden abonar simultáneamente a la jurisdicción y a los proyec-
tos. Finalmente, en el escenario 3, se establece una línea base y un sistema de MRV a nivel de la jurisdicción; los 
créditos se abonan a la jurisdicción solamente, y ésta puede establecer un mecanismo interno para compartir los 
beneficios y/o distribuir los créditos con otros actores dentro de la jurisdicción (VCS, 2013). 
 
Cada escenario puede ser implementado a nivel nacional o sub-nacional. De igual manera, pueden explorarse distin-
tos escenarios a diferentes niveles. Por ejemplo, un gobierno nacional puede adoptar el escenario 2, mientras que 
una jurisdicción sub-nacional del mismo país decide avanzar con el escenario 3 (VCS, 2013). Además, en todos los 
escenarios pueden incorporarse proyectos ya existentes, registrados antes de la inscripción de la jurisdicción, en 
cuyo caso se incluyen como parte de la jurisdicción bajo el concepto y los requisitos de apadrinamiento. Para el 
VCS, el escalamiento desde el escenario 1 al escenario 2 y 3 refleja un mayor compromiso y participación de las 
instituciones y las políticas del gobierno (Idem). 
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Anexo 2 
Los estándares para REDD+ jurisdiccional91 

 
A continuación, se explican brevemente los principales elementos de los estándares JRN-VCS y CCB, a ser toma-
dos en cuenta para el diseño, implementación y monitoreo de REDD+ jurisdiccional. Mientras que existen otros es-
tándares para la contabilidad de REDD+ Jurisdiccional, el estándar JRN-VCS es el más común y el único que hoy en 
día se encuentra en Mesoamérica.  
 
La contabilidad de REDD+ jurisdiccional. 
 
Los límites jurisdiccionales 
 
El programa jurisdiccional de REDD+ debe incluir una descripción de la ubicación geográfica de la jurisdicción, inclu-
yendo el nombre de la jurisdicción, mapas del área jurisdiccional, coordenadas geodésicas de sus límites, y su su-
perficie total. Las áreas geográficas de una jurisdicción no podrán excluir espacios, es decir, zonas que no se conta-
bilizan, salvo en casos excepcionales.92 Además, se debe proveer evidencia sobre uno o más derechos de uso de la 
jurisdicción, al ser esto un requisito para la emisión de VCU. 
 
El nivel jurisdiccional elegible más bajo es el segundo nivel administrativo, por debajo del nivel nacional. Un país no 
debe tener más de dos niveles jurisdiccionales registrados (por ejemplo, nacional y estatal, o estatal y municipal), 
aunque múltiples subdivisiones administrativas pueden formar una jurisdicción sub-nacional. Un proponente nacional 
jurisdiccional puede determinar los límites sub-nacionales, y los proponentes sub-nacionales deben aplicarlos. En 
caso de existir una jurisdicción sub-nacional previa, se aplican las reglas de apadrinamiento. Si la jurisdicción es sub-
nacional y el gobierno nacional no es el proponente del programa, se debe tener la aprobación o la “no objeción” de 
este último para registrar y operar el programa jurisdiccional REDD+. Si los límites geográficos de una jurisdicción 
sub-nacional no están alineados con el límite administrativo oficial, se requiere la aprobación documentada de los 
límites jurisdiccionales del programa REDD+ por parte del gobierno nacional. En casos de traslapes de límites hay 
reglas específicas a aplicar; por ejemplo, en el escenario 3, debe incluirse una descripción de la asignación interna o 
el mecanismo de reparto de beneficios.  
 
Períodos de acreditación 
 
La fecha de inicio de un programa – en ningún caso anterior al 1 de enero de 2006 - señala el momento a partir del 
cual se incluyen las actividades que conducen a la generación de reducciones o remociones de emisiones de GEI, y 
se justifica mediante el establecimiento de leyes, políticas o regulaciones pertinentes que se dirigen a la mitigación 
de GEI, y/o aplicación concreta de actividades de mitigación de GEI.93 El plazo para acreditar un programa de 
REDD+ Jurisdiccional será de un máximo de 10 años y puede renovarse hasta dos veces.  
 
Actividades elegibles 
 
Los programas jurisdiccionales pueden incluir las actividades de REDD (manejo forestal mejorado/IFM y aforesta-
ción, reforestación y revegetación/ARR), tal como se establece en los documentos de requisitos del VCS y definidos 
en términos de actividades de REDD+: 1) Reducción de las emisiones derivadas de la deforestación; 2) Reducción 
de las emisiones derivadas de la degradación; 3) Mejora de las reservas de carbono. Los proponentes jurisdicciona-
les pueden determinar qué actividades se contabilizan en su programa de REDD+ jurisdiccional, tomando en cuenta 
lo siguiente: las emisiones procedentes de la deforestación siempre se contabilizarán existan o no otras actividades 

                                                           
91 La fuente de información de esta sección es el documento del VCS “Jurisdictional and Nested REDD+ (JNR) Requirements”. 
Debe tomarse en cuenta que, además de los requisitos establecidos en este documento, los programas jurisdiccionales deberán 
cumplir con todas las demás exigencias de control y normas establecidas en los documentos del Programa VCS. Para conocer las 
reglas y requisitos completos, visitar el sitio web de VCS (www.v-c-s.org).  
92 Los siguientes son casos excepcionales: i) Un área inaccesible que no hay tiene riesgo de ser afectada negativamente por la 
posibilidad de fugas; ii) Una zona que no está bajo el control de la jurisdicción (por ejemplo, debido a los conflictos civiles); iii) Las 
fronteras políticas relativas a la tierra están en disputa; iv) Áreas afectadas por grandes proyectos de infraestructura o eventos 
geológicos o meteorológicos de gran magnitud. 
93 Para proyectos anidados se siguen las reglas de VCS Standard y AFOLU Requirements. 
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de REDD+ registradas; y donde se incluye la deforestación, y no la degradación, se establecerán los procedimientos 
para dar cuenta de una posible fuga de la deforestación hacia la degradación. Los proyectos registrados con una 
línea base jurisdiccional pueden incluir actividades no tomadas en cuenta en ella, sin embargo, en tales casos, las 
áreas geográficas definidas como sujetos a la deforestación, la degradación o la mejora en el proyecto y las líneas 
base jurisdiccionales, no podrán traslaparse. 
 
Las fuentes de gases de efecto invernadero y de los depósitos de carbono 
 
En los escenarios 2 y 3 (ver Anexo 1) se utilizan los abordajes de contabilidad basados en el uso de la tierra, mien-
tras que en el escenario 1 se usan los abordajes de contabilidad definidos en las actividades de los proyectos. Los 
reservorios de carbono pertinentes para las actividades de REDD+ son: i) la biomasa del árbol (incluyendo arbustos) 
que está sobre el suelo; ii) la biomasa no arbórea sobre el suelo; iii) la biomasa subterránea; iv) la hojarasca; v) la 
madera muerta; vi) el suelo, incluida las turbas; y vii) los productos de madera. Los proponentes de una jurisdicción 
pueden determinar cuáles reservas y fuentes van a contabilizar, siempre que la elección sea conservadora. Por otro 
lado, los proponentes jurisdiccionales sub-nacionales y de proyectos anidados pueden incluir reservas adicionales 
que no se contabilizan a nivel superior. Los proyectos anidados no incluirán aquellas reservas que no estén contem-
pladas en el ámbito del programa jurisdiccional. Cuando los proyectos incluyan reservas adicionales antes de ser 
incluidos en una jurisdicción, se aplican las reglas de apadrinamiento. 
 
Todas las fuentes importantes de emisiones de GEI se incluirán, salvo que se considere una fuente de minimis,94 o 
su exclusión que conduzca a estimaciones conservadoras. Así, cuando una jurisdicción tiene humedales boscosos, 
como las turberas, como mínimo se contabilizará el carbono del suelo en esta zona, salvo que sea por debajo de 
minimis o que sea tan conservadora como para excluir la reserva. Los reservorios de carbono específicos y fuentes 
de gases de efecto invernadero no tienen que ser contabilizados cuando se considera una fuente de minimis, o co-
lectivamente equivale a menos del 10% de las emisiones totales de las reducciones de GEI o remociones genera-
das.  
 
La determinación de la línea base 
La línea base es el escenario que representa las emisiones de GEI que se hubieran dado en ausencia de la activi-
dad del programa de REDD+ jurisdiccional propuesto. Una línea base jurisdiccional se establece con el propósito de 
estimar las emisiones de GEI o la absorción, y puede ser dividida en cualquiera de las principales actividades y a 
nivel de actividades específicas de agricultura, silvicultura y otros usos de la tierra (AFOLU), bajo determinadas con-
diciones.95 Es responsabilidad del proponente cumplir con la adicionalidad al tomar en cuenta todas las limitaciones 
existentes y las áreas donde la deforestación96, la degradación forestal y/o acciones de mejora de carbono son 
viables, dadas las actividades que se consideran en la línea base.  
 
La línea base jurisdiccional se fija por un período de 5 a 10 años, como se define en la descripción del programa y se 
actualiza de acuerdo a esta frecuencia.97 Además, debe calcularse a partir del análisis de la línea base histórica 
para cada actividad seleccionada.98 Cuando no existe una línea base se debe desarrollar una alternativa fundada 
en el período de referencia histórica, siempre y cuando se provea una justificación del criterio y los procedimientos 
usados. Cuando el nivel inferior de la línea base jurisdiccional tiene los datos más depurados, se recomienda que 
éstos se incorporen en el nivel más alto al momento de su actualización. Así, cuando una línea base es elaborada 
para otras actividades del nivel inferior dentro de una línea base jurisdiccional superior, la línea base deberá ser 
diseñada para el nivel inferior, y estará sujeta a la aprobación de la jurisdicción (nivel superior).  
 
 

                                                           
94 El término “de minimis” se refiere a “insignificante”. 
95 Para actividades específicas del VCS AFOLU, se aplica lo siguiente: cada una de las actividades es explícita y no se traslapa 
espacialmente dentro del período de referencia determinado en la línea base jurisdiccional, con la excepción de las mejoras de 
carbono en áreas deforestadas de la línea base; se contabilizan exhaustivamente actividades de deforestación, y las actividades de 
degradación y de mejoras de carbono no están obligadas a estar exhaustivas, además, las actividades individuales pueden ser 
incluidas.  
96 Hay condiciones donde se puede excluir los incidentes de pérdida de bosque en los cálculos y las proyecciones. Para mayores 
detalles ver documento del VCS “Jurisdictional and Nested REDD+ (JNR) Requirements”. 
97 Existen normas y requisitos adicionales para la actualización de las líneas bases jurisdiccionales. 
98 Ver el documento del VCS “Jurisdictional and Nested REDD+ (JNR) Requirements” para conocer las normas y requisitos detalla-
dos para calcular la línea base para cada actividad. 
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Los cálculos de fuga  
 
La fuga se define como un aumento de las emisiones de GEI fuera de los límites jurisdiccionales (pero dentro del 
mismo país), y es atribuible a las actividades jurisdiccionales de REDD+. Los tres tipos de fuga son: el desplaza-
miento de actividad, pérdidas de mercado y fugas ecológicas. Las fugas que se producen fuera del país anfitrión 
(fuga internacional) no requieren ser declaradas; y si la fuga está considerada por el VCS por debajo de minimis no 
necesita ser incluida en la contabilidad de las emisiones de GEI. 
 
Las fugas de emisiones de GEI se pueden determinar de forma directa, a través de monitoreo, o indirectamente, 
siempre y cuando se proporcionen estimaciones confiables de posibles impactos. Las jurisdicciones no estarán suje-
tas a fugas positivas, es decir, donde las emisiones de GEI disminuyan o aumente la absorción fuera de la zona del 
proyecto, debido a las actividades de este, aunque esas reducciones de las emisiones o absorciones se capturan (y 
se pueden acreditar) en la escala de contabilidad general en la que ocurren, suponiendo que esta escala se encuen-
tra registrada. 
 
Los cálculos de la reducción de las emisiones y remociones de GEI  
 
Las jurisdicciones deberán establecer procedimientos para cuantificar las reducciones y/o absorciones netas de 
emisiones de GEI, que se determinarán a partir de la diferencia entre las emisiones y/o absorciones de fuentes de 
GEI, sumideros y reservorios de carbono en la línea base jurisdiccional y el escenario seleccionado del programa 
REDD+ jurisdiccional. Las emisiones y/o remociones de GEI en el escenario del programa jurisdiccional REDD+ se 
ajustarán con base en las emisiones resultantes de las actividades jurisdiccionales y las fugas.  
 
El número de créditos de GEI emitidos al proponente jurisdiccional se determina restando los créditos de amorti-
guamiento de las reducciones de emisiones de GEI o absorciones netas (después de las deducciones apropiadas 
para la fuga) asociadas a la jurisdicción, y de restar las reducciones de emisiones de GEI o remociones emitidas 
(futuras) a escalas anidadas más pequeñas (por ejemplo, a nivel de proyectos).  
 
Los créditos de amortiguamiento se calculan multiplicando la calificación de riesgo de no permanencia por el cambio 
en las reservas de carbono, después de las deducciones apropiadas para la fuga. El proceso de cálculo completo 
para determinar la cantidad de créditos que pueden ser emitidos, depende del escenario utilizado, sin embargo in-
cluyen los siguientes aspectos99: el monitoreo; el riesgo de no permanencia; la estimación y deducción de la fuga; el 
cálculo de los créditos de GEI para la cuenta de amortiguación; y la validación, verificación, registro y seguro.  
 
REDD+ SES: Un estándar social y ambiental para REDD+ jurisdiccional 

100
  

 
El estándar REDD+ SES comprende salvaguardas que definen los principios o las condiciones que deben existir 
para asegurar que las personas y el medio ambiente no resulten perjudicados por los programas REDD+. Como se 
detalla más adelante, existen siete principios que un programa de REDD+ debe cumplir: 
 

1.  Reconocimiento y respeto a los derechos a las tierras, territorios y recursos. 

2.  Beneficios compartidos equitativamente entre todos los titulares de derechos y actores pertinentes. 

3. Mejoramiento de la seguridad a largo plazo de los medios de vida y el bienestar de los pueblos indígenas y 
las comunidades locales, con especial atención a las mujeres y las personas más marginadas y/o vulnera-
bles. 

4. Contribución a la buena gobernanza, el desarrollo sostenible y la justicia social. 

5. Mantenimiento y mejora en la biodiversidad y los servicios del ecosistema. 

6. Participación plena y eficaz en el programa de todos los titulares de derechos y actores pertinentes.  

                                                           
99 Para cada uno de estos se han establecido normas y requisitos específicos. Para mayor referencia se recomienda consultar los 
documentos del VCS. 
100 Extraídas de los siguientes documentos de REDD+ SES: Estándares Sociales y Ambientales para REDD+, Versión 2, 10 de 
Septiembre de 2012; y Lineamientos para el uso de Los Estándares Sociales y Ambientales para REDD+ a nivel de país, Versión 
2, 5 de abril de 2012. Para consultar  estos documentos véase www.redd-standards.org  
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7. Cumplimiento de las leyes locales y nacionales, al igual que los tratados, convenios y otros instrumentos in-

ternacionales aplicables. 

Existen una serie de criterios para verificar que cada principio se cumpla, los cuales tiene a su vez un conjunto de 
indicadores, tal y como se muestra en el siguiente ejemplo correspondiente al Principio 1:  
 
Principio 1: El programa REDD+ reconoce y respeta los derechos a las tierras, territorios y recursos 

Criterio Marco de Indicadores Tipo 

1.1 El programa REDD+ 
identifica eficazmente a los 
diferentes titulares de 
derechos (legales y consue-
tudinarios) y sus derechos a 
las tierras, territorios y 
recursos pertinentes al 
programa. 

1.1.1  Se establece un proceso para el inventario y mapeo de los derechos a las tierras, territo-
rios y recursos pertinentes. 

i.  El proceso es participativo e incluye a representantes de mujeres y personas marginadas 
y/o vulnerables. 

ii.  Incluye los derechos legales y consuetudinarios. 

iii.  Incluye los derechos individuales y colectivos. 

iv.  Incluye los derechos de tenencia, uso, acceso y gestión. 

v.  Incluye los derechos de las mujeres y las personas marginadas y/o vulnerables. 

vi.  Incluye derechos superpuestos u opuestos. 

Proceso 

1.2  El programa REDD+ 
reconoce y respeta los 
derechos legales y consue-
tudinarios a las tierras, 
territorios y recursos que los 
pueblos indígenas o las 
comunidades locales tradi-
cionalmente han poseído, 
ocupado, usado o adquiri-
do. 

1.2.1  Las políticas incluyen el reconocimiento y el respeto por los derechos consuetudinarios.  

i.  Se aplica a los pueblos indígenas y comunidades locales. 

Política 

1.2.2  Los planes de uso de la tierra reconocen y respetan los derechos de los pueblos indíge-
nas y las comunidades locales.  

i.  Incluye los derechos legales y consuetudinarios 

Política 

1.2.3  Promueve la protección de los derechos legales y consuetudinarios a las tierras, territo-
rios y recursos.  

i.    Se aplica a las tierras, territorios y recursos que los pueblos indígenas y comunidades 
locales tradicionalmente han poseído, ocupado o usado de alguna otra manera. 

ii.   Incluye la protección de los derechos legales existentes y la conversión de los derechos 
consuetudinarios en legales. 

Política 

1.3 El programa REDD+ 
requiere el consentimiento 
libre, previo e informado de 
los pueblos indígenas y las 
comunidades locales para 
cualquier actividad que 
afecte sus derechos a las 
tierras, territorios y recur-
sos. 

1.3.1 Las políticas mantienen el principio del consentimiento libre, previo e informado de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales.  

i.    Se aplica a cualquier actividad que afecte sus derechos a las tierras, territorios y recur-
sos. 

Política 

1.3.2 Disemina de manera eficaz la información sobre el requisito del consentimiento libre, 
previo e informado de los pueblos indígenas y las comunidades locales.  

i.    Incluye la definición de sus propias instituciones representantes y tradicionales que tie-
nen autoridad para dar consentimiento en su nombre. 

ii.   El proceso es transparente. 

iii.  Se toma en cuenta las opiniones de todos los miembros de la comunidad, incluyendo las 
de las mujeres y de las personas marginadas y/o vulnerables. 

iv.  El proceso tiene presente los asuntos de género. 

Proceso 

1.3.3 El consentimiento libre, previo e informado se obtiene de los pueblos indígenas. 

i.    Es coherente con sus costumbres, normas y tradiciones. 

ii.   Se aplica a las actividades que pueden afectar sus derechos; especialmente, sus dere-
chos a poseer y controlar las tierras, territorios y recursos bajo su posesión. 

iii.   Se aplica a cada cambio posible en los derechos durante el diseño y la implementación 
del programa. 

Proceso 

1.3.4 El consentimiento libre, previo e informado se obtiene de las comunidades locales. 

i.    Se aplica a las actividades que afectan sus derechos consuetudinarios y otros derechos 
a las tierras, territorios y recursos.  

ii.    Hace uso de procedimientos mutuamente acordados. 

iii.   Se aplica a cada cambio posible en los derechos durante el diseño y la implementación 
del programa. 

Proceso  
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1.3.5   Cuando se produce una reubicación o desplazamiento, existe un acuerdo previo sobre 
la disposición de tierras alternas y/o una compensación justa. El consentimiento libre, previo e 
informado se obtiene de los miembros de las comunidades locales.  

i.   Toda reubicación o desplazamiento se realiza con el consentimiento libre, previo e infor-
mado. 

ii.  Incluye la reubicación y/o el desplazamiento de índole físico y/o económico. 

iii.  El acuerdo incluye la provisión adecuada de apoyo técnico y financiero para el despla-
zamiento.  

iv.  El acuerdo incluye el derecho a retornar una vez que las razones del desplazamiento 
hayan dejado de existir. 

v.   El acuerdo incluye un procedimiento de reubicación o desplazamiento que es transpa-
rente, imparcial, seguro y accesible para todos los actores pertinentes, con especial 
atención a las mujeres y las personas vulnerables y/o marginadas. 

Proceso 

1.4 Cuando el programa 
REDD+ permite la propie-
dad de los derechos de 
carbono, estos derechos se 
basan en los derechos 
legales y consuetudinarios 
a las tierras, territorios y 
recursos que han generado 
la reducción y eliminación 
de las emisiones de gases 
de efecto invernadero. 

1.4.1 Cuando el programa REDD+ permite la propiedad de los derechos del carbono, se desa-
rrolla e implementa un proceso para definir los derechos de carbono.  

i.    El proceso es transparente 

ii.   La asignación de derechos se basa en los derechos legales y consuetudinarios a las tie-
rras, territorios y recursos que han generado la reducción y eliminación de las emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

Proceso 

 
El proceso para implementar el estándar REDD+ SES contempla diez etapas, organizadas alrededor de tres elemen-
tos básicos: Gobernanza, Interpretación y Evaluación. La gobernanza tiene por objetivo asegurar un enfoque de 
actores múltiples con una participación equilibrada (1, 2 y 3). La interpretación incluye la adaptación de los indicado-
res al contexto nacional y el proceso de evaluación de acuerdo al mismo (4, 5 y 6). Por su parte, la evaluación com-
prende la recolección de información para evaluar el desempeño y la elaboración de los informes finales (7, 8, 9 y 
10). Para cada una de las etapas existen lineamientos que especifican quiénes deben estar involucrados, cuáles son 
los objetivos, productos y/o resultados esperados, así como las directrices generales para todo el proceso.  
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Proceso para la implementación del estándar REDD+ SES: 
 
 
1.  Reuniones y talleres de sensibilización/fortalecimiento de capacidades  

2.  Establecer el equipo de facilitación  

3.  Crear el Comité de Estándares  

4.  Elaborar un plan del proceso REDD+ SES  

5.  Desarrollar la versión preliminar de los indicadores de país  

6.  Preparar las consultas sobre los indicadores  

7.  Preparar un plan de monitoreo  

8.  Elaborar el informe preliminar de evaluación del desempeño  

9.  Organizar la revisión del informe preliminar de evaluación por los actores  

10. Publicar el informe de evaluación 
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